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INTRODUCCIÓN 

El mandato ha sido una figura jurídica de gran utilidad a través 

de todos los tiempos del hombre para realizar diversos actos jurídicos. 

Tiene en Ja actualidad una mayor aceptación debido aligran·auge 

económico que se vive, ya que permite que una pers8na'tr~ic!io moral 
\ ".-.'1···;·._ ... ._. ; 

sea representada simultáneamente en diÍtersbs>l~~~r~~;\;J~plíe~cib así 
'. ':).: ·;,:; .;,':··: 

de manera eficaz el cumplimienfo de diversos:comprcimísos. 
".".,_¡·.· ,. 

·-·,~ <':.;.< 

En el. ccintr~tb>ci~ . ~~'R~~¡'~:z ~~~contfaril~s actualmente una 

. modalidad c:fe gra"nf~p6rtaii'bj~;cqt~ ~~ l~'krevocabilidad con el que se 

otorgá, I~ ciál r~~~i~·~~~~ra~~ú bt~;gamiento de cierto~ requisitos que 

lo haceri disUnt&\'~1~~~~~d~t~'b~m~n. y que se encuentran establecidos 
- '~-:;'.;<·;.· 

en el artículo 2596' d,el C~dig6'civilpara el Distrito Federal. 

, __ ,. _., .'''.'~\-' {/1:.:": 

Gran controver¡;¡ia ~e h~ sÍJscitado en la doctrina y en la práctica 
·. '·:'' : .. ~<'., . :.:~-~;-!'.,'.;; /::2~·-: ·'.·. -, - -.:·.· 1 1: ' ) 

a través de los':tle;:n·p¡;s·,; bori'"respecto a si el mandato Irrevocable, 
- - '•· : . '¡;C,;~-~) ·>-=: ·_.:_• • -· • , • • .·- ' 

subsiste o n6·c!J~~Ü~~ di/i~hiGert~• del. ~andante. Corísicl~ro que esta 
. · '. . ,« '. ~- : ·: ·:. ::· -;-;<.~'~/ ·._.;;~t},?:·~:~~~,:r.~._:,,:.t~i)-_;)~::.~~~:·.~!i}~:~>-'~::~r.:~ :,"~~k¡~,_-,~:~·L:~~{;i ~/.:~. ~~~):;~::.:. / . -; 
controversia es de gran ~nterés,-ya qu8,, en la P[áctica/.suel~n llevarse 

a cabo con ~uc~~ fr~~J~nci~·,~st~·~b~~t1s!fg~~f oni~~ñi~~-~ ,'su vez de 
··,. .... ·\-'"··· 

un pOder también irrevocable, que para' garanti~a\-el dJmplimiento de ... - ... - . . ~ ... ;\ . --

una obligación. Con respecto a és~e. nuestro c<J~igb Civil para el 



Distrito Federal, no es claro en establecer si es válido el mandato 

irrevocable para después de la muerte del mandante, toda vez que en 

el artículo 2596 se establecen las condiciones por las cuales puede 

otorgarse el mandato irrevocable, y en el artículo 2595 se mencionan 

cuales son las formas de terminación del mandato, dentro de las cuales 

en la fracción VI se señala la muerte del mandante y mandatario. El 

problema principal de éste contrato, es el de sf es válido después de la 

muerte del mandante, para cumplir con la obligación que contrajo éste 

con el mandatario antes de su muerte. Dicho problema es analizado en 

este trabajo a manera de comprobar que sí subsiste el mandato 

irrevocable, siempre y cuando cumpla con los requisitos señalados en 

el Código Civil. Cabe señalaf:C¡ue.los requisitos .de éste ,9ontr.ato y 

poder son, " Que sea otorgado:,como un medio par~ cum~lk co~una 
. ··'.''. ', . ,,: .• \'.··-·:·.<:.· .;:·,, : 

obligación o como una condición e~uné:ontr~tobJlate.ral '.:; 

Dentro de la doctrina a;~~nti~~~L~~~~1L:~~ñ::la, ;irancesa y 
\rf/i:~·~rf ,J~:i~~~(~/<:j~;~:,~:>: ·~·-;·;:~:i~r ;'.:·.={:~::_'. ~·':~{ ;~;..;'): '·. · 

mexicana encontramos diversos 'púntos · ª!'.-. vista/'. é:~n respecto al 

problema antes plantead~ •. ~~ca~t~:riJo'::~ri~6¡J~i~erite ,el de la 

subsistencia del mandato irr~~~6a,ble d,;;sp,ués de la muerte del 

mandante. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES 

A. - DERECHO ROMANO. 

Desde tiempos del Derecho Romano existía la controversia en 

torno al Mandato Post - Mortem, en el sentido de sí esté era válido o 

no, desp'ués de la muerte del mandante, ya que se afectaba al 

patrimonio de los herederos , además de que violaba una de las 

causas por las cuales el Mandato común se extinguía. 

Pero en tiempos del Emperador Justiniano, se reconocía la 

validez del Mandato otorgado para después de la muerte del 

mandante, según nos die.e Guille.rmo Floris Margadant 1
, lo cierto es 

que el citado Empéradór, dictó dos constituciones en las cuales se 
' •'•A~-:,.. .<.,;~· • • <r· ,- ·' ' 

suprimen las 6l;11d~~io~~~ post - Mortem , por ello se daba plena 
' . . . - - . ,,,. . ".'.\~- ,.'. -' ';. . ' .. 

validez al m~~d·~¡~ d~ ~f¡~ género para que surtiera sus efectos para 
- - . ,; ,'.;: -.. ""~·:.' -~~:''": :'. ;'._-·-: :;,'.}:'.'.:i '-'. __ - '-

después de la rTiuert~ del 'mandante. 

mortem, contaba con ciertas 

características, ·~~e ~;ón •importantes al analizar la figura actual del 
' ' . ~ - ' 

1Guillermo Florls Margadant. El Derecho Privado Romano. Décima Cuarta Edición, 
Editorial Esfinge, s. A. de c. V. México 1986. 
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mandato irrevocable y sus efectos después de la muerte del mandante, 

y son las siguientes: 

l. - MANDATO POST - MORTEM. 

El mandato post - mortem romano. Lo confería una persona 

llamada mandante a otra denominada mandatario, con el propósito de 

que ésta llevara a cabo, después de la muerte del primero, ciertos 

actos, los cuales podían consistir en la realización de una ciert1ú)bra, 

encargo, ó bien entregar una cosa a otra persona. 

Realmente este mandato no era un medio para. cUmplir una 

obligación con el mandatario, como en la actualidad en nuestra 

legislación, simplemente consistía en un encargo para después de la 

muerte, encomendado a una persona que bien podía ser de la 

confianza del mandante ó no. Tampoco consistía en encomendar la 

realización de actos jurídicos, ya que existían figuras para este caso, 

como son la adstipu/atio y la procuratio in rem suam. 

11. - ) LA ADSTIPÚLATIO. 

La adstipulatio ¡¡ra ~n . pacto accesorio que acompañaba a . una 

Stipulatio, que era un . intercambio de una pregunta y una respuesta 
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sobre una futura prestación. Al respecto. de la Slipulatio, Guillermo 
- , ... 

Floris Margadai;it 2 ~eñala q~e"; ; :era un confrato unilateral y por t~nto 

stricti iuris.:·su sanción c~~sistía.en.un~.6indl6tioc~rt~~p~cunl~r,EI. s1· ei 

~bjeto era una de;.e¡min~~~~~~f Íi~~~~~·~iHer~:~'¡~~¿~J;~ti~ ~~'itiba~ia, · 
si e1 objeto era~otrEi.~8sá'9eílérica(y en 1a ª~ºº é1~st;~;1~tS,. si e1 objeto 

era un feace/~.r~bK:;f~~¿~;~, 1 ;~rest~r~ •¿:~ali '(t~;:~r~r) .. ·.". Las 
,.·~~)'._·' ';-.>·· : :,. :< 

aplicaciones má~ fr~6~~nt9~ de I~ Sti~UlaÍio, con~istían en el préstamo 
,. :; ,,l, ';' ' ·'} :·· . ·' : ~ . ~ 

estipulatorio, en ~li6~a1' el a~re~d~~, preg~ntaba -¿ Prometes pagar, 

cierta cantidad dédifler~.?~, y: el.deudor contestaba -prometo-. '·.. . ' ,. 

,. 

Este .contrato se celebraba ante testigós y se levantaba una acta 

llamada cautio, la cual servía como ITl~Í:!i~ probatorio, y no propiamente 

como contrato, ya que el contratO-eia'i:Je)oíma verbal. Por otra parte; 

La fianza estipulatoria, consistía como ahora en un contrato por medio 

del cual una persona (fiador), ·se obii~~ ~ cumplir.~n el caso de que 

otra persona (fiado), no cumpla con uná'obligaciÓn co~tf~ída por él. Al 
'1···:: .. :o 

respecto, Guillermo Floris Margad~nt ~dice ,;¡ .i:í.:a tia~z~ romana no se ,. . . . ., '' . . ' . 

formaba necesariamente median!~ una ~ifp~ta'fib> t'atnbÍ~h' podía. tomar 

forma de mandato especial, el mandat~i/i~;d~h~~·ré,gr~d~~;~~. , !'. Sin 
• ·'·:~·:; •-; A • • 

embargo, la típica fianza romana nació de la stipútátio, que según el 

21dem op.clt. 

3 ldem op. cit. 
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verbo utilizado en la pregunta y en la contestación, podía ser una 

sponsio, una fideipromissio o una fideiussio . .. : ". en consecuencia la 

adstipu/alio servia como garantía de la realización de los efectos de la 

stipulatio. Dicho contrato consistía en que el adstipulador, como 

acreedor accesorio estipulaba con el deudor la misma prestación que 

con el acreedor principal, el cual contaba con los mismos derechos que 

el acreedor principal para llevar a cabo su gestión y en caso de muerte 

del acreedor principal, el adstipulador continuaba con su gestión de 

cumplir como acreedor accesorio del deudor, rindiéndoles cuentas a los 

herederos al final de su gestión. 

En realidad la adstipu/atio era utilizada para llevar acabo 

gestiones de cobro de forma similar al mandatario para pleitos y 

cobranzas hoy en día, con la variante de que éste, continuaba vigente 

aún después de la muerte del otorgante, y no se entendía terminado 

por la simple muerte como en lo es en la actualidad, el contrato de 

mandato. 

Con la figura de la adstipulatio se pretendía hacer exigible una 

obligación a cargo del deudor, no obstante que el acredor principal 

falleciere después de pactar la adstipulatio. 
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111. - PROCURATJO IN REM SUAM. 

Dentro del derecho procesal romano, encontramos una figura de 

gran importancia para el tema que estudiamos y es Ja procuratio in rem 

suam, que consistía en que las partes en todo juicio podían hacerse 
. ' 

representar por una persona llamada cognito~ ó por un procurador. 

Pero, en el supuesto d~ ~u~ 13Lab:ee~or quisiere ceder su 

crédito, podía. recurrir .· á la figu;a , d~J ~l!lnd¡¡to procesal llamado 

procura.fío in rem suam, el cual coíl~Ísíra ~n ~Storizar a demandar al 

deudor y a cobrar por propia cuenta el ~rédito a través de una persona 

distinta al acreedor principal; sin embargo ésta figura no ofrecía mucha 

seguridad en el caso que el acreedor muriese antes de concluir el 

negocio ya que ésta se tenía· por extinguida. 

Con la instauración de las Constituciones Imperiales se 

perfecciona ésta figura llevándo~e a cabo modificaciones en las causas 
·- i•.;.~:. 

de extinción, sobre iodo:.' en' las causa de muerte del acreedor, 
- .<>>>k}~_,::-_._::·_. ·./ ·:· 

estableciéndose que en caso de muerte del cedente no se extinguía el 

derecho del cesionario, subslsti~ndo así el poder demandar al deudor y 

poder exigir el crédito. 
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Como podemos observar la procuratio in rem suam, es una 

especie cesión moderna, como lo señala Guillermo Floris Margadant, 4 

y en efecto Jo es, ya que por medio de está se trasmitían los derechos 

y obligaciones del acreedor hacia un tercero para hacer exigible Ja 

obligación ó crédito a su favor, con Ja salvedad de que Ja procuratio in 

rem suam, en sus inicios terminaba con la muerte del cedente, 

confundiéndose con Ja figura del · mandato, y posteriormente se 

perfecciona estableciéndose que no terminaría con la muerte del 

cedente, períeccionándose así, la·· iransmlslón de los derechos y 

obligaciones. 

B. - LAS SIETE PARTIDAS. 

Atribuidas al Rey AJfons8 X c'.'.El.Sabio" ,datan del año 1265, 
'":!;'> ,,., 

fueron legislación vigente en' México hasia el último tercio del siglo XIX, . . . ' ~ 

" -~ . . . 

fecha en Ja cual entran en vigor los primeros códigos. Su importancia 

no solo radica en ser legislación de trascendencia histórica nuestro 

país, sino también por su tendencia codificadora en España y México 

que repercutió considerablemente · en Ja legislación española y 

consecuentemente en Ja nuestra, ya que divulgaban la Ley e 

4 ldem op. cit. 
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integraban conceptos antes dispersos en diferentes ordenamientos de 

carácter legal, Jos cuales son válidos en Ja actualidad. 

Dentro de la tercera Partida, Ley J, Titulo V ; se regulaba el 

orden y ritualidad de los juicios y se enumeran las diferentes clases de 

personas que en ellos intervienen, y dentro de las cuales se encuentra 

el "oficio de personero", el cual era definido de la siguiente forma:" .... 

. . Personero es aquel que recabada o face algunos pleytos o cosas 

agenas por mandado del dueño de ellas, et ha nombre personero por 

que peresce, o esta en juicio o fuera:d~ ~I en logar de la persona de 

similar a la del actual niandato','ya\que· éste, era el encargado de 

representar o hacer en n6~b~~ J;:~ll~:;~diJ~rsós actos fuera o dentro de 

juicio . Dentro de la misma , partldi~b se enumeran las causas de 

terminación del ofiCio/de fperséinero; cJas. cuales se encuentran · 
,, • '<'., .; '.:.::«:·¡~···::~-·, :;~!"\, ·,, .. ,. 

señaladas en Ja Leyi"XXÍll,· y que son las siguientes; - La Muerte del 

Señor del Pleito; - La Revocación del Cargo ~ y - La Renuncia del 

Personero -. 

5 Los Códigos Españoles Concordados y Anotados. Tomo Segundo. Tomo Tercero. 
Madrid Imprenta de la Publicidad. 1848 
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Al respecto de la Muerte del Seflor del Pleito, y dentro de la 

misma Partida , esta figura se definía así : " ... Muriéndose el seflor del 

pleyto ante que el su personero le comenzase por demanda et por 

respuesta, acábese por ende el oficio del personero de guisa que non 

puede despues nin debe ir adelante por el pleyto: mas si se muriere 

despues que comenzando por respuesta, non pierde por eso el 

personero su poderio, ante decimos que debe seguir el pleyto fasta que 

sea acabado tambien como si fuese vivo el que lo fizo personero, 

maguer non reibi ese mandado nuevamente de los herederos del 

finado ... "6 

Como podemos observar el ofido. de personero no terminaba 

con I¡¡¡ muerte del seflor del pleito (mand::mte,). ya que si el personero 

(mandatario) habla comenzado el pleito:Uuiclo), este debla continuar 

con el negocio hasta que este term';~~ra:. de forma similar a lo 

establecido en el actual Código Civil para el Distrito Federal. Lo cierto 
'. ·,. -.. • • .~. '. '. • '. 1 

es que ésta partida n~ ~~,~~,í~' I~~> ca~sas de supervivencia del 

mandato, después de Ja mG~Ae;~~I in~ndante. Lo que si, establecía la 

Partida era que el p~ri~~~f;i·~~gl~ >ciontinuar con el encargo y al final 
~-~·:;:- ~··" : :~ ~·~ _í 

tenía que rendirles í::ué'ritas a ios herederos, de forma similar a lo 

señalado en el aludid~;f::ócii8'o Civil. 

6fdem op. cit. 
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Otra Partida que es de gran importancia para el estudio de este 

trabajo es la Partida V, Ley XX, Titulo XII, que regulaba Jos Contratos y 

las Obligaciones" Dentro de ella, encontramos la definición el Mandato 

de Ja siguiente manera: " ... Facen unos homes por mandado otros 

algunas cosas a las vegadas porque finca cada uno dellos obligado, 

tambien aquel que lo tace como el otro que lo mando, que es otra 

manera de obligacion que es semejante de la fiaduria: .. "7 

Dentro de esta Partida se regulaban. las diversas formas de 
' ... ~.<·:~ .'. <~ ··;,_~::::·¡~~~~- \ ... 

como podía otorgarse el mandato;:sJendo'umtde ellas, el mandato 

otorgado a un mandatario cuando •ést~¡~'t#r~:i·~terés en el negocio, 

quizá para dar cumplimiento a una ()f)Jiga'ción a cargo del mandante. 
;·,:·-· ·.-·,_, 

Desgraciadamente Ja Partida no es n1.fis explícita en el sentido de 
'. ·· .. · -- ··. 

señalar en que casos específicos.s~ otorgaba . 

.'•;'." ,";~ \~~\~~;i:'.:<\ L ;¡ ~' 
Es importante mencionar~.· Ía ' diférencia entre el oficio de 

personero y el de manciaíarió: El 'éificioAe' personero era un encargado 
<·~_'..· ·,;., ;:;' :':¡,>: :·~.c .. -

para represe~táral 'act¿~ () al de~aridado'dentro o fuera de Juicio, pero 

solamente en· actos···rela~i~~ld~~~~bn·'~tmis~o··•· , y'no ·otros aC:tos· 

diversos a Jos relacionad¿~ ~~n~l;;.;,elmandata;io era un encargado 
. ,•-·, 

para llevar a cabo ciertos acto~;'dentro de las cuales - supongo - se 

7 
ldem op, cit. 
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encontraba representar al mandante ante cualquier· persona u 

autoridad, pero no en un juicio. Como podemos observar, ambas figura 

tenían claramente definida su función, tal y como ahora Ja figuras del 

'poder y del mandato, 

C. CÓDIGO NAPOLEONICO 

Es de gran importancia estudiar al llamado Código de Napoleón, 

por su trascendencia e influencia en los diversos ordenamientos 

civiles, dentro de ellos el de nuestro país. 

El citado Código Napoleonico, nombrado así por ser promulgado 

por Napoleón durante su Imperio, el 31 de;:Marzo de 1804, como 

Código de los Franceses, el cual f'iastalé! fách~ se encuentra vigente, 

tuvo sus fuentes en el Derecho Roma~o,:/eri las· Ordenanzas Reales, 
"··_o,/··,:-. . 

Las Leyes de Ja Revolución, Ja cost~ri:ib·r~. en Ja doctrina y en los 

proyectos de Códigos Civiles elaborados con anterioridad . 
.. 1'• 

Como señalábamos; el Código Napoleonico, tuvo gran influencia 

en la elaboración de núestro actual Código Civil para el Distrito Federal 

de 1928, ya que el Legislador que elaboró el aludido Código, tomo 

como base, tanto el Código Civil del Imperio Mexicano de 1866 y los 
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Códigos Civiles de 1870 y 1884, Jos cuales se fundamentan en base 

al Código Napoleónico. 

En el Código Napoleónico se define la figura del mandato, el 

cual según nos dice Rodrigo Vargas y Castro, es eminentemente 

representativo.ª. Al igual que nuestro actual Código Civil, el Código 

Napoieonico señala como causas de -terminación del mandato Ja 

revocación, la muerte del· inandante·y'•mandatario, la renuncia y la 
'-':~: '"·''~' :':· ~,/··· 

interdicción tanto. deÍ mánd~~ie:.:c;bhici3ciel: má'ndatario, también se . ; . -•' - ' ·-·.·'' ,.•: ,···~·· ¡,., '-.·, ---.·' ' 

señala que si e1 mand~ta¡i~ 1~~c;;~'la *ú'~~~ cie1 mandante ó cualquier 
·'- -:;- ? º·-~~¡~;~ ·, ~~~~-'".:·'' ,,_. 

otra causa que ponga fin al,m~nciatO;~'lo realizado por el mandatario es 
• - ·. . ·.: ·. ~---~-:.·. ',' :~'7,'J ·.~.;':.~·: ;·_~-" -. . ., 

completamente válido si persi·~;e~~~19ri~r~nCia, sin embargo, el Código 
--~- ·<'-· ::, '~:~~~ .:·-:.:~~:_-.> '. . .'?<":'.'; 1\- !, ~ - • 

Napoieonico a diferencia de n'uesfro' CéÍdlgo Civil actual, no establece 
.. ~;:,,:, -;:~;: ,·:·-: -·,., .,,: --~~;f>·> ~:;:.; 

excepciones a la revocabilidad del mandato, siendo cubierta esta 

laguna por la interpretación doctrinal, según señala Rodrigo Vargas y 

Castro9
• 

D. - DERECHO PATRIO. 

ªHomenaje a Manuel Borja Martlnez. Rodrigo Vargas y Castro. "Mandato Especial 
Irrevocable el Mandato Post - Mortem". Editorial Porrúa, México 1992. 

9 ldem op. cit. 
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El Derecho Mexicano se ve influenciado principalmente por 

nuestra herencia española, consecuencia de los siglos de dominación. 

Sin embargo, nuestro sistema legal es a su vez enrlqu~cido por las 

tendencias doctrinales francesas de principios del siglo XIX, las cUales 
: . . -

son de gran importancia en la formación de nuestro Derecho. 

Dentro de las principales teridencla1 d~: ~o;~aciÓn de nuestro 

sistema de derecho se encuentra Ía é;;:difi6~ción que p~esupone una 
- -

serie de requisitos, dentro de los cuales se encuentra la transformación 
;--... 

de la Ley como fuente principal de ·producción jurídica ·y que llega al 

punto de establece~ los . principios de igualdad ante la Ley y de 

soberanía popular. 

. - . : . --:-~-- .· ._ . . ·'' · .. _ 

La tendencia codificadora, dice que la Ley es una fuente formal 

del Derecho que r~~uiere -de un poder Legislativo que la elabore y- la 

agrupe en im lu~a~ ip~ia su mejor entendimiento y divulgación. _Al 
~ \.,· : - . ' } . . . . - . . . . , . ' .: . - ' - . . . 

respecto, é1 Código CivÍI de 1s?o para el Distri!Ó i::~c:lerál yTérritorio de • 
. . ; '; '.:' ':_ -:;, . ·:. '. -.< ... ·.- ·,.:_.'-.' -~ -\:,.: '· '·:· -·> ·: --~:-.·~-·. '- .. _·_:. :~-- .':',: _-_ :_-._-::-:;::: ~ : -

',, .• ¡ 

Baja California producto'. de la. tendéncia Codificadora eíl:_México;:ique -. '. ' .. , ,. ,,. ·.,:_· .. - ,._, .. _,,_. ' ·. ' 

entró en•Vigor'.~í:piirTlero.de marzo de 1871, •definf~·i~~>el Título 

Duodécimo del Libro Tércero " LOS CONTRATOS"; al ma~dato comC>; -

el acto por el cual una persona da a otra la facultad de hacer en·-su 
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nombre alguna cosa - y dice que éste no se perfecciona sino por Ja 

aceptación del mandatario. 

Como podemos observar, en la referida definición del contrato 

de mandato, este podía ser otorgado para llevar a cabo cualquier tipo 

de actividades, Incluyendo actos jurídicos específicos, a diferencia de 

la clasificación que hace el actual Código Civil. El Código de 1870, 

establecía como causas de terminación del mandato, la revocación, Ja 

renuncia del mandatario, . la muerte; y la Interdicción del. mandánte o 
.. ·. ·<;<d." - ·.','·. ' '.•··· .. ,,r.( v···,~~-::'~ · -_:;¡1-;· , 

mandatario, y en otro artículo señala ;>qúe el ínanda~te<pu~d~ ~evocar 
• " '· .•• ; ·h_ ,·:.¡:¡.¿):~·'.-:·;: ,1/::-.· .- .... 

el mandato cuando y como Je;parezca, sin
7

yerJuiC,!o de cualquier 
!··';·1·'-' 

condición ó convenio en cohtra~io, po~ lo q'ue el mandante podía 
. - .-·- •."!_; . . . -· ·' •• 

- -· . 
revocar dicho mandato, sin, importar que hubiese una obligación ó 

condición en un contrato bilateral. 

En reJaCiÓn 'con el tema objeto de este trabajo, encontramos que 

el referido ordenamiento civil de 1870, no establecía la subsistencia del 
;·: . .-. 

mandato irrevocable, debido a que ni siquiera estaba contemplada la 

existencia de dicha característica de irrevocabilidad, como ahora Jo 

establece el Código Civil de 1928, toda vez que, como señalábamos 

anteriormente, el mandato podía darse por revocado en cualquier 
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tiempo por el mandante, no importando que existiera una obligación ó 

condición, además de un pacto entre las partes para no dar por 

revocado el mandato. Por otra parte no se establecía un figura jurídica 

idónea para hacer exigible una obligación a un deudor a través del 

mandato, ya que este podia revocar el mandato en cualquier tiempo, 

causándole un perjuicio al acreedor. 

E. - CÓDIGO CIVIL DE 1884. 

En .el Código Civil de.1884 para el Distrito Federal y Territorio de 

Baja. CalifÓ~nl~.\exp~dido por. el Presidente .• Manuel González, y 
. - 0 -·-· ... _ .•·. . . . 

promulgado '91·:31 de MarZO del mismc(~Ao, comenzando su vigencia 
,_.,. -. :. ;;·-. -.· " .· .. ¡: ·. 

hasta .el 1 de'Junio:delaludido~ño,ser~gulaba en el Trtulo Duodécimo 

del Libr~.i;~~+;;~;f~~~~:·2~~~~~{g~· .. , al mandato, definición que 

no varió muctÍ'o éon Íá anterior del CÓdigo Civil de 1870. 
,·: <2 -,;~S'-:¡_1'- ):e_::::~}:(-<~-~~·~.:.:'.;; 

->»:·.·: :. 
Al respecti{'el Mií'estro Rafael Rojina Villegas señala en relación 

al Código ci\lil,de~'fo9{:y en. especial al mandato irrevocable lo 
- ... . -- - ,··r-""" -" 

siguiente ::.'.'.El;CÓdig~';cié> 1884 no reguló la figura del Mandato 
. - ·},··· ,,,.,.,, '.. . 

Irrevocable: é~~fbr'm~:·~I ~·~iculo 2398 de dicho ordenamiento: " El 

mandante puedé ie;t~c~~ el:rnand~to ~~ando Yr..como le parezca, sin 
• - • 1 - • -- - - ·.;::-: --·-~-~~> ... ,,., - . . : . -- ·- ., , .· ' !_ • -

perjuicio de cualquiera condición o convenió e.n cóntrario". Esta última 
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parte del precepto, admitió dos interpretaciones; una que fue la 

dominante, en el sentido de que "sin perjuicio" s'ignificaba "a pesar de" 

cualquier estipulación en contrario, lo que hacía el mandato revocable 

por esencia, siendo totalmente ineficaz ó inoperante la convención 

expresa que pretendiera hacérlo irrevocable, y la otra, en el sentido de 

que "sin perjuicio" quería decir " sin perjudicar" cualquiera estipulación 

en contrario, lo qu,e ~a~í,a)imP.lemente al manci.ato .revocable por 

naturaleza (es decl~, a~~~·~I s.Uencio de las p~rtes), pero no por 
- ·;<,· ·' <1."·,,' '< l "··' , .. -, !•,' )" 1 ·_~.. :1, ''• 

esencia, puesto que'~ia·~~lid()'~(pabtÓe~prescie'n:confr~rio: Tal es la 
, ·_ :· ". ·. :~~~\};::·: ;t{<·-~;:·~~:~--,~-~~:~~¡~:;;!:~J~:~+>:~r~J~/i:~~~:)\ .. ::;~,-~~'~·~ti, ... : :>:~_: · ·. ': '. · 

opinión que también ; se _ su.sienta , en: la:; doctrina. y. jurisprudencia 
> · · .-: :~~:"~~~~-:~;~ ,:~;~~;~~j~~ri,~:~f,,;~·~:,t:~~:~~',·· .;i?~~ i~":-~.i~t-~ -~r"'~'i. ~-?-~ _; '.·'-~-~; ·_ 

francesa.,,"
10

, ,_( u}:'::;:;'.. '.: .. '.:!. z·3!~);,,,.,c 

Como· podemo:s'.ab'séN~;:-~.0·1~/·~~ñ~1~JJ1~~'e1 ·Maestro Rojina 
'" • '.-,'.;_'.:'_• ' "f·c·; J•' •, "' 

Villegas, la regulaciÓn'.deÍ 'rn~ndato nó est~blecíá• la posibilidad de 
, ·.; ~,,...,}· ~ . .':_;.,-:.r:h:·-:.:' <~'; :" :-::>'.:: ').;_i';; ·'>··;·~-'. :·:·~-~ 

actual Código Civil, s~scitando gran c6ntrov~rs'i~ e interpretaciones de 
• ' ... · .. ·: .·- : .. ,¡.,;-:-:; .-, .. 

si era ó no revocable el mandato, consl~erci C]8~ ~e~Ún lo establecido 

por el Código Civil de 1884, no era posible P~.c;ar. en contrario a lo 

establecido en la Ley, toda vez que en ningún• artículo .se. señala la 
- - -

posibilidad de irrevocabilidad del mandato. Por lo que éste P??ía darse 

10 Rafea! Rojina Villegas, compendio de Derecho Civil. Tomo IV. 22' Edición. 
Editorial Porrúa. México 1993. Pag. 308. 
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por revocado en cualquier tiempo por parte del mandante. También 

considero que el mandatario al que se le revocara el mandato, y por 

este se le causara un perjuicio en virtud de que dicho mandato fue 

otorgado como medio para cumplir con una obligación, ó como 

condición en un contrato, podía exigir el pago de daños y perjuicios que 

Je causara esa revocación. 

En dicho ordenamiento como en el de 1870, no existía la 

posibilidad de establecer si el mandato irrevocable subsistía después 

de Ja muerte del mandante, toda vez que en el mismo ni siquiera se 

contemplaba Ja irrevocabilidad d~I mismo; ~u~queccomo antecedente 
''. ·'. i>>·;; ,'~;.;/" . . 

del mandato irrevocable es de gran valía ést~diarlo; . puesto. que con 
··;_, 

ello podemos comprender el por qué del mándaÍo f rrevocáble actual, y 

su posterior subsistencia después de Ja muerte del mandante. 
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CAPITULO U 

EL MANDATO 

A. - DEFINICIÓN 

El . mandato es un contrato por medio del cual una persona 

llamadaníandatado se obliga a ejecutar por cuenta del mandante los 

act~s j~rÍdicos que e~te le encarga, según la' deflniélón que hace el 

Código Clviidel dí~t~ito' ~~d~ral d~ 19~B, en 6\;~rtrbu"10 2S4El .• 
': .. '',/.' 

:. :)·/{~ -·-··· 

como sigue: " ... Por el contrató de mandato'sé
0 obilga uná persona a .. ".·· . '·.' <> ··-1 •• ·.::.<-'.·?'.:.:::~-:~ .. ::~r-·:\:·.::.,_·.:;; .. ~-._.:,·.-·-.~~-- -- ·' ' ...... · .. ='· 

prestar algún servicio o hacer alguna'. cosa· por cuenta o encargo de 

otra ... "11 

Como podemos apreciar en ambas definiciones se observan 

claras diferencias entre sf, de las cUales .en mi opinión la n1ás acertada 
·' ,,_ . \. .... -·' -, ... ··. ._- - .·: . ·.- ·-

Civil Español confunde' la' figura del contra!~ de preitaciÓn de se~vicios 
con la del ma~dato:u~á cl~ra diferencia entre e~;~sdos~gu~as es que 

11 Nueva Enciclopedia Jurídica. Tomo XV. Editorial Francls Selx S. Barcelona, 1974. 
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el mandato recae sobre actos jurídicos y el contráto .•de prestación de 

servicios sobre actos materiales. 
. .-.: '• 

Al respecto el Códi~o. :~:il¡ .. ~:.~~!~;~tf.ir~·.;:~.~i,~triÍ~.F~deral• 
definía al mandato de la siguiente rn~ne.r.~ :. '.'.;.Jvland~tp ,o P[~curación 

.~ ..• '. :. '" '.:_-:_·i ~: {;<~~\~:. ;~ •.. :~~-~~; .. ~¡;.:r~-}· ·f~:1~\:;.:fr~:::";.::k.~?v:~:~·::~)t.:::·:<.>~-/~.) .. <.--~-~-- _:_·· ... 
es un acto por el cúal una persona da a·. otra la facultad de haéer' en su 
· · -· ,:>/.. ,f }.:~~:.· ·tN;'.: ~-~::{~t:~~-,~I!(i!~.~<~~i}~f1$~::~:-~,WJ~;-~;,t~¡'.{~~\:~:-~,~~~¡;··.\\~:;/:~ .~·.~- .. : · ~ , , 
nombre' alguna cosa.i.":"Así podemos darnos cuenta que el mandato se 

· :-·.:. · :::~;:~:¿;: \.,~ú·:· ·-~i~~-~- .: -~-:~~.0tA:~~~~t):f./4;~~-.~·i'.~~:~f:l~ E~hi:I.;l~~:I2_.-_:i lt·.~~:::»; ·· .. )~{:~<·-~;-~)-: .. .. -~. ·:.'; 
consideraba corno , acto y no.· como; contrato,; como : lo hace . el •actual 

-· _ :. . .:··. -- ::>i· ·-,_::,:~,1;-~f:fr~·.:>:-~~::,-;·.: ,~~:,,:~L:.~/;:;~;Y<_~¿~:~:-:: ;::,\:,,:-. -,;;·~":.·; ú<\:.f-::{/-,.:.. \'.j··~·,:·~·~> .. ,. ,_ · _,_ 
Código Civil, también se'.obseria una,cierta'confu'sióri con. el contrato 

:_: ,-;.:. : ,.,:. ·~-~-;~ . :\º~~~: : ~:~ ~:~·. '~> ·.·~~ :. ::;:~~ '.'" . .-~.~;\i:> ~'. ~:~0¿::~ ~?~~;~~1 /{.;·;:;~---~; '~'.;~; ~':;;_~~~~:.- ,·. '·-~ :,: .. • • ': -

de prestación de servicios; ~unq~e el objeto se limita~~~. I~ realizaé:i.ón 

::z::J?~~;~~~~~~r~21~f ~1;r1~:.:f o";l°*~á• .;, ,.,., 
Ai. respecto, ~rmae~tro Rafael' Rojina. Villegas13

, señala ,que la 
.<:;_. :,_~·:-.·)·'·';,;,:··.·:-::;.·;;/~:··,.;_- .-_.,,-: ·. ··,,::· ' . •.: ' ,' '. ·,'.·> 

defÍnición d~I m~n·cf~,t~ ~n el Código Clv'il de 1884, obligaba a ejecutar 
; <:,··· ···«"'1•'·•º'-,"i-, -.-_,.,, . . ' ·. : 

en nombre del'~~n~~~te los actos que este le encomendara, y se 

considero como elemento' de la definición al inandató representativo 

dejando fuera al mandato no ~epresent~tivo. · 

12RepresentaciÓn, Poder: Y,;M~~dat~. Ber~afdo Pér~z FernárÍdez del Castillo. 
Séptima Edición. Editorial Porrúa. México, 1993. 

13 Compendio de, D~r~~ho Civil. R~fael R~Jina Vlllegas. Tomo IV. Contratos. Editorial 
Porrua. México; 1993. 
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A diferencia de la clasificación actual, que establece el mandato 

no representativo , está definición no exige que el Mandato sea 

ostensible o representativo y por tanto no es necesario que el 

mandatario obre siempre en nombre del Mandante, sino que permite 

que sea no representativo o " Mandato de Testaferro". 14Aunque hay 

autores que afirman que el mandato supone la representación " ... el 

mandatario no obra en su nombre personal, sino en nombre del 

mandante; no se obliga por el mismo, obliga al mandante e el aspecto 

convencional - de la representación: junto a 1Ósm'.~11datari~s, existen 

representantes legales que reciben sus poderes\l~.·l~i_ey ... \!5
• Quizá 

por la definición que hacen los referidos autores del Ma~dato al decir 
-' .. ' '/. :-~ .. "'_,· - . : ·:. . . 

" ... El Mandato es el contrato por el. cual ~ria p13rs6~a,';el mandante, 

encarga a otra persona, el mandatario; .. qJé ~ciEipta! '. c~~plir un acto 
,-;:· 

jurídico representándolo en él. 

.... ; ·· ... •·.· ... · 
El artículo 1984 del·. Código e'¡~¡¡ sÚb~~ya qLl~.~la. represeniacíón 

- ,. "."·:·-.· . . _, ':, -·,-:. _-,,-·:=:_ ·, ·>;._.~ ,r·,~ ·. ·;·;" ;'··- ::_ .:' ·': ·,.: .. 

es la esencia del m~nda!o; lo ciuál implic:a ci4~ ~l:(pbjeto ~ó pµede ser 

sino el cumpHmient~·· de actos jurídico~~ Y .. ·~·~·de act~s~~teriale¡s., .... 

14 Ramón sánchez Medal. De Jos contratos Civiles. 11a Edición. Editorial Porrúa, 
México, 1991. · · 

15 Lecciones de Derecho Civil. Parte Tercera. Volúmen IV.· Los Prlnclpáles Contralos 
Henrl y Lean Mazeaud, Jean Mazeaud. Traducción de Luis Alcalá - Zamora Y 
Castillo. Ediciones Jurldlcas. Europa - América. Buenos Aires, 1962. 



20 

además de apoyarse en la legislación francesa, para afirmar que el 

mandato en Francia es eminentemente Representativo, en 

contraposición con la doctrina y legislación mexicanas. 

En efecto el Mandato puede ser realizado según la definición en 

nombre del Mandante ó no . Pero considero necesario distinguir en que 

consiste la Representación y la no Representación en el Mandato la 

cual, trataremos más adelante. 

B. CLASIFICACIÓN DEL MANDATO 

El mandato es un. co~IÍ"~to oner~so,. y solo por excepción 
.. . ,, __ .-· _'.·-~~~~, .. ~V/.~1Ff.~-}\·~·'.;é~::~·):~:,;~.:/4;;<~W-:~--/<:.:;~_, /:·~._.,·). :.::·_\_ .; - · 

gratuito, es bilateral, .también fes intuitu:;personae,··y, al respecto el 
. . ,~\:i ~:~{-~~J~~~~i·:~-,:~/::~~:'.é.:;~;(;~I~:,~:·:~)~<A~·: _:. ~ ~,:~:~:: .·.::~~--·- __ -~:~~ .. ,_ .... __ -___ _ 

maestro Ramón Sánchez Medal/Cdice •:.;:. por ser el mandato intuitu 

. pei~ona~ ~'; ~a,ndfa ·tér~t~a··::~:;Í¡;~t'~~~ '~J~~~IJ~i,era ·d~<las 
. :·',,·_,._-~ <·:·~'. ,,:/.: ... -... -., ""' ;t:::<~ ~-.~;:;·. '"~"'~' ·¡~~¡::',,:: '1~;,'· .~:5." 

Partes .. · .. "16• :. ' ···,·: •. · ·• .. • .é::.·.·.;, ·<'· "' ···· .. ·,' <<-:. :;:·'': ·' . " . _::·;t~ :·-:,"·:~;Ji- ;:·:~·,-.· 

Eo .m1',;iQ16ijol~Jf ~~tt,i~~~¡s~&/~) ~~20 .;;,,,.toda 
vez que el. mandaÍcL cuando:. se torna lr,:~vocablf.( rib · debé. ser 

::,.~ '..' J:. '.•:::•. >·:;···¡, >/~: ' ' •'',:.,::::•·:·~~.'L ~;r 

considerado . como. un ín~nclafo ··coinúri/;:pÓJ".; fo} que :'1as éausas .·de ' , ' '• .. ; ..... ~ .. · . -· -:· <"·'." ·~·;··'·· ".-, .. ,.-- ¡ ;:'-·'.'!:·~··'."'-' - ·i '.'~· .. ,.,. :: •. -.. , --'., , ..... ·:· -' ,. - : . . " ·, '- ... ( •. 

terminacfó~ .. no·. ~Oíl Válicfas para el _tipo de ,;i;an'd~tO. q~~ ••estudiamos, 
·,· ·. ,, . . - .... - . ., 

además.de que no estudia k fondo la figura de la irrevocabilidad del 
'<1 . ,- . ._· - . '·... . '.";' . ~----· ... ~"'; •, -· - ... :,: . • ' - ... . 

16 Ramón Sánchez Medal. Obra citada 
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mandato y sus causas de terminación. 

También, no consideró que la~ obilgaciones que .tiene el 

mandante, con el mandatar1b ter*in~~ h~· taj~'. P:~/_1.~'.: rn_u~rt~ del 

mandante, Yª que causarráun 9í~ve'pé~j¿ici~-~1·in~Ab'at;f16 ~'demás de 

causar una insegur'.d,a~:iu?~~i;b¡~-~~\~f,f :i:f ;;~~~~~J;;);~;if !1~'i}~évocable 
siempre es accesorio a un_contrato pÍ'incipál./ ;.:;;.\_ :::·; ;·:· -

., ... ~;~,_S:'""'_.;_s.-_· /....- <.:. <: .. -.. ·.;·-~·~.·.:~_,_:
7

'.~:-_•_:,_.-
t·"::· ' ;;'.«~ ~-~·/; .!'·'>':- - :i',;'.:' ."' 

Continuando con· la· carac.t~rí.sUcai'de ··i~tuitu p~rsonae, del 

mandato, Bern~rdo Pérez ~erná~~J¡·;~¡f J;·~ifi'¡6~;~~ñ·~\~·-,,u.EI Mandato 

por ser un Contrato intuitu persin~t:;~;¿';~~P~alD~~;~~~-~~vocable. Sin 
-- ~ t{." ·:··.-:.-:":. <>" 

embargo, cuando es en beneficio eilnterés;'del mandatario y no del 
¡_(,\; ,."'"::o.,' .. -;"",·~ :·': e ·•·. • • , ' 

mandante, se puede pactar y oÍorg~(~¡:·~,rf6/;i;~ irrevocable ... ". En . ··-;'' . ·'· - ' 

efecto el mandato puede ser pactad~~6~~¿\;~~vo6able en dos casos, 

previamente señalados por el Código'Ci~i1~'vig~hie; en1el ~rtícuTo 2596 

:::,:~:·~::'~º ,:::::;r~~:¡1~~~~f t,~~iB~:.:d·:: 
otorgamiento se hubiere estipulai:fó coma'úl1a condiéióíl' én\in contrato 

, '· . :: i." \ . ; ~' - - . - . . ;, -- . - .. ,'. ' ' 

bilateral o como un medi~_,Pª~~~~;pÍj~;~Q-~"~füig~c'i¿n_'~cint;~ida, .. ". De 

lo _señalado • por el;; citado.;, autor podemos.: interpretar !qúe ; la 
• ••• • •·,: ..... •• e • •• ,_- • '"• - •-

característica de intuitu personae, solo~ es valida para el mandato 
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común y no para el que tiene la característica de irrevocable. 

Ahondando más por lo señalado por el Licenciado Pérez Fernández.del 

Castillo en lo referente a que cuando el mandato se 'otorga en beneficio 

del mandatario desaparece el atributo intuitu personae. Podemos decir 

que éste es cuando es otorgado con el carácter de frrevocable, ya que 

se otorga eminentemente en beneficio del mandatario, puesto que con 

él dará cumplimiento a una obligación. 

Para el otorgamiento de· un mandato irrevocable debe de 

cumplirse con los requisitos que establece el referido artículo 2596 del 

Código Civil para' el Distrito Federal, para que este pueda subsistir . . 

después de lá rnuerte,del manci.ante, .toda vez que éste cuenta con 
' . - .. - - ·. ~ .. - - ~ . ' ·, 

. . . 

características proplas'que: lo hacen ser dife~ente al mandato común y 

por ende no se aplic;rían,la~<f~~~~s ;ici,~unes .. de. terminación del 

mandato. Las caracterísuCas:: .. ;cié1 /'rnaricÍaÍo frrevocable son; la 
• - .-. ,_··.-'"·, '-~,--~'! 

accesoreidad, la es~eci~fi~ab y{~'irl~Vo~~bilid~d. ~'·· 
,_: :'.· - --_.::; .~--; ·_;_:> ~.- /~--(·-:.~r,?-~''.:;:-~':~::: -,-';~· .. , ,- ... 

_,_ - .:'.. ·:¡;.:fi; .. ~::~.i:'.:: ;.:.~:,:t'<«>~·: -:'---t··:: ;-~~>< ... j~: /<:'·. ·::,-<,· '. :.~"·_~ .. ·.·: '-'>">·;'; "-'· , ,,. 
En cuanto a la· acceso.ri~dad del ~n~ato.irre~ocable, podemos 

decir lo siguiente: L~'~ig~~i;i~{~:~:~~f:~~·~a·~i·g~:qqe~s-~ une a lo 
;?~~~,=.-_;',·-.~;:~""'::"'''" .-.-,,' -~~=-:~-~-~~.-!;.~yc.·-\----

Principal .ó depende 
0

de'.ello1!;\La'Acceso'reidad es una célrácterística 

del mandato i~;~&a6~ti1~. ;d~~j~~;"~··~~~~¡·~~t~·~ie~~r~, va~ Üni,do a. un 
;>.,'· .• ·:: .. :~· .. · .; .. o."''-~+· .:·~ ·.':;·:; , 

:'."',:,.·<' 

17 Nueva Enciclopedia Jurídica. ToiTio XV. Edllorlaí Selx S. Barcelona,. 1974. 
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contrato principal, ya que este se otorga conío medio para cumplir con 

una obligación o como una condición · en un contrato. Además de 

darnos un fundamento por el cual podernos afirmar que este subsiste 
';;.e:-, .. 

después de la muerte del mandante,' ya q'ue io 'accesorio va unido a lo 
- :. , .. ~>· .,:·.:~·:· .r~·:.'..'.· ... ·;'- :. 

principal, y mientras Jo principal 'subsista;: subsiste lo accesorio, y si la 

obligación principal subsiste (1a :q~~·~He~;~!c~ri~istiren un dar, hacer o 
- . -·\''·e·.,· , - . 

no hacer) la obligación acceso~Í~~ céi~tifi'iía ·¿igénte, no obstante de 
• . " :';..,:¡: ·; '·-~·- '.<;:-:·-o~·-, 

haber fallecido el deudor. o~be/d~~'.co~ti~uar: vig~nte'já\obligaclón 
.• ;; .\'.' ;;: ,_'.~, ·; <:~.''.''' '~~~: , ' . . • ... ~. - -~ '; 

accesoria que consiste en un haC~'r::H(Marídato'.'iír~V'Oi:ail1éf. · ·. 
,'.• ' .:;· ,l.-.~._·: .. ;,,: e,;';.-;,:-. O:;'}·,· -;i-'C>i10::-ó• '··.·~;) '. ' ,\ .,,. ··: - : . 1 

. _ --~-<: .. -_~-}~\ ·;'.'.¿?~~----;-~;+¿:~:>Nt~~~:itt~{J~~~~:::-~~~~;-;_ -·}:·'.·~·,. -.~-~ :·_: . 
El mandato irrevocable siempre:es.'accesorio,' su nacimiento 

depende de una obiida:bi¿n' pr;nci~á1;:·~~r'i~~:~~ala~el ariícÚio 2596 del 
-·--.-·- ,J~-~-'.--~~"~-- -,,;:;-,;.-:', :.>~:.-~,:-_;',.;_·;:;:- : .. • ,-,_:.':-~'-' 

Código Civil del DistritcrFtderai'eri"~J'r~dacdónal decir" como medio 

para. cumplir ·~-~Q·,íJ~,á~,~~1l.~i~~n'.·;;·y,·:~~-'o.~b~#1~1~~;:_en·.: un, .. contrato". 

Además de. que 1b 'a~c~s,or~¿ n~·plJed~'. ~;.~ :'fnás:tue~,é que' lo, principal 

"Plus in accessione non potest ésse/quafiiin pdncipaie re!', lo 'accesorio 

sigue la suerte de. lo pri~~ipa?,· •. ~,•si >I~ tr:~~;;:, ;0;!~C>nun~á vigente, 
_, ! ·: i)/'.'.-' "·,> ":'·> ' '.f. .. 7 

' ·,. , . , ·. 'iré-"' ·¡. :•·, :'.'~;·~ .c·,o.i _:.;· 

continúa vigente lo accesório. '·' '"·•'• · x•. i<c·~···~ ··'•L' ....... . 
. , -.. ·. _'.~~:~-~-~--;·_\_. ~.\.·' :·~~::·.;; ;--,·,·.·~:·.<).? '¡_' 

~- . ,,_-.... ·: ~ -

En cuanto a la Especialidad en el mandato irrevocable, podemos 
... -.... __ , .. ·.": "':·-. :: . ... '' ... " .~¡' .· .: · .. ··. L . . , ;-. ·,. ·:,,. 

decir que éste debe ser. esped~I p~ra c:'umplir espe:cíficamente con la 
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obligación o con la condición, -y ·nunca general ya que podría ser 

utilizado por el mand~tari~ para c::ausa~;- un perjuicio al mandante , al 

respecto Rodrigo Varg~~{d~~tia.1~,~~Ji;~l~;::i./l'ú1 es pÓsible que se 

otorgue dic:ho T~;1~1;t~"ifif :t~c~~b~f '.f~[T:rG~neral, por que la ley lo 

constriñe __ a ser. u;a , ~xcepción• a -!arregla · general tratándose de un 

contrato.~cceid+i~~':uj~y¡~~~i!Zf .. )Je ~pÍlc~ en dicho caso, el artículo 

11 del cócligo :é:11/ii.~f:,i.'.':;eri ·eféc!o, 'alser el mandato irrevocable una 
,. .... .>'--:::·.··.-\':·.::". -~:;:::·¡!//'.~;~~---:~-_\:, __ ·;,,:;.-:·-··.·, -.·-' -

excepción a.la regla lo hacen especial y por ende diferente ya que si lo 
- ::-~ !_}:·. ',:.,_«\. '•. 1 :·-: ~::_-:.;; ~· 

contempl~do ••én;Ja) 1 e~~ri6festé1 expresamente' 'éspetifi~adÓ •par~ la 
. . ;:_.'.--t ... ,~;~~:\ :_\~t/:-r:!:::{~; ·:,:~>:,.:~ i--~~:~-~::~~j;r.'.::: 1:~;_,;~ :. ·. ::.'.::~~-~~~.~'.~::~r~;:~~·~~~~~:,:'}:~~-~;:}:.~:;, · --· 

excepc1on ala regla general, no_ es aplicable .a:d1cha excepc1on:· 

.. · :;-: · __ ;;~ru:3 '1t~~·'.·r~zs?1~;;:~;j¡,_;:~:~~;1,ifti:'.\I{~·Mis:·;·'·;:,tt:· . 
El_ mandato solo'se otorga _en 'cas~s esp~ciales'yno:siempre_ en 

todos. los . ~~s()r:0~--~~-3~G~·;f~·~{¿;;~~~;tha Jb~~~f~ór1,~ ~1-tenga· ·que· 
. _,·· .·. ~.·~-_.~:--::.:'·~}~~ .. -,' .-<::' .·:: ~wx_~".:. r:~{:·i');T-1·~;.~·: .. :, _:·:::(:~·~:).~.~.y.:.~~;.,·. ··.~:·~, : -. · · ... :--

cumplir can . una obligación· .·~una do a·_esto .• -.• ermandatojrrevocable 

debe ser limÍtad~ d:~~~~~j~,~~~ \~~:~~ '~('o~]~i~'~;~~~ ~~I ~~~dato. 

cobranzas, actos de ' administración,' de' dÓminio e 'inclüsive 'para 

suscribir y otorg~r tlt~los ,de ~r~dit~ y p~ra otorgar poderes generales y 

especiales.-. 

C.- ELEMENTOSREALES .. ·· 

18 Rodrigo Vargas y Castro.- Obra citada. 
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Los elementos reales del mandato irrevocable al igual que el 

mandato común son los actos jurídicos y la retribución. Al respecto 

Ramón Sánchez Medal 19 menciona que solo" ... pueden ser objeto del 

mandato los actos jurídicos que no sean estrictamente personales del 

interesado " los actos lícitos para los que la ley no exige la intervención 

personal del interesa.do. . :''. En efecto el mandato común y el 

irrevocable solo pueden. ser. otorgados cuando los actos jurídicos no 

sean personales éi ·que deba cumplir personalmente el interesado, tal 

es el caso del otorgamiento de un testamento. 

Sobre la _retribución, podemos decir que no existe algo 

establecido en cuanto debe de retribuir el mandante al mandatario para 

llevar acabo. los actos jurídicos que este le encomendó, realmente se 

pacta libremente entre. las partes que celebran el mandato. Pero en el 

mandato irrevocable no existe una retribución por los actos jurídicos a 

celebrar· puesto que el mandatario ya retribuyó al mandante por el 

contrato principal. Propiamente no existe una retribución en el mandato 
. . . ' 

Irrevocable entre mandante y mandatario, sino· del• 'mandatario al 
.. ' -_::-- -· 

mandante pero no en el. contrato de mar:i.dato sino en el. contrato 
'·-· ,.' 

principal que da nacimiento al m.andato. 

19 Ramón Sánchez Meda!. Obra citada. 
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D .. ELEMENTOS FORMALES. , · · 

AnÍes da· a:n'a1i:i~~ el éonti'ató: ele maridáto. en cuanto a sus 
- .· _ »· .. - ;.·.~··-<··/'(:!h<·1 .. ·<;::'.;··-'.,~~ .. ~:::/) ::··.·.1~i--'<:::·~ ... :·.''.·;> .- -. > .. _->,:·¡.,-,,.,·;::o . 

elementos formales es conveniente estudiar; Ja Fcirma'en los contrátos. 
. .., . 'e 1. ; ~ : ¡-· ~~ ,~ ~-,': ).i~>;.):~~~/.:::_:;\;;·>:c:. :: ;~,. ·'' {-':;_:,\:-~:·_: .. ·... , ·_· __ . . 

La forma en Jos contratos, se da:cuando':'la Ley)a :exige·,para su 
: ... ;. , · ,_'.: _:,>,~t;·~,1-:·:0~;~-:0\(--~-,~~~,t-~ t{·;-~,:'::;·?~~~{:~---~~:~:~~i~~-:~·:·tE· ~rí~;; {·'.:1:~,:~.~'.\l~:~~:::, -:~;;\;~::-:: :~:< ;-- -: :< 

celebración, y ésta )e .corivlerte.en·un 'elemento de ,validez, sin el. cual 
~ _ -- ; -· ,_ -:· \:: ~:, -· ~_;_\;::.:_~~-~¡~\ :-i~~~;:;::;J{~t~:~~~:'.-;1~~~ }\W~t.:::;~;1;~ ú'i~:~~{~~-~-~;~:;:·:::-~:'}\.''.i;::\~.T~!-_:- ;:~:/, :-: : · 

el contrato puede ser. impugriádode nuliaád relátivá'i:' ·." ~:'( < ·.•. · 

:;\, • .'.,··.· .. •ti·é;u~:i:'01~i';,·;Wi2,)·~:f;'.,,!i1i~'.t~J~:·,~;··!?:~~;;:·'~·~;;~· /;.. . 
En cuanto al.mandato eLCódigo Civil para el Distrito Federal en 

e1 artr~~1.o ~;·~:~l0!~l~~J~~.g~~i;~:~~~~~tt·:~:W;1;~~f~~~~-e~'.esc;it~ra 
pública o\en ·carta;poder:firmada ante;dos:;test1gos ·y:ratificadas las 

firma.~··d~1{~t,;~~~~t~::·~1j~i;~~~~~fe~{~·~1;,:~;it~~{~•!f i{t~;(;;~j~~~:,s ó 

autoridades··, ad~irilstrátlvas'lc:arréspol1diéntes;:·cuaridci'.sea:igeneral; 
·-· .. : "·: -,_:.:: -- ':·:\'~. ,~.-:~t:i{~··:.: ... :~\~:'.>&s·:_: ::·.-~ ~}~;~~-- .;: .~/~>~~t:=.: ~--·:;ii-~:~~::;':/:J:-~t:J~r;; -:- -~~~~;·l'\~'.~~~?}~:!<<:-:l:: ; .... :· :.. -

cuando:el interés de[;negoc10.•para el que se confiere.sea superior-al 
'' - .'... ::-< -- .... J,·«~ \:~_;. ·/ ·. : __ . __ ., ' ·-:!)~:: .- ·.\ .:,:~-.:--,,~' -,~.::~:;/ :_,.::->~:~ ,;:~~~;;,:\'.·:;:·:'.:'.~ 

equivalente a mil veces el salario míríinici 'geiieralvigente en el Distrito 
: .. : : ·.:«: ·';';i::··:-:. ·,,_~_:.;.::.:',-.-, -~:-~·-:. ;:_.<,) ·,:·. :5i »: : ·::>'::· .. • .. > • • ,,",: ¡.; '· .'· ;:,; ·_,. ··""· : '. · .. :; .: .. 

Federal aÍ momeríto-d~;otorgarse o' cuando en virtud de el haya de 
·, .· . 7: ·: · .;.!{ .. ··.-: .. •.;,-.. · ·,.·h. ·· .. ·:"" · _.; ;C;·• .. '::,:~;,,}. · >.\!' '•' ·. .· . 

ejecutar e( maridat~rio a nom~reí,. del mandante, algún acto que 

conforme a ia ley d~ba 8~nstar en instrumento público. 20 

'º Reforma Publicada el 6 de enero de 1994, en el Diario Oficial de la· 

Federación. 
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Realmente en el derecho ·mexicano todo mandato debe ser 

escrito, ya que, el mandato verbal debe ser ratificado por escrito antes 

de la conclusión del negocio para· el cuál se otorgo. Respecto del 

mandato irrevocable considero que este, no puede ser de forma Verbal, 

ni puede ser conferido a través de carta poder firmada ante dos 

testigos y ratificadas las firmas ante Notario, toda vez que Ja misma Ley 

señala que· es un medio para cumplir con una obligación o una 

condición en contrato, y al otorgarse en forma verbal no quedaría 

asentado, el cómo cumplir con esa obligación, además de que puede 

fallecer el mandatario antes de Ja concl~slóX~~~I neg~clo y no podrá 

ratificar el mandato y el acreedor eri est~·c~~i:í ei 'mandatario deberá 

hacer exigible el cumplimiento de' e~a:.;·~.J¡fJ~~i6n.~ a través de Ja 
• 1~··· \i :;:~;~,.:.'.X~'<i~lt"/f -~ .:: . 

sucesión del mandante, independientemente aé 'tjúe se haya pactado 
~ _:.,:;~'*·'. ~---r~;~·~ºr::ó: .. ~;;/'~-~~;:{" · /~·'.¡'F·i· ~:'-;. ·· 

el otorgamiento del mandato irrevocable.· En cuanto 'al otorgamiento del 
. - · ·p:J~~~;\J~-!~-~~ ;-~-¡::~:·::,:~u::-i;~tf~s~~~-:::. :'\ -";<.·_.' 

mandato mediante carta poder considero··qué no es·qonveniente para 
- · .:_· -- >:~-;.,,-_(~ ~:~r~: 5?f~·-~~:~'.~:'-:-: :::·\iit~:'.;;~~~-;;_.-:. ix~:~·:<>~~~-'.·:c_.--

el mandatario ya que está requerirá de dos testigos yratificar. Ja firma 
• ,• • ~ - - • ' ' ' •' _, • • ,> ·-;~' • e:~.>,,~·,.:,·.;:,::,-,:,,)., 

ante Notario, acarreando ;b~ibi~~ prcibJé~~s par~ ctJmpJÍ¡· cori e~os 
.. ,'r_:: . '·-·\~ . . ·:.~~>;: ' 

requisitos de validez. Ad~rrÍás es mucho mejor otorgarse en ~scritura 

pública independientemente del monto, si es que Jo hay, ante un perito 

en derecho invesUd~'deFe pública que dará una seguridad ~lena al 
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mandatario y al mandante, en cuanto a la redacción del contrato y 

evitar posibles abusos entre las partes. 

Al otorgarse el mandato irrevocable en escritura pública se evita 

que se afecte de nulidad absoluta, según señala Ramón. Sánchez 

Medal21
, al decir" ... ya que cuando el contrato de mand~to.le'falÍa 

alguna de las formalidades requeridas por la ley,. no existe ¡:iosibiHdad 
·.-_' ··.-::·.: ;_:':' .. t. 

de ejecutar por una de las partes la acción "Pro - Forrn\~·~J;~;~ :·~ue se 
· .· .. ::· :_ .. '.~,x-:·~-~~:·~>n[.f:~-~\~1~~--- 1' _· .. 

llene la formalidad ·:omitida sino que el contratO:cYqueda'' herido 
:~;,. .~:< :;th, '~ .·,:tJ~.'/--~~-".~·-'' -;_:; ·'' 

Indefectiblemente de nulidad. . . • Cab·e hác~r la ariíáraciÓl1 que el 
,·_:¡:~,-,.: _~. __ _,_ ,··· i~ ')) ' ~;~>:~;¡'~,:r·':~})¡;~·¡;\}'.~;~.)'.~'·'-

citado auto-r. señala que ése rigorismo forrnal;tieriirsu explicación en 
. ,' . ·: :·.:>. -., ;J-~~!>~; /,\'.(' ~ ?:;~:~;:<J:;:~.'.(~· ~'.-~;·~'.~? '.i~i~Q~_pg~~~}~5~~;'.~i_'.;~ft~·:·: ~- _: ::;- : '¡ ' ... :~ . ' 

virtud de que·e1 Mandato:es.un acto-Revocable por.naturaleza, por lo 
. ·:;·: _·- · .: : ,:;,:,:::_ ~-- ,:~'ii<~_::~,_+r -;~{rWriYf ~~i~-~t~~-;-~~~~iz:b:~'.~J~rt .. -~~~~ff:/~r ::~:- -_ -

que podemos deí::i( que' la Nulidad 'que' señala el referido autor es 
,·.» _· .. ' '<'.:.':;·, •'•·.i;','c~}~:: i0;;i>:::«·:;\¡.. ,;_(' .. :;-:'.~.: ;11:~~ :(t0:>5{~ '·':;.~,y~·· ,,<,,:'.,,_> • • 

Absoluta pÚesto qÜEI el CÓnir~i~ pÚ~dS"ser revocado y cumplir así con 
, :. ~<F:1; :r;;.;-:/;,/':·-.--· ·i·,~.~~~:o/{:·r·;.~i~,::~.·· ·.>_:;~ !i-7 .. ;\:·~·~~;-:~·:1, • 

los requisitos establecldos'pará sl.íotorgamiento, pero para el mandato 
.-. ; .. :·." :. ·~ --:. '.: ·.!.i .. ?/·;1

::., ·-.tt~:::-,:~t~D~· ·;.~;~.~~~,:.';~~~~ .. ;:'./; ?,~;~>~ .·.y"~~-.:.~-,· · 
irrevocabi~ ébnsiderÓ}:que' 'ést~;;5e '~fecta de nulidad absoluta, el 

- . \','.; •, .":'~t(·;~,::;:,·~;"..-~ ·;:~t~: i<. :~¡: :·· ·, 

prob1~ma es ·que cómó se' r~Vti~~rá el mandato si este es irrevocable, 
.. ', '' .. . "\ .-:~:.:·:\'.'/ ':'.:'·~·:, .; ..;,:: ·- . -"\•··· ' , ·' . .- . 

aquf piens~;qU'~;;,~~'~#rt~~.'\ci~'ti~rárí otÓrgar un nuevo mandato 

irrevocable q~~ · 6~~~1~,;co~:¡;;~-; rictj~i;¡¡~s,;sin ·.revocar el anterior,·. es 
. -·-:·>: .. :. ·,·, ,.; .:,:·::·:~·:¿.~:-~_;;}~·.:·;\">f.·:: : ~"-_(! ,'~::.'. 't1·;::.-.· 5<~:/:. >.;;;·:::,>·:~~y· .. :~:'. . '~~ ... :. _.. .·. 

decir existirán dos mandatós irrevocables pero solo uno tendrá validez, 

que es el quecumplirá.cb~ 10/requisit~~ deforma ... 

21 ldem op. cit. 
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E. ESPECIES DE MANDATOS. 

Dentro de la figura del contrato de mandato existen diversas 

especies , las cuales, lo hacen dist_into. En primer término encontramos 

al mandato representativo y __ no rep~esentativo. El mandato 

representativo se da cuando el • ma~~-al~í;~· :·~ctúa a nombre y por 
,. ',','f• '} ~\.~~·, ·.:;.;,:~:+~ ~~'./~~::-. 

cuenta del mandante, con lo cuallos:actos que realice el mandatario 

repercutirán de manera dir~'~¡~;~~'~j~!~rl~~~lo del. mandante. 
" '>I·: -~:~l~~)::(f:.d:?;~f.,.:·iF~;}<:~'· ~.: -

', ;.-~ -·>1 ·_-; .. 

El mandato.r:io repre~eírltativo, es en el que el Mandatario actúa 

a nombre propio,¡;pe~~--~ ci'u~nta del mandante, .aquí de una manera 

indirecta, _los, acfos 'que realice el_ mandatario repercutirá~ e ~n. el 

patrimonio del ,;a-~da~te; al respecto Bernardo Pérez Fernáride:í: 'del 

Castillo 22 señala:''. . ;El Mandato por naturaleza y definición. no es 

representativo ... ", también llamado de Testaferro ( Ramón Sánchez 

Medal)23
• Pero cuando el mandato es acompañado de. un poder se 

convierte en representativo. 

22 Bernardo Pérez Fernández del Castillo. Obra citada. 

23 Ramó~ Sánchez Medal. Obra c;·t~da. 
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La doctrina francesa en especial Mazeaud 24
, considera que el 

efecto esencial del mandato es la representación perfecta del 

mandante por el mandatario, pero existen operaciones que se 

comparan con el mandato llamadas "mandaios sin representación", en 

los cuales no hay representación pura y simple, y son el coninato de 

comisión, la declaración de encargo y la convención de prestanombre 

(testaferro). Cabe señalar que los referidos autores consideran en 

particular• a la convención de prestanombre (testaferro), como un 

contrato por el cÚal u.~ª persona; el testaferro, se obliga para con otra, 

el simulador, a c~lebrar·!.ostensibleimente un acto jurfdico, pero 
;~ ·~:· ;;.\~ :·'.: .t.1~~<~.-.)l~~J: .. : '; '<~'' '. 

queriendo entre ellas .qüe2én¡Jr~alldad,. el acto se celebre por el 

simulador. La realidad ·es: que . se·• considera como un contrato muy 
~ - . ·. . .;-': ' ~·,_. ··: ' 

independiente del mandato y. ~o co~o ~~·a modalidad como en nuestro 

derecho, quizá por la definiéión que· hace el Código Civil francés del 

mandato. 

En relación con el tema que estudiamos podemos decir que el 

mandato irrevocable,<siempre debe ser representativo, ya que .. de 

manera directa su .ejercicio afecta al patrimonio del mandante•;. de . •. . . 

hecho el paÍrimoni~ del mandante ya fue afectado con anterioridad al 

24 Lecciones de De~echo Civil . Los Principales Contratos. VoiÚmen IV. Henry y León 
Mazeau y. Jean Mazéaud, Traducción Luis Alcalá - Zamora. Ediciones Jurfdlcas 
Europa -Amértca. Buenos Aires, Argentina. 1962. 
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otorgamiento del mandato, es decir, en el contrato principal que da 

nacimiento al accesorio (Mandato Irrevocable), ya que únicamente el 

contrato accesorio se otorga como medio para cumplir con una 

obligación o bien como una condición en un contrato, aquí 
0

podemos 

decir que el mandato irrevocable al ser eminentemente repre~entatlvo 

subsiste después de Ja muerte del mandante en'virtud.'de que el 

patrimonio del mandante fue cedido ya sea en todo o én parl~' a través 

de un contrato principal en el cual se obligó a hacer, o a no hacer cierta 

cosa en favor del acreedor, ( mandatario) y para ello otorga un mandato 

irrevocable. Es muy importante señalar que el mandato irrevocable 

para que sea representativo debe ir acompañado de un poder también 

irrevocable, para que el mandatario actúe en nombre y representación 

del mandante, quien es el que cumplirá con la obligación o con la 

condición. 

También dentro de las especies de mandato, encontramos al de 

tipo general y especial. El general es cuando no tiene limitación ·alguna 

y especial cuando se confiere a casos concretos ( EÍernard~'. PEÍrez 
, . ,., 

Fernández del Castillo). En efecto el mandato debes.~r,,c)to~gado en 

forma general cuando no tenga limitación alguna· ~ri ~u~nt<J a las 
" ., . 

facultades el cual ·deberá contener las tres subespecies, q~e son para 
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actos de administración, pleitos y cobranzas, y actos de dominio según 

lo establecido en el artículo 2554 del Có~igo Civil del Distrito Federal y 

será especial cuando se limiten las facultades para actuar en un caso 

concreto en ese caso el mandato podrá contener solo la facultad para 

que pueda actuar el mandatario, considero oportuno señalar que 

muchas veces se confiere.n los mandatos y poderes generales limitados 

éstos con relación al objeto del mandato o poder y no en cuanto a sus 

facultades. 

El manéláídi~}~vocable, considero debe ser otorgado en forma 
'~-;~;·.''..·::;.~:f:.:·.~--'i' '( • 

especial en cüanio a sú objeto y no general; pero se deberá.de otorgar 
· ,:_::!'·'-:.;t;~,i.\~;·r ' , · "--."" ·\~_.,\· :· 

en forma general eri cua~fo a sus facultadés para actuar ante alguna 

autoridad'·~ ·~'~r; d~'~1q~¡'~i:%~~;Ju1.~r. ~ea para r~pres~~·t~~ ~; ~a;~~arite 
• _;'. _,. ,'_'..~.-- ::,i~,~-: ~'.~ 't~(~·-· ~/><<> ' ' ... ' .; 

en algún juicio,pifra realizar actos de administración, o de dominio. Es 

conveniell¡~ señ~l~~·~ue é~tetipo de mandato debe ser,jf~it~do en 
-· .· .. - - ---:-:;· -· 

cuanto al objei'o Cl·fin a realizarse puesto que se, otorgá·~niforma 

especial para cumplir con· una obligación, la cual debe de e~ta'r bien 

definida. 
-. - ~ . :- ' .- :,~-

F. DIFERENCIAS ENTRE PODER;, .. REPRESENTACIÓN, y 

MANDATO. 
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De gran importancia para el tema que analizamos, es el 

comparar las diferencias que existen entre el poder, el mandato, y la 

representación, ya que en la práctica suele confundirse, la figura del 

mandato con la del poder y viceversa, y aun más cuando se otorga un 

poder irrevocable. 

En primer lugar debemos distinguir las características propias de 

cada figura en forma particular, para poder comprender en qué 

consiste, y el por qué del otorgamiento de cada una. 

EL PODER: Es definido corno el otorgamiento de facultades, que 

da una persona llamada poderdante a otra llamada apoderado, para 

que éste actué en su nombre ( en su Representación). Solo el poder 

surte efectos frente a terceros, y siempre es representativo. 

Como podemos observar el poder es una simple declaración de 

voluntad que otorga una persona a otra, para que ésta últim.a lo 

represente ante cualquier a~toridad o persona, . etcétera;,af;especto 

Bernardo Pérez Fernández del Castillo 2~ dice: " .. ·.:~:~'igriclJ~lÓ~: el 

poder es un "negocio" abstracto, por no ref~r.irse a c~sos_:coricretos; 
' .. . ,·_::~''.· ::f7::',:.~)~>~;~:.·:'., .'\·,- .. 

autónomo, por que puede existir en forma ind~pendiemte d_e cualq~ier 

otro negocio, pero para su aplicación requi~r~ de la ~nió~ cÓ~ otro 

25 Bernardo Pérez Fernández del Casllllo. Obra citada. 
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negocio que exprese el alcance de la representación tal como 

mandato, un fideicomiso, un condominio, una sociedad, etcétera ... ". 

En efecto el poder debe ir siempre acompañado o relacionado con un 

contrato que le dé fundamento, aunque puede ser independiente, 

careciendo así de fundamento o negocio que Je dé nacimiento. 

Como podemos darnos cuenta el poder es una simple 

declaración que hace una persona para que otra la represente ante 

otra u otros, no es un contráto coMci lo e~'~!"ma~d~tb.->por lo que 

siempre es co~veni~:1':,.~gSt~?:~f r.~~f~~~~~i}~~1~~~r~~ése~te trabajo, 

que cuando se otorgue;un mandato irrevocable,- se otorgue dentro de 
.: . :{.;\::; /:~.~r~~:-~~~{:·;~·~;~~,:jti:;~~~Jfy¡}¡f~~j:~~-~::~~,1·t:}:~:H .. ~;~_,: __ -.:_ ;:·;. __ -~ -· 

éste un· poder irrevocable,'Elpoder servirá'como .instrumento para 

cum~lir~ori 1.d·6~lfgjg¡¿l~~6~~;o;f;qJl;;~~··~r~~nd~Ío ·Irrevocable. 
-~.-;~:->:·~,:->_ .,_:"/ ·<>" .··- - '.,,_'-' 

_. . .. _-,·-----"-.,,. f~;"'\,/)~1:~:·.¿'.:~L~'.~:\··:";:,{._ .· •· .·.· . 
. EL MANDA,TO;.:En' prirner~Jugar como citaba anteriormente el 

mandató·~~ GrÍ é:ó~t~~;g~~~~¡i~ne.~omcrnbjeto principal obligaciones de 
- -' ~- -., .-'.' -· :-:.· ! .,:· _'!7;..\',; ,~_,_:;:~<~-:~:o.;.\/·;".!'·~---'·<'. '.··:- . .. ·. ' 

hacer, consisientes eh~actosjÚÍídiÓos ( Bernardo Pérez Fernández del 
• ~ '': : '·, ··,~ :·:' :; ".t 

Castillo)~ª. es bil~ter~1.yf.:;~±}s'Jrté sus efectos únicamente entre las 

partes y en donde se éncomie~dan actos jurídicos a una persona para 

que los reali~~ •. ll~m~J~ mandatario. Una diferencia de gran 

importancia entre las dos. ti.guras es que el mandato no es 

26 ldem op. cit. 
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representativo y el Poder sí es representativo, es decir al ser 

Representativo surte efectos directamente en el patrimonio del 

poderdante y el mandato al no ser representativo no surte efectos en el 

patrimonio del mandante de forma directa. Para que un mandato sea 

Representativo se requiere que sea siempre otorgado con un Poder, 

por lo que en el mandato Irrevocable al ser un medio para cumplir con 

una obligación o como condición en contrato lo que se busca es que se 

afecte el Patrimonio del Mandante por lo que es necesario se otorgue 

con un poder irrevocable. En relación con la representación 

mencionaré que puede ser en forma directa, indirecta, voluntaria, legal 

y orgánica. Es directa la representación, cuando una persona actúa en 

nombre y cuenta de otra, produciendo efectos en forma directa e 

inmediata en el patrimonio del representado, en cambio la 

representación Indirecta se da cuando una persona actúa en nombre 

propio y por cuenta de otra, adquiriendo para sí los derechos y 

obligaciones del representado, frente a terceros. 

Es voluntaria la representación cuando una persona concede su 

autorización para que otra actué en su nombreyrepresentación. 

La representación legal se da cuando uria persona incapaz o 
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declarada ausente es representada por otra de acuerdo con lo 

establecido en la ley. ( tutela, patria potestad, etc. ). La representación 

orgánica es necesaria en el caso de personas morales, la cual para 

actuar ante terceros requiere de ciertos órganos representativos, tales 

como el consejo de administración, entre otros. 
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CAPITULOlll 

LA OBLIGACION Y LA CONDICIÓN 

De gran importancia para el tema que estudiamos, es el analizar 

La obligación y la condición, ya que dan vida al mandato irrevocable, 

toda vez que de ellas depende la existencia del mismo según lo 

establece el articulo 2596 del Código Civil del Distrito Federal, además 

de que nos dan un elemento por el cual podemos afirmar que el 

mandato irrevocable subsiste después de la muerte del mandante. 

A. DEFINICIÓN DE OBLIGACION. 

Diversos autores han definido a la obligación como " el vínculo 
. . ,. . . ~ ' . 

jurídico por virtud del cual,, una >persona :.den'orninada deudor,· se 

encuentra constreñidaju~í~i~~~~n,te·.·~ ej~dut~~ algo en'f~vor
0

·de otra 
·' . . . -, . ' . --,· .. ¡ .. 

persona, ll~mada;~cre~do~·~7• ~ero sin lugar, a dud~~,I~ ·~~fi.~¡6¡¿;, que 
···".,·, 

han tomado la mayoría de las autores es la formulada po?Justiniano, la 
- . ·~ .. - • ' . -· <.' 

cua1 dice: " ... e1 iuris vincu1um. qua necessi1a1e·.ad~1;;~JiintP~j¡cuius 
solvendae reí, secundum nostrae civitatis iura . .. ", 28 (La obligación es 

27 Rafael Rojlna Villegas. Teorla Ge.neral de las Obligaciones. Compendio de Derecho 
Civil. Tomo 11. Editorial Porrúa s. A. México, 1993. 

28 Guillermo Florls Margadant. Obra citada. 



38 

un vínculo jurídico P.ºr. el cual ,quedamos constreñidos a cumplir 

necesariamente,. de a.c~e;r~o .. con .el derecho de nuestra comunidad 

política) .... · 
·:·," -

Al 'resp¿é:tÓ)~~f~eÍ·~~Ma·vmegas 2
• señala: " ... Hay una gran 

variedad'· de .detini2i6~e~~·;f.~g-;,dggd~/~ncontramos siempre como· 

:~,::: .::::1:~~~,~1I~~J~:JJ::,:,:,·::,::::.:. 
hacer o no hacer ~· ·; ':\:yY contiriúa O":.<; :Podríamos .decir .que los 

-:-·- - · '·-·_-· ... .;'·· : •• : -. ;;.)¡.;<";-.':;<_ .-, ·"~ -r·· · -< ·;, • • •' 

tratadistas .moderncisd~fiA~~1~"~J5Ni~616n:·'como urÍa relación jurídica 
'·; ,· '~-:- 1 :''.;,~·N.;:- ;~. ;-·· >-1•:7/'-'" ::-~-',~_:;,..:~;-j~'·" -,:&' '.:·~--~,:o: ' .•;:.- '·. ·,;.:,<,: .· ·''; _,._~_.,¡;_,i·'"· ,;_((· 

por virtud del· cual uri'sGJeta ;uañíació'.'acreedor, esta. taC:u1tadC> para 
. . . :_-::': '." ~ :::_'_ :~:~~~~t :~ .'.·~:z~~-~~:7t·:<~;<:~(:,:}~_'..~~~--;)_:~~t/'.:::~(-- :·:._:~::~ .. >' {~:}-~~·:t/r::-." <:-:··_,_ ...... ·¡ 

exigir . de; otro ; s~jeto c. de·n.ominad~ , d~údor, .· una, ~restación o una 

absten~ló~.i : :.:J~;b:~~;~$~f go~1~;f ~~~~~~~1;·~!t:~ ~!h~;~:;ón., no exige 

que el objeta<'dé': I~ /obligación ' sea >particularmente 'de carácter 
·_ .. .. , ~:~:.;:. -.,::~.: >- ·.,:~:'.\~:i~~::.::}:.~' ~~~r.--.:· .. -~~~->/~::,~.¡:~F-~:.:_,}Y< ''.t;~:::. !:·~: ·:;··· . .' . --~~/ .. 

patrimonial, como 'en . otras; definiciones. de' diversos' autores, de los 

cuales.··~it~; 'ri~f;el[~~,i~~ ~~ill~~~~:';:.· y;_;0t;;}u11;nan presenta la 

caraci~risu~~ ~~~1J;í0~~e6{¿;~~í'Vi~6~1a(cie1 o~Í~to de Ja obligación y 
.: \ .. - ::;··~ .. <.,.,:. -,./;--.-.:{::.;"_;.::~;·:;:_<·},\?1·'.t·;:,;._.':".•:.::~.:: . ;·: .... ·.:· " . 

se empeña . en relacionarla ·,haciéndola figurar en el activo de la 

persona, s{'~e'toiña~ri'_c:~~~t~~eI~réditO qué es un valor pecuniario que 

figura·~~ ~¡~·~¡~ír{o;~h I~ deuda del sujeto pasivo, que es también un 

29 Rafael Rojlna Vlllegas. Obra citada. 
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valor estimable en dinero que debe figurar en su pasivo ... ". Considero 

que la obligación no siempre implica en su objeto el carácter 

patrimonial, sino que también puede consistir en un hacer, dar, o no 

hacer, el cual, no necesariamente lleve implícita uria condUcta o una 

afectación de carácter patrimonial, lo que produce s,on.dos.tacultades 

tanto para el acreedor y para el deudor. Para éL~:~r~kCi~r;produce la . ·- , . ,,)'~: r~-':' / .. ___ ,_ . 
facultad de recibir u obtener y facultad de exigir y;para eÍ}déudor la 

: . . ,::_;\ ~ ¡ '>: ::~«,' <-'.~.~·:;.::_;,~~:; =~ ::/:: ~:- ~~-~',' 

responsabilidad patrimonial .en su caso para el iÍlcu'ir1plimienfo. '.\ 
·, '-.:·-- ·' _,-· '. " _·e:..,,, -_ _, .. '.·:;e"·" ~,t:: ;:~ - :";\.~~-; ' ::'_¡,...:;..'_-..,,.~ 

Dentro de las fuentes. de lasi6bii1a~6f~~~'s' e~~t;n;~~:.i¡ cii\iersas 
<:,·:: .. ;:.- :-:··;.¡·;:.·.:~·;:·:/-/;f.l ···'\•',~ \1'-, .. - -~ 

y muy variadas clasificacib~9s;qlJ~;~~.'áiizar1·di~ersas'aLÍiores'dehfro cie 

~:.:~:::,::::::~·~l~~~~]·~:i'Y.4o.erioonda '"' 
.;~_' 1o'J".-'' ':4:>: ·,·_-\« -

Este autor, clasifica dentro d~ 8 las' fuentes de las obligaciones 
• >::.-. ~ ' ·:, 

al hecho jurídico, y la ley, y 8 ~I actO ju~ldico.yJ~ l~y. NÚesfr; Código 
' • ' '•:.' .: .,, 'e·•':.·•.,., ·,·· 

Civil vigente comprende como fuentes de las obliga~ionEls al'. contrato, 

la declaración unilateral de voluntad, el ~~riqJ~~1%l~~·;¿';il~~:Íu~~: la 
,, ... , ~~ ',.< ,/··:b::._, .• -~· •. -·<" -:-.- , •• ; -· 

gestión de negocios, los actos ilícitos-y éfri~~g~'pr~f~slonaL Con 
'·-'~,;·.:<:·!.<'.1.-,:_·¡;'.c.::· ~-·.-··--_·; .. :::::··.'· .~ 

respecto al tema que estudiamos nos ocuparemos \del contrato 'como 
· · -... _:/~-:..:.-··> : ·~·c··:-~·1.~·' ... ,-.- .... .: 

fuente principal para transmitir o ceder obligaciones en átenclón aque 



40 

el mandato es un contrato principal,· y el mandato irrevocable es un 

contrato accesorio, además ·de que •el Código Civil para el Distrito . . . 

Federal señala en el artículo 2546, lo siguiente; ''. .. El Mandato es un 
·:i· 

contrato por el que el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del 

mandante Jos actos jurídicos que éste Je encarga ... ". 

El contrato es. definido por el Código Civil en el artículo 1793 

como: ''. .. Los convenios que producen o. transfieren las obligaciones y 

derechos toman el nombre de contratos. < . \ En el 111andato. lrrev~c~ble 

se produ·c~n· obligaciones, de )ipo acC:~~or16\; t9CJ~ yez ''.que.' las 

obligaciones iri~C:;pales se prodúcen ó .~~e~~·0X:fi·~g~í~~t0 ~rindpai º· 
: . ... -.·.:·~:· ", ___ ,_!::.:· .. ::.-::;··. ,<:: ·- <.> \:::,-.--"·,<:..~ .. :r·-~-~-·-·.·!-"'~; .. ·:--lj'';f·-;-,.;~,-~,~;;:.w;r ... -;. 

en .. un 'con.venio._Af Jes~écto?e·i~s obligiiciones.q~.~.~e.ptoduc.e~;·en. el 

contraio d(;:;f~d~~i/;tt~º~~k'~.c;~:,\;~:z~.~;~t~9:~i~~:~~~~c:3·~~ +éer, 

y de las cúales, considero .. como .una :•obligación,de 'da~:: La::que es 
, ·_ :· :.:: :': .. ,~'::-f:· -;-:>_é~)-_ ~:/¿:;·--~:~-:;~:~~---:,1.:tr:<:·lJ:\<x.~~:;; .. ~ ~)~~:¡ r: }/(~_i.;:,~~~t<3 ';~~;:}v't-i-~:_,:_~·:r.;;,t~: ·:·- :_ ·.:·::: _-_, -

definida como 'ima entrega o transmisión 'de un .bien. mueble o inmueble 
:,.-.,. :· 

1 ::>¿·~~-~~::·~:~._::,';'.;~·>·:::\/~x:~~{~~::k· ;)~?:,:'.~-~:.~if~:~,};·f'.h/i~i~~~<·,:t}¡, ·~' '•' .:~\·2·: ·~·;:{ ·,. e,. 

; al respecto Rayriiúnd6. J'vt Salva!' 30 :·señala';''.;}; ,,<El ;e Código '.Civil 
. .· ., .. - ... > . '.~ \S~~>-~~:~·)0~"~~~:::·:.~:-.\;'.:'::~~~:p;;.:~{ ::)5~{;~/-~.~~):,:~:-·::_~~!~}-:.~·té!~} :;~~i:; _ .. '.\ú{:·,ü;.:.i· ·_ .. 

(Argenlino).·nos da .Jasigulenle;defillic:itb: L¡¡ obligación'¡ e dar,· es.·Ja 

:~::t:.~it:~=;~,~~~m~~~~~¡~ri~·t~: 
·~.-·:·-: ·, '_-:~;/':: .. .. 'i\:: -···.;_:;-.~:;, -:';.i 
':·:,;;._;. ::• .. ;'.'.-~<-" ,\,\ :._::ft.~';'~; '"-.·!-:'.:;?' 

,' '._.· ;~ ' ,., . ':.' ·-" 

'• .,., -;-_, -, .< '· . . . 

'ºRaymundo M .. Salvat.Tratado de Derecho Civil Argentino. Obligaciones en General. 
Cuarta Edición. BuenosAlres, 1941. · 
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obligaciones de dar, consiste en que ellas tienen por objeto Ja entrega 

de Ja cosa ... ". 

Por su parte el Código Civil del Distrito Federal, establece en el 

Libro Cuarto, Título Primer~, Capítul~ V, de las obllgaclones de dar, 

artículo 2011, Jo siguiente: " ... La presta~Íón de cosa puede consistir : l. 

En la translación de dominio de ·d~~~: cierta; JI. En Ja enajenación 

temporal de uso o goce de cosa cierta; 111. En la restitución de cosa 
.· ·. . ' 

ajena o pago de cosa debida ... ". En amba~ definiciones observamos 

que Jo fundamental es Ja transmisión de una cosa,i~en'.el mandato 

irrevocable Jo que se pretende es transmitir, ~ar,:u~ bi~k·1jh''~~·vg~ de 

una persona (acreedor) para cumplir con una ah1ii~~'i6~/¡~;. '" < 
:~>:'_·:--/:._/- -)<P ~~~;'.;;_:·.,-<~.'." · .. 

Al celebrarse el mandato irrevocable J~ c{ue:,·;~)t~~t~~d~ ~s dar 

cumplimiento a una obligación principal. E~ {rii~~~~~!~''i~l'iá1ar,gue el 
,_:; :.-;. ·::~•-.; ;:~;~.-·.~_'o!·.·: ~º·,'';-. :~·' 

mandato irrevocable no cumple la obligación pÍinéipai/~in~ que es< un 

medio para cumplirla, el c~~l,•~t~teJY'.~~i¡~1t~J·~~~~f~~~,atÚ~~:1f~~ .una 

obligación accesoria, consistente en cumplir,confa principal:;.~· 

B. OBLIGACIONES P~l~Cl;A2~~i~f~~ª:~i;~l~s. 1 

En principio, Ja obligación ~Ídinaria''~ p~i~~ipal, tiene una vida . , . .. ·. ,,'. 
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independiente ó una existencia propia frente a cualquier otra, en virtud 

de la causa que le da nacimiento, :" ... Por excepción nos encontramos 

algunas veces en presencia de obligaciones cuya existencia se 

relaciona íntimamente con la otra, de tal manera que existe en razón de 

está última ... "31 
•. Es el caso del mandato irrevocable, el cual como 

señalaba. anteriormente es un contrato que genera obligaciones · 

accesorias que van unidas o relacionadas a una principal que les da 

origen Ó nacimiento. La obligación principal se origina en un contrato y 
· .. ·, :·. '·. 

pued~ con~i~tir en un dar, pero para cumplir cori ella se otorga un 

mandato corf;el .caráéter de irrevocable, ,que' sirve como medio para 

cumplir con:la.,citada obligación .principal.· El.'mandato irrevocable 

establec~i.'J~~:~bliiga~Ón ~;é~sori~;~j·~·i¿b:sÍ~~encia depende de la 
;.h¡;:._¡,'..·-·~"~.-~·.;:~ 1_ 1 ' ·' '.¡' •<:'~'.:_.::{·· 

suerte de 1a:'oti1Jgación prlncipal,:.toman'do):omo base el principio de 

que "lo a~ce~brlg.~¡J~~ '¡~-;~J~~¡~c;J~0~á··~~irici~al". Por ello podemos 
'··-;, ··;, ~,· . . f; '.: ~!,.. ~'~~:;.:~::··· ;.;: .. ··~~¡···,, 

afirmar.··qu~ ,e'.ma'n~atciirr~voc~bÍe ~orndobllg~ción áccesoria, subsiste 

aún .dás~Gé~-·~a;'i~'··~fr~~€j\~~j·;~~~~~~¡~·, t~d~.vez que si no se ha 
-.:~: ~;'.>:c:-.~-'.~;'1;' _, ... • 1 't -('.,,,.:·:f~·~··:·~,;-~;;z_,.· ,\;'.·. 

cumplido con la obligación principal (aunque el :que se·, obligó haya 
. ·. ¡' . . • • ... . . - .... , -.• , ... , '' '; .. _ · . .., •.. :·' ~-- . - .• ,, ' .• ... · ' ' '• . - . 

. ':~:-.fl · -:~ ' -· . 

muerto,· ~ste debe continuar vigente; ya que es Un· m.edio para cumplir 

con la obligación); 

31 Raymundo M. Salvat . Obra citada. 
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En relación con la .subsistencia del mandato irrevocable, el 

artículo 2600 del Código. Civil del Distrito Federal señala que el 

mandatario (común) debe continuar en la administración del negocio 
:·.'.· -,, ·.· 

aunque el mandante halla fallétido,•por lo que interpretamos que para 

el caso del mandato irrevocable este subsiste en cuanto a administrar 
. ., ·- ~'.,/Í::~-,/-,/p; ';_';~ <· .. 

los negocios, pero si de~tr~ d~'~116s está . el de cumplir con la 

obligación, ésta se cumple'y p~/~nt~;~~ tér~in~ la obligación principal 
•e•,: \''·1' 

" :):>f, XA~,..~-i·itf~t,._:·;~~~: y accesoria. 

Sobre éstet~ma•idJ~~::dtiÍYcl~~la obligaciónprincipal se 
~1~ ~~,:,,;}~it~/~-.~;;:~~:,:~- _;~~~~:::::·· .>.:~:}~;.:. :<~:~_~;·,..,. -->~ .. -. '~-:': ;: .· .:.: .-· . -.-· . <'· 

transmite a través d~ la here'nciá'o Íegado, la cuaí deberá ser cumplida 
' - ,·. ,- -.~ .. ::,• '•~ ':·:,: • i \ ,•e'• , ,_: .• .._.• • ' • • "",·: • 

por los herederos o• Íegatarios s~gúri ~ea el caso: pero si antes el autor 
-. - . «:"-'' . - .. ··, - ' 

de la sucesión otorgó un mandato irre~ocable para cumplir con esa 

obligación, ésta no podrá ser exigida, reconocida o desconocida por los 
- ,- ··;,,:.'' .... "'' 

herederos o legatarios, ya que el.'autor de la sucesión cumplió con ella, 

otorgando un mandato irrevocable'.' y IÓ único que faltaba para 
. ,,,. ~; ~ . -

formalizarla es dar al acreedor (mandatario), el bien enajenado en el 

contrato principal. 

Considero innecesarió'que los herederos o legatarios ratifiquen 
,,, .. _· ... ·. 

el mandato, toda v~~ ~·ue. é~te fue otorgado como un medio para 
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cumplir con la obligación, por el autor de la sucesión mucho antes que 
. ' 

ellos hayari tenid.Ó algún derecho en.el patrinionlo deÍ decuyus, es decir 
•,,·· 

ni siquiera afecta a su patfiinónio, solo deben de 'éxigir su cumplimiento 
:::. . ;.::.~;~·;,:;;.'•'C : c:.,~>:;f(; 'r"'.•> «<'.. • ' 

····," para desligarse de e~a obligación 'derdar .. 
. ¡- . '> ' . I' _·, •. '· • ·-· . .~ ,.,.,., .. , ., • •••• ,·i,.·,', .. {.I, '.i~.:~_:·;,·. ' .. _, ';,·:,·.-···. ·.-;:<~~"'"-··.{;'{ ·i~º' 'k:;::·:.,~ :-:;,,;, 

e: LA cóf.J'o1c1ÓN~;~·[b~'6S~i~A$os.; 
,. -- '-\~J·:·::~k ':"-.-:'.-?' ,.,,,;-. - :_.~';-;·;~··. i.:~_;~ •. ·.-. 

.El éódÍg~ gi~)1'·t~j'~1~i;ii~~:;~ei~/esi~b.lece en su artículo 1938 

lo siguienf~: ": : .~¡'~J,;i~·~bi~n ~sc:Óndiéional cuando, su. existencia ci su 
e·,,-.;\',.'·.•')~')."'!?~:-·.:'':'·\·, .. , 

resolución dependen de Un acontecirniénto futuro e incierto. , .". Pero la . . ~-:;:-, .. · .. _ . . - . . . . . ' ' . 
•- -.< .. r_',:., .... -

subordina ;~1 ·~~c1r'rii~hto o ~l<ÚnciÓn, la• eficacl~ "o ¡'~efi~acia de una 

relación jurídica aJun acoriteclmienio :fuÍuro• e' incierto y también el 
·~",.(:--{-'. :,:;:;"-~ 

mismo hecho a cuya proci~bció~se'atribCye'1a referida virtualidad ... ". 
" 

32 En efecto el acto jurídico al ~cii~¿t~r~:~.-~ G~~ dondición depende del 
. . . '"' /,~~('•, ,;.:; .. 

acontecimiento futuro e incl~rtci',;~dci~éfado ~ritre las partes, que puede 

consistir en un dar, hacer o gf, ~'~'cef.);}. 
', .,·•', 

,, )"· '•. 

Dentro de la ~ondición ~~ s~ntldo general se encuentra la 

suspensiva y la resolutoria." ... La condición suspénsiva es aquella a la 

32 Antonio Díaz Pairo. Introducción al Derecho de Obllgacíones. Volumen l. La 
Habana, 1942. 
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realización de la cual está subordinado el nacimiento de una 

obligación .. .'' 33
• 

El Código Civil. del Distrito ·Federal, la define de manera 
. ' . . ' -

semejante~ en el ,artículo~ .1934 que dice: '\ ~ •.. La condición es 

suspensiva ,cúando. de: su·. cumplimiento depende la existéncia .•de . la 
~, .;::<, ':·;·· ,,; ·. '" .. -'· [". :; ·. 

obligaci6n,'. .. ". Esto significa que cumpli~Qdo~ela.co~cllciÓn, .~aceuna 

obligación. La obligación mlsina no ha nacidcí~ '. débido' a que su 
.,, ··:-·:>:,;·,., ::<>·~.;,;: ·; ;,:::.:\<,~-J;-'=-:.:: .. ·: 

nacimiento depende de un aconteCimiE!nió fuiuro e Incierto:.:· 
~:r ... :::.;:~ ~~:·~~ j?,_:.~;,;>:; :,1_·:) ;. 1-... ;~_·Y-~- 7r;· __ 

La condición resolutÓ~ia.en c~,rn~{¿_\;~~.·['~~~#1'1~HíJ~ '.cGando 

cumplida resuelve la obligación/' vol~lendo'i!as .·· c~s~'s · al 'estado >que 

:::·,:, ::: ::,:;,,0:!~~:"º;f §~~~~~~f !;;~~;;;;,~~: 
; :. ,:t-<:·, ><';'. .... >._-·.· ·:·:-,,;-·"·>·_:·-.·'·.-~.' >·:··-: .. :.:~.,~.,".~.:::.;~::~~----~~>;·,::. -

tiene en suspensii~:siríó;da'·.ctestrucclón de.;; la~Óbllg~ción. y por 
" . . -:_\· ,~ ·:._;·.·,,~- .. ~:;;_;,~:- : - "'·'.- ·;·-.\-

consiguiente, no impÍ~E! ,que ,ésta ;se~ 'pürá y· simpÍe; slJJalta no tiene 
~_ .. · '.'~_::. -·,,.: :·. !-:-.·) .·,- .': ·. r>, '.; ,.;'-"<·-· ,'\:··,., ... ( .':( - , ': ... :,·. ; _._. .'• .• - .' 

otro efecto qué hac~~' de~~pare~~? 1~'-~v~~tu~Íidad d~ re~~luciÓn y la 

obligación subsiste ~~n~I c~r¡~ter de;~bHgadiÓn ¿~ra y sl~ple queha 

33eaurdy • Lacantlnelre. Citado por Manuel Bor)a Soriano. Teorla General de la 
Obligaciones. Tomo Segu~do. 7a edición. México, 1974. 

34 Manuel Bor)a Soriano. Obra citada. 

35 ldem op. cit. , 
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tenido desde su formación ( Baudry - Lacantineire et Barde T. XIII, núm. 

898) ... ". 36 

En está condición, no hay incertidumbre en cuanto a la 

obligación, en el sentida· de si nace o no nace, ya que la obligación 

existe y solo la ~ondib°iÓ~· ~s en aspecto de si al cumplirse se extingue ó 

continua sÚbsisÍi~nct~'. 

, .•• ,:: .7'Ili~i1!1Tu'c~~t:1~~i!~~~~·~;:':'' •::.: 
_ .- . ._.. _ ... " _ ->~-- . __ ~ .. ~,, _ ,";.,.,_-)· º~~~~~!,1ix~~>:i:~~~~(~.,;:;~.t~ .. ~-·;~-:: :' ·<--·:: "' 

irrevocable estamos en ,preseQci~'.de¡un~;condicióQ, que quiza -·sea 

=~:;i~::~:f :~~;~;i!~1r~i1 [~r~:~!:.~·:: 
contrato bilataral·· qua,·~ bo~~ils~~-:~~!i~~¡t~~~(,'c:J~~'~fi ~~~-~~~rio· ·para 

cumplir con uh~·. ~bíid~·¿i·ó~'tSriri~ipi1'.:·;~~b·¡~~·';1 i6íb;r~~~s~ ~' manciato 
.. ~· '.'.'.·-~;.· .· ''.~::;' :.' .: !~\ , F :\: .; ::;~'.;(::'.··.e:.:•.::; :::-;t:, •:_','.~~~;_(•·;{~{~<~-~}:'.~;e;~·:-·---·', -. 

se da nacimiento fa', Una ~obligación acceS'ória qUe vá' unida a una 
. _ . · · ·-:~.-:~_;·~::,_ :··t·:~-~;:~·~-: ::·:~\h ~/.· ~:_,,.(~-:::.::~\\'.·::~·.::~-:} r~: ~__.:~--).::;¡ '.·.·;·~::\~~~~·~;:.< :<_.:_:-. _· -_:_· ::~. 

principal como:he' señalado' ánteíiórríienie.'.f'or lo que podemos decir 
, --. ,,:\.?.~ :.:r:1;::'.>f..~·~~~··;_;·:·~~;\~~.\.;1Jfir<i:}:;~-(:;·~:'.~;~y·:\;~(:\':5(:./;·~- :.:::;~/~>:::.;.:-/,,,.· ··-: -· . ·; 

que el . Código Civil• al señalar '.'com~ una_condi~ión en un contrato 

bilateral", ~: ·~~~~~~~r~j;qJ~ct~;~,d~Z~~,~~ici;~~ -~~'•ya que se crea una 
·\··",. .! :·:.- ~:-· . .:-<<! .(:::- ,:.{-2¡-z,. :'.·,:":·.~;.-.:.~" !, .. ~_, .. ~~·"" · .... ~ .. !'."·" 

nueva obligación como ~xilngue otra; ahora bien, sí la condición es 
~ -, ,'; ·,' ; ' . ',~, ' ;. ,;, 

36 ídem op. cit. 
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resolutoria, ésta no extingue por completo la obligación principal, ya 

que subsiste en tanto no se cumpla el mandato por lo que propiamente 

no estamos en presencia de una obligación resolutoria, ni suspensiva 

en estricto sentido. Realmente afirmar que es una condición'ya·sea' 

resolutiva o suspensiva traería diversos puntos de vista, que·,~'¡ fi'ri~1 no 

nos llevarían a nada. Lo que creo es que el Código Civil ál hablar en el 

artículo 2596 de la condición por la cual se crea el mandato que no se 

puede revocar, lo hace en sentido ·propiamente gramatical y no en 

sentido jurídico. 

·iJ. LA COMISIÓN MERCANTIL. 

En está parte' del tema, me referiré a la Comisión Mercantil, la 
' :; ; :!.._~):>.'¡''/ ~:~ - ·~~ ·,' 

cual guarda estrecha relación y similitud, con el mandato, además que 
. ,· :.:·.'~- ': ·, 

puede ayuclárll~s a ~ntél'lder p~rque subsiste después de la muerte del 
· -~ - ¡ ,~-: .'t·rrr·, ;:,.,i;-. ~ ~~ : ·· ,., ' · 

mandante ~11 €1Fcasa'éie'.s'er'írrevcicable, toda vez que la comisión 

subsisie nd.~biii'~~t!j1~'~*¿:~Z'c1~i·~'()~~~~ie .. ·· 
·-,,f.;._.·;,;_, :~~~-~;:.z: · it--r:-'. ·¡,~;:;~,:~~ _¿~·.<:j~:·. < .. ~-;.:- ,: ,.: ~:'" 

"'. <~->-~·> :·;·,J\).~' :,-,, 

En' principi~ ;analizaremQ~, qué ~~ ·la comisión mercantil; el 

artículo 273'del'cÍ)J¡g~~~'¿;·;~()~i;~~~ ;~~t~blece, ,;, ... El mandato 

aplicado a ~dos\ ~~,.;¿;~¡o~ de C:orii~rci~ se repúnta comisión mercantil. 

Es comitente ~I que confiere c~misiÓnm~rcantil y COJ1lisionista el que la 
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desempeña ... ". Al respecto Roberto L. Mantilla Melina, dice 37 
" ••• el 

comisionista como persona que ofrece al público encargarse de las 

comisiones que se Je confieran y que por Jo tanto, las desempeña 

habitualmente ... ". En. mi concepto Ja comisión mercantil, no es un 

mandato como Jo define el código de comercio, debido a que el 

mandato es para llevar a cabo actos jurídicos, y Ja comisión es para 

realizar actos de comercio. 

Sin embargo Mazeaud 38 define al contrato de Comisión como:" .. 

Una persona, el comitente ( el término se toma aquí en sentido 

especial ), ordena a otra persona, el comisionista que acepte concretar 

un acto jurídico por cuenta del comitente, pero en riombre . del 
,',,,~ ' . '• '· .. ' 

comisionista ... ", a diferencia de la doctrina mexican~ ·~e;;~efine de 

decir que se trata de .un mand~to sin repr~sentaci6n' qÚe s~ confiere 
• ¡ ,· '-"_/},>.' ·: »-:~ .·~.-

para actos jurídicos; pero jarriás·s~ refi~re a actos de comerció, en mi 
; ' ' · ·' .. :. ·;..:.' .. ;,r' ·· , .• · .•. ,.e"• • • '. 

opinión el co~isionista er1 ést~ c~'so, podrá realizar cualquier acto 
\·''- . ,,,· .. :, ,,. ·., " .. ,. " 

incluso rep~~s~~t~r al ~o'~i;~nt~. en, juicios ó en asuntos civiles y no 
~ '>1; 

. . . . . ' . . 
-· ' . ' . . . . . :''' . .': .. . ~: . . . ' : :: . .. ::·~~-.~ ':: .• . . ' 

37 Roberto L. Mantilla Malina. Vigésima Octa~a Edición. Editori~I PorrÚ~ s. A. México, 
1992. ' ' 

38 Henry y León Mazeaud y Jean Mazeaud. Traducción de' Luis. Alcalá Zamora. 
Lecciones de Derecho Civil. Los Principales Contratos. Volumen· IV. Ediciones 
Jurldfcas Europa· América. Buenos Aires, 1962. 
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nada más en actos de comercio, en. la definición aludida, Mazeaud 

confunde de nueva cüenta lá comisión con el mandato toda vez que 

son completa,ménte,di~iinta's ' fanto en su naturaleza y objeto, como en 
,. !'--. - -... , 

fines .. 

En México a través de diversas legislaciones mercantiles se 

señala que la c8m-lsión, mer~antil no termina con Ja , muerte . del 

comitente, dándo~e.úna,contra,diccióíl c°'n Ja legisla~ióncivil, toda .vez 

que el legislador ha considerado a Ja Comisión como Una figura afín al 
;,. __ ,,. .. :.'' '- ,, ...... ,. ·.:; .,--·,-·;.·.- -- ,- " 

Mandato, 

.México dé' 1874, ·el cuál fue 

promulgad~'~o/'ÁnÍÓnio Lóp~~ ae.Santa:~·Ar1a;'~;gÍín señala Rodrigo 
. ··. --- ... _. ·-·· ·- ·--- .- "r·- . --."·: . . ' ' 

Vargás y Cásii'o 39 dibe:/'·':,: :As(~ismo Ja~o;ni~Ión como mandato que 

era, sé extinguía' en tér~lnos generale's por la'niis'ma causa qÚe este, a 

excepéión de' Ja"muerté"'dei' clomitente;. rezan Io's 'artíéulos siguientes: 

ARTICUL0~1s3F~ En casó de fallecimiento del comisionista; o de que 

por otra' cJJ~~/.cüalesqúÍera quede inhabilitado par~·-dé~~mpeñar Ja 

comisión, se ~ritíende ésta revocada, y debe darse avi~o al interesado 
·:·-:~·i~~- \·

0
: "· - •• • ··--.--.'..=;-i.:-:;._':'-:>'·.;;~-~-"-:~:--.'~---.--r.cc-< · ----

para que .prov~a lo.que. entiend.a más convenie_rit~ a.sus.intereses. 
• . • .- :.... .•• ·.,,. ••• ' ' •, ' ..... • .,,_ "" . - . ::i•: - ,.,. '•. ' . ' .•• ~.-·: -·: 1·-, 

39 Rodrigo Vargas y Castro.Obra citada. 
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la comisión por su fallecimiento, mientras los legítimos sucesores en 

sus bienes no hagan la revocación, sino qúe se transmiten a estos los 

derechos y obligaciones que produjo la comisión conferida por su 

causante. Corno puede observarse, no' sci, daba, ni se da en la 

actualidad, el mismo tratamiento a Já m~érte del cornisl~nlsta. ! .", y 
.. >-·-;':":r,·; :.~--... ~',(.>_-,:.;:\';-(· .. ¡~>-· ]-'-';":· 

continúa señalando el autor en 'relaclóh 'c6n el. cÓdigo de °Coníercio de 
.·,··;i:: -:.:'.~ '\:.::' ~\~~:.._,<! ~,_~'~'· /~ ,''~. -~- º;·{L'· 

1884 " ... ARTICULO 183. " Las disposiciones deJ código civil, relativas 
-'-f · -::,- ;~_':: .i:!t'.:' __ · Y~'.;i~:~·:{?:~: :: ·: ),:;:. ~-,'.':':.-- ~~-;~i~f-/X:"--~~~\:~:\": 1·:~~.\:-~,/}i::>.~~- f'/--:. ':::::~:-. -_ . . :_-· ·: ·. ::. · .· -

al mandato serán aplicables al. central~ de co71siónen'todos los casos 

::,;,§jj,~~~\~~~t'~2~\.f''.:~i~f ~;~i~ff §~~&;~: 
. .- ¡'~:::,:::::·.:_- ~~1- -~;: · .. _:~~·:+-.. _'.f-ff~~/}N::~//~:·~~;(~:-;~~:"\:-\~1¡,;i~:.-;~,~~-~-~1¡'.c,;?;:?;~~-·:~·~~/ .. -_ -( ·~~ ' .. 

siguiente.:· ARTICULO· 194;' ~ La 'inuerté de( comiiente no da término a 
~ .. -· -· ~ ;:~_; .. : ,:·:.~:·>-': :~~~~r~ .<t~;;f~::?i~~~ ~-~~~%:}!~~~\~f~~.1~~;'.::~~~:.;;r<,H~'.J;_~,: >:·::: , ·: ·. 

la comisión y sus herederos'.• Lél dei.'C:Onílsionistá la concluye, no 
'' •'.' ;: .. :"~:.):(y·.~i:.<~ 1f·~,· ; '···;; .. ··'':.' >.::·, . ' -. <,,"' :··,.-··. • .. 

estando desempeñada; ·y /esiándoid, ~;,' 'tódoj\ o,'i.en , parte, · 1as 
.-.t •', •;.;:: ;_;' k~: t'/t::::· .,)'/• 

obligaciones que tenía contraída'$ y Jo~ cierec~os ~ué' podía deducir el 
. . ;;,"",:. _/'.:~¡.;-.: ~·~; .. ~ , . ,.,.;_ - ~.·.o~. \'.' .. ,.· 

día de su fallecimiento, se curnpiiránY' ejerciiélránpor.sÚs;albaceas, y 

Como. poderno.s •apreciar de' lo .citado;, la Comisión' no terminaba 

con Ja muerte del comi;é~te: ~illó qué cOnif~~~IJ1{l~erite;'·q~~á ·porque 
'"·-·,.--- .,... .. ... , ' - . .. -·. 

el legislador en áquéÚa é~o~~;co~sideraba com¿ ~u~plimiel1to de una 

obligación la comi~ión, ~~emás la no interpretación de Jos actos de 
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comercio. Pero en el código de comercio de 1884, el cual se encuentra 

en vigor encontramos Jo siguiente " ... ARTICULO 308. - Por muerte o 

Inhabilitación del comitente no se rescindirá aunque puede~ 're'~~~arlo 
' ' 

sus representantes. . . ". Al igual que en Jos anterkir~s, cÓdigos de 

comercio se establece que Ja comisión seguirá vig~n.t~ ri6.7ob~tante Ja 

muerte del comitente, considero que esta tiene sÜ motivo :p~r 'ªmisma 

naturaleza de la comisión, ya que al no dar~~ ;ór' te¡rriln~d~, Jo que se 

pretende es no interrumpir Jos actos de comercio que se hallan 

celebrado o se estén llevando a cabo: En cuanto al mandato 
._ .~-- : ' - . -_. 

irrevocable considero que no debe de darse por terminado al fallecer el 

mandante, toda vez que si bienio que se pretende al otÓrgarse no es 

realizar actos de comercio, Jo qüe _se pretende es cumplir con : una 

obligación y esta no puede ser terminadá por Ja muerte del. Deudor, 

sino que debe de cumplirse aún después de su muerte y para 'ello 

continua vigente el mandato irrevocable. 



52 

CAPITULO IV 

EL MANDATO IRREVOCABLE EN LA ACTUALIDAD 

A DOCTRINA ARGENTINA. 

En principio señaláramos los puntos de vista y análisis, de 

diversos autores Argentinos que señalan la existencia del mandato 

irrevocable, y su influencia en nuestro derecho y legisl~S~ón civil. 

HectorLafaill~_ 40,.señala en cuanto a la.revocaéic)A~elmanda'to 
-'.1 .. ~ :.~-; \, 

lo siguient~ "': . /El mandante puede revoéar ~Í ~~~d~Íb, dice el art. 
-, ,, ·.· . '-. (. ;. ; 

1970, siempre que quiera y obliga· al maridatarici; a :1a~devoiución .. del 
, . _: . . - ' , ._ -·-- -. -:: -- ,~' . . . - . -

instru~ent6 :do~de c~ríste el· mandato". El r~t1r6 ciefma~dato no· exige 
t:t.:• \-. -

fundarse' en causa'. como la revocación deia'donaCió~ o ia'reníoclón de 
·::;"':: ·:··:·;··-:/ ._ - - ¡ _i_j: _ .:·).;-' •. ;.L:.'.·. :h:: .. ~;'.;'\i_;',~ :.<<> 

un sciCio. i:1 ·. mailc:f a~.t~ • pu~cie-. privar -··a~ ~u cbnfián~a • ~' · ~poderado 
.'':~- .',.·... ;.· ·,·-~:·~·> .;··:·.: ;~';·¡· ·")';}!:-'.' ·~· ., ./• ·,;/; .. :<.-(·.: 

cuando le parezcáy' por consiguiente, hacerde~aparecer el mandato; 
•:,;" . -~- '._ ,";- '· e;·: ( , ; ' •, •'; ';._, ','·, .-;·.;:.·:» • ,~-¿..~ ["_.~:,!)•:''.:·.·;,.-.. . ,-,¡~"-' 

pero ese dere~ho ~iJ i~ exime cf~ retribuir éltrab~jo ... ;. Al. respecto del 
... ·-·-~ ·_ ··--~~::;' ·'·:!; ,,.·:_,··'··::~~-_::.;-~"» -~·.:~·.::.':,'·'·.,·.¡.·····' :·~.--·-- ' . ,. ·.·· < 

mandato irrevÜ~able él citado'iíuiordice: ~'. : .El mandaío es revocable, 
r"-: ·~>~;,º. ~:.<·:~ ·. {rt li;;, ;.'. '.-/k~-c-· :<-~' .. ·:.? 

en los casos riol'males< s~gun\1() dejarlios. establecido; pero puede 
":\:';.:-~:-. ·;:;·!::-: ~~:;,''.·:.·:-:-¡~,,.~~-?;· ;''.~: . .,- .--.. ·-

también ser la condic:lón''de 'Ún :ccintrato sinalagmático o de una 
-· ;. '" , :,;1f.- ,·, :,·.:\::; .',-;'.·;':)~~: -.·, : ·.' ·, :;: : . 

.... 
. -\ ': ;, . ' ' ·~~ 

'º Hector Laíallle. "curso de Contratos". Tomo Tercero. Contratos. Biblioteca Jurídica 
Argentina. Buenos Alres,_1928. 
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transacción y entonces debe seguir la suerte de estos actos. También 

el mandato conferido al· s<:lcio admlnistr~dor de· .. una ·sociedad por el 

contrato social reviste dlcha'c~lidad, ya que no 'puede ser removida sin 

justa causa la persona a quien le hubiera 'sidoac~rdado. Es la Norma 

contenida en el ar!. 1979: " El rri'andato es irr~v~cable en el caso de 

que el hubiese sido la condición de un contrat6 bÚ~Íeral, o el medio de 
. -,·:::.::"s-'-:'· · .. 

cumplir una obligación contratada, o c~~hdci<~ú~ socio fuese 
- , · ·• :~;h.;\;;~i~r:-':·.·.,_ .. ,,·:-> 

administrador de la sociedad, por el i:ontr~;o soda1: no habiendo justa 
- . - ·~<~ ;< ;' :2\.:."~/('~:::'/.',,_;;~·~ft_¡:!\--> 1-> . ' . . . • 

causa para privarlo de la admiriistraC:iÓn .. ' y .. ·.;y;continúa, ", .. ¿ Es 
, ,·. ~,,::~': .. ·>:;}::._-:·~;, o;:f/,-t:,-:;:I:::"S~,,.~;_,;-!-";";i,'~-~-

revocable el manda~? onero~o {. L~: r~~<:lc~bión' ~~<¡'~ ese~cia del 

mandato. Tan sólo en dircufi~iarlcia~'muy·¡~pkci~i~s s~ ·~dmite la 
,' ! '.' '_;>~, -: -.-r· ;~ ·- ~~~'.:-~;·_: >?t;--~~>-~·.t:.~~- -:·¡~: .. _-2;~~::~:+1-%~'.'-~_ -.::_~i!_-;;;:i,~~~~:;~:.-

revocabilidad .. .''., - . , ;'.+.·':'_/ .• ,.,., ''•'' ,:.· •,(, · 
··:.~:, .-·-;:-·:· .. :/t:~_;.t:i''/~:.~::::.:~~· . ~-~ ' •. ~~· ¡~.,,:'·"' · .. '. ·'.·\ 

. ';l.·.' .;:>~.(-'.'",·:-~:·>· - .. -,_; ·.·;:,·.<:;··- .. , .. 

En principio observamos que la' legislación Argentina· establece 
'.. . ... - --->··:.'.:!:·>:.:;.;\< ,- -::::- .. :- :-'.·_;-~:·' -<~'.'", ,·;::·;~:~- .'.t,"~-;·>::·::-.-.- . 

que el mand'~to ~s r~Jod~b1~icp~r~sÓ1c{~íl"'~ie~ós'c~sos ' cuando ha 
. _ .·_ ,~: :~x.:.·: >~·-;:>·./~:~\~1.;:¡:?:1-1;,: ,. ~2::·\ }:§.;~;-: K~~~;-::_~:·:_:-~ 

sido establecido cOmó'uria condición de uii'contrato.bllateral y como un 

~:'.º ,::::,:~::: ~¡:~~1D!Pi~~t~}gli:m:.•.:m::'.: 
revocación. Aunque' ha i¡5¡~·~fa~e",'e1' .~;r~€~«·cTi1 ~~ridato 'se .•. torne 

irrevocable, pero podemos in;~~pretar que ~~·~tc,r~~ birs~r en interés 

exclusivo del mandatario. 
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La Je;gislacióri arg~ntina ha sido. de gran ·influencia en. Jo que 

respecta al mandato. lrrev'ocable, ~~ nuestra Jegisl~ción civil, como se 

observa en eLatfíc.~io 1~79icie;'(:ódigo Civilf\rgentino,j',el artículo 
- ' . - , - .. ;~· .: , . ',· .. ~ . . .! ·"'' . ;' ·, ~ ·. > ,. " ' - "¡ '. • • . . . • • • . ' 

2596 de nuestro códÍgo clvll/~unq~e.~n mi opinión Jo hace de Ítlariera 
,:\,·' 

más ciara .y prec1sa.;eiHcódigo.arg~ntino Yª que na c:f,eja Jugar ª 
interpretación, de cua~~~·es o no revocable elmandat~);; . ;:{, 

., '~'.'"" ,, · '·:· 1~· Ji1~t~z:, ~~ IB~1~~i~ ;,,¡.,., 
señala lo siguiente''. .. Corno ~cm11a'de~ der13.cho común;' el art.1963 en 

~ '; . _,\-~:~' :·,..~~--;~: ~'-~~~(-~\ ;~~:;;,;:,.~:~~~;,~~-~-~-( :¿;;::_:}'J,~~;_'. ~;:.í~}~--.->::-:, -.: '~ 
su tercer inciso declara Ja 'cesaCión .del mandato por: el fallecimiento de 

-. : -~ -_ ·-1-~-~,-~--~----~,-~:_: ·:-~;~-~~;.-; _~~;~};;;,\~~::-~~~ -¡~~ú~?i~{;:~~;;.~~ .. '~-~~;~~.-:.~-¡~·~:~·r<~J:/_. ,_;·,;-~- ·:'. :~ -.. · 
cualquiera de las partes; A su veziel art.1980 determina que Ja muerte 

. .. -~-· :./'. :: .. ,':~\:;:¡·~;;·~~-~/;~;~~Ú.:;~:~'ú:;;;if;/:/.:~~i.~ftl::'.~~-:;:~q.~_-:.?\~~;,·'.:-)(:~:·< .. i}(: ·.:~ ~,:·· : 
del mandan.te no pone fin almandato,cuand~ el ~egocio' que forma el 

objeto ·d~ éstet~b~··s~f:F~·~ii\~H~~f oEtJ'~ct~~~~'.~,~~e~~,u~~'.~ª·•:: muerte. 

El negocio debe ser contlnuado/cuando:comenzadó"hubiere peligro en 
,/." •. !;~·-""",,•,:···:,'/•''" ~--·:,.•:·;:~.~,_,, ..... ,,,.,,;·,:--"-'···,.,,:;-.~;;:· "'-·-·---~: • .. ·,\· < • ' 

:::::~::.::~,Jt~~~~~~j~~~rtj~1·t~li"Jst~:::: 
'._-,-:,, .:···::¡.'.';.,;.'",,.·:e:·; .• ;'r:,. -

:~n:e:eoci:e de::i:~~ti~~~f:j~~(~jJ~~~~t~~~e~;:~fl[,~n::::~t: 
continuase después de' J~ ni~~~;·a~f i,~~·~~n!e o mandatario, el 

contrato queda resuelto, sLJ~s h~r~dero~ fu~sen menores Ó hubiere 

" Hector Lafaille.Obra citada. 
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otra incapacidad y se hallasen bajo la representación de sus tutores o 

curadores" (art: 1981).:, ..... "El mandato continua subsistiendo, dice la 

ley en el art'. ,19S2, a~n después de Ja muerte del mandante, cuando ha 

sido .dado en irit~rés común de éste y del mandatario, o en el interés de 

un tercero". <vimos al tratar de Ja manera como se constituía el 

mandato que éste puede establecerse, y se establece en general, en 

interés del mandante, pero que a veces puede constituirse en interés 

del mandante y de un tercero, o exclusivamente en el interés de este 

último, en las estipulaciones por.otro .. ; Para todas estas hipótesis el 

ra11ecimiento de1 mandante rici¡'~Gecle casar e1 mandato, porque en 

estos casos es un contrato cO'~pl~jci, ·.~u~ interesa no solamente al 

poderdante, sino también a otra~ personas .... " . 
. :,,,· 

La legislación y: doctrina. argentina , no señalan cuando el 

mandato es otorgado en interés del mandatario es irrevocable, pero 

podemos interpretar que así es, puesto que el mandato se otorga 

principalmente.• p~r~ dar curnpÍlmiento;a ur1a. obliga~ión o ; como una 
':"¡ '-. t 

condición e!;~~!éo~írata/en elcual:~¡ 'ii\'~'riciat~rla tiene .un interés en 
' ->~· ·. ~ .. ·:r:.· .. ·. ,.. - .·. 

-~ ~.-: .. ~ 

particular. dé 'cumplir', en sÜ ,favor' esa :obligación .. < Pero ·en contra el 
- :- .-.. '. . ·-. \. ;., .• ; . ~-.!\.'.;.! .• ;- -·'-:-;·:,º;,:'-._ -·.-.-~-.- .. ·; ''· ·. . \'•'.·' .· ' 

Código Civil A~~im\'i;,Ó establ~¿e atinadarn~~t~;ÍÓ slgÚiente/ según nos 
/ . -- . ' ~ •' . . . 

dice Hector Lafaille ,42
';, , ... Cualquier mandato destinado a .ejecutarse 

42 Jdem op. cit. 
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después de la muerte del mandante será nulo sino puede valer como 

disposición de última voluntad" (art. 1983).,.EI mandato es un acto entre 

vivos: La única representación mortis cauka es el albaceazgo, que se 

legisla en el libro IV. ; pero 'no ·h11po;ta' uh mandato en el sentido 

convencional y porconsi~~l~~~~;~~~~J~ci~ con~titulr tan sólo en virtud 
:- : -:·~~ _. '.'. :··:.··· :":;\-~.-~:~ _:~·1<tr;-:_ ~MJ~-:·xf/:·)_,;~ .. ;;:_;_ '.~~~;;:_'.~' -:,:::-< -. :. . 

del testamento>. ;!~.·pa)mamaneraiiripérativa,él Código Civil Argentino 

señala. que;. sr,~ubrf frt9.~~¡;~i~ci'it~ 'i~spués .• • da,1~·•.muerte del mandante, 

claro que:•este supuesto .. ¡se•da ,cuando :cumple con .Jos requisitos 
' : . ,_::.~· - ,·,.:-~ -~-);"; .--~~- ,_, , .... --·· ·: ' 

establecidos parael niandatci Irrevocable, perotarT1bién aclara que sólo 

el testament~}: ~ t~~v'é~ d~I albacea s~. podrá t~lllar como disposición 

de última voluntad y río asrUn mandato; . 

Consid·a·r~~ d~ gran Importancia ~~ñ~l;r q~e el mandato 

irrevocable. ~e ~tor~~ cbn ·~1 á~imo''é!e:bu~plii ~o~·lJ~~ obligación, 
···-. ·- _. ·:· ' >·.· .. ·. ·· .. ; ' '• ·.''•.¡ .• \ ' . :: .. º', .•• ,.. '; • 

previamente esíab1~·~1cia"e1~'Gri ·¿antrafo l:Jiia;~r;, :Y\1eiiniJre prifidpa1, eí 
· --· ~-~:> .. ~: ::-_ ~ :~--~ · ·:_\~.:--.. '_ :'.'.::::'.l·~-: :;:;,~~·.{·\~Y.:_:_·~~--~~:: .. :. ::~~i}<.i .. ;; ~¡:~'.~~:~ .,._, ~!.~))·) ~-.~<~ii.~-:-::_·,~~: : ; .. :';.~: .. ~. __ . 

cual será cumplido, a: través de: otro contra.to 'accesorio,<qlie es el 

mandato,·~~ c~~l:iio 'é1 1t~1~~~Atd:e~:j~~·~i~uia-c~'nípl~taménte distinta 
•'.·- ., ... -~_·: .. ~ . .-:' ''<~·~~/~:-:~·~~-~\'~::::.".~·~:;>=,~·ú:j;:~;~.·-~~¡;:i;/.,::¡~'.::;~>:1::~¿::'.;~;~:J.',.:}i:.t: .. Jf;·'! >' -· 

cuya finalidad es el disposición de los biénes del testadoípara después 

de su muerte, tampbc~;7ajf~~ra;~:;-~~1b~~~¡-se~·~o~~a~~ con la del 
./\'.; !.~)?.~., ... :-.>:_\}: ... -;~.<X >?). '..-::- -_ "····· 43 · 

mandatario, ya que está según:dié:e Rafael ~ojina. Villegas , " ... son 
. '-'~::_-·~::;t . .. ' ':··;,> .. ",:. --- ' ·' _,. >: ·~-;;-

. :};,;·;: ':.:~.-.:·:~/:,: 

" Rafael Rojlna Vlllegas. compendio de . Derech.o Civil 11. Bienes, Derechos, y 
Sucesiones. Edltorlal Porrúa. México, 1992. 
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las personas designadas por el testador o por los herederos para 

cumplir las disposiciones Testamentarias o para representar a la 

sucesión y ejercitar todas las acciones correspondientes al decujus, así 

como para cumplir sus obligaciones, procediendo a la administración, 

liquidación y división de la herencia. Es decir, los albaceas son los 

órganos representativos de la cámunidad hereditaria para proceder a 

su administración. . ,, ;', y ~I cual es designado a través de un 

testamento o de los héréderos' en el caso de haber una sucesión 
':~·.- -.;~;{.!.~:;~,.,· ~-~:.', ~) '-'. -:;/:' 

legítima, o exista ~ontrovérsia cuando. hay~ testamento: El mandato 
---~~'~'/~;~~~'.{-;;.:j~~{':~~1:·~;;~-~'(;1:'.;,~; )'.;~-.;-: ;;; ~-: ... :x:~:. ;-;.::~:~ ~,;:~-;_- --~>~-: 

irrevocable• post.~ mortem;:-nó: se otorga con el .. fin de· representar al 
_ . ,_: .. , -:A~'.~-,:~~!¿t~:~:~_-.::._.:>~ ~~~\-,:'-;J'~;;;--;/}.;~;~}~1:;·¿~~::_;~:·:j~:::~~-/ ... \~'.~\Y~-.<~.·'.-:: ·-~ \_- :' .. : · < 

mandante hasta despll~.s_desu~míerte sino de representarlo en vida, y 

sólo analiza~~~ e~{ei'supuks¡ij{[j~ f~dl~c:imiento qué efec!Os tendría 

ese contrai6 •. ~ii·:c~~6í~1T~'.l~~t;Íu~i~n;;~~~, ál~aceazgo se otorga con la 
. ·' _::'.'_f:~<~·f:;:·~.,~rj_~~, .':j~~}:~~'.~,;~~~-;. -. ~. · " /:>'.·: ·· . -· · . ··· · 

finalidad de répresent~ción.:en)::aso de fallecimiento del testador, 
~ '!\,e ~ ,'';'' \ ; ';_' ; 

además de qu'e eLmaridato es un contrato y el c:~rgode. albacea se 
'· .... -·· ·.····."'.. ' .. - ' 

'k~: . .;..~, 
realiza a través de uria_de,claracióri de voluntad hecha por el testador, o 

en una audienda ·cci"n 'la ~~n~u~ren~ia de los herederos, en una 

sucesión intestamentaria .. · 
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Por su parte Raymundo M. Salva! 44 dice al respecto, " .. 

. Fallecimiento del Mandante ó del Mandatario ... b) La Cesación del 

mandato por el fallecimiento del mandante no es regla absoluta de 

nuestro de derecho. - Todo lo contrario la muerte del mandante no pone 

fin al mandato cuando el negocio que forma el objeto del mandato debe 

ser cumplido ó continuado después de su muerte. 1. - ) En primer lugar, 

el caso del mandato cuyo objeto debe ser cumplido después de Ja 

muerte del mandante ( mandato post - mortero mandantes) . .. ". En 

efecto el mandato no termina con Ja muerte del mandante, cuando el 

objeto debe ser continuado después de la muerte, aunque el mismo 

autor no interpreta a Ja legislación argentina; sólo señala la 

subsistencia de este y no el porque, aunque considero que el 

señalamiento lo lleva a cabo por que así lo señala la ley. En concreto la 

doctrina y legislación argentina, si contempla la posibilidad de que el 

mandato irrevocable continúe subsistiendo aún después de la muerte 

del mandante. 

B. DOCTRINA ESPAÑOLA 

Es importante señalar en primer términ·o antes de iniciar el 

análisis de la subsistencia del mandato irrevocable después de la 

44 Raymundo M. Salvat. Tratado de Derecho Civil Argentino VI. Editorial La Ley. 
Buenos Aires, 1946. Fuentes de las obligaciones. , 
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muerte del mandante, lo que diversos autores españoles señalan sobre 

el mandato irrevocable. 

José Castañan Tobeñas 45 dice 10' siguiénte ". : :Extinción del 

mandato. - El ar!. 1. 732 dice que ~~ ~é~ba el mandato: 1 o por su 

revocación. 2o Por la ren~nci~.'3~-;p(l{~ú~~e;\nt~;di~ción, quiebra o 

insolvencia del manda~t~b d;'¡~~hdatario . Ade~á~ dé estas causas 
',··.'.·, <~'-'.:-. ""···,-

especiales, son dé'apii8aCiórí al mandato las generales de extinción de 

las obligaciones y seña.ladainente el transcurso del t~rmino para el cual 

se constituyo aqÚel. La conclusión del negocio que le sirVa de objeto y 

la imposibilidad que sobre venga de llevarla aéabo (2'¡. ~·A; revocación 

por el mandante. - a) Principio general fu~a~~~'g¡~:~del'.~-¡~~o. C Es 

principio tradicional, sentado ya por el dere~ilór~~~-*~.'#e~o~Íé!() por 
•• •• • < ,,•:;- L· ' > ' 

: " - :-':'·.·: .:'.-:·,.t:·--:;~:: ... ·.:·;·~~;.f:>::Jj¡',•"~;'_~:-:._ '"·' . 
el código francés y la generalidad' de' los modernos, el de que el 

mandato es revocable . a volunt~d d~; í~~~~:~;:~-k:t~·-·;,o~~a, que 

implica una ·importante e~c~pciÓn ~ lá ~~~¿t;¡~¡~;~~gii~1?~~ ~ue los 

contratos sÓI~ pueden ser disüeltos por el ~on~~nu'~i~nto ~utÚo de los 
. - .. . . 

contratantes, se justifica por los autores, ya por r~zón de estar fundado 

el mandato en la confianza que al mandante inspira el mandatario ( de 

donde la regla finita voluntatae, finitum est mandatum). ya por 

45 José Castañan Tobeñas Derecho Civil Español Común y Foral. Tomo IV. Derecho 
de las Obligaciones. Undécima Edición. Reus S. A. Madrid, 1981. 



60 

conferirse el mandato en interés del mandante, ya por la gratuidad que 

normalmente le acoOlpa~a,;ya como consecuencia del principio de la 

representación. Nu~~t:J;~ódigo. español establece que "el mandante 

puede revocar el m:'~J~~~:~~u voluntad y compeler al mandatario a la 
·: ···. ''.·,: '..::~.<;~::~:.:~.;;~,,.~.-·.,_ :. 

devolución del.d~~J~!9í)tb,enque conste el mandato"(art. 1. 733) ... ". 

Como pod!9~~s::c>b¡~~ir .. la legislación española establece que en 
;. ·' .. ,._,·,·· ... - .. ),·,. ' 

cualqulermom~ií't6;~1.:mandato puede darse por terminado es decir 

revocado porel ~~~~~~te, pero el citado autor señala" ... b) Ámbito de 

esta f¡¡cultad. El problema del mandato. - ¿ Cuál será el ámbito del 

principio de revocabilidad del mandato? Hay que entender que la 

revocabilidad es aplicable no sólo al ma.ndato grátuito, sino también al 

retribuido (1 ), ya que el Citado ~r1 .. c1.73.3 1n¿;~~c~~distinción alguna (2). 

En cambio la Jurisprudein~l~ fianc~~~ h~.~~gacl~ qu~ el mandato sea 
, ....... ,_-... ' - .. - . ·' ·- '' 

· .. ,,.'··.···. -: \-... <<::.:·;-!,'( :'.::·.!/·.:'~'..<-~;·;,_.,;ti Í-i,:, :\: :\ ?~:_: ·_,_ -~ - . 
revocable por la sola, volunta~ .~~1 ·irandante _cuando se da en interés 

común de éste y delrnandafor10.(p~r~~~pld •• enét\as9 del mandato 

:::':.: ":lf::~~j[f l~f 'Jífü~~·.~:·:::·::; ·~ 
interés del mandatario o dÉi un .tercero es irrelevan,te para determinar 

·-~-·---·---~-~ - --- "--''~.::-~.,- }-:-.;,-:·.- ,=~:o-;;-. 

por sí mismo la irrevo~~bilidad d~I Ínandato, _ó, ,é:¡;¡so contrario, es el 
' - ·'": .:'··:: ·· > '; - . t·:»' '·'. ·.--.· .'·- . ."' . ·:. ' 

reflejo del que tien"an l~s . parté~ en el cumplimiento de un negocio 
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jurídico vinculante para todos y no denunciable por vía unilateral. Para 

estos escritores, el mandato es irrevocable, por naturaleza, cuando su 

concesión sea el contenido o medio de ejecución específicamente 

pactado de un negocio jurídico bilateral o plurilateral, en cuyo caso la 

posibilidad de su revocación es paralela a la de modificar o denunciar 

aquel negocio básico. Argumentación recogida literalmente en la 

sentencia de 21 de octubre de 1980; .... ¿Que eficacia tendrá el pacto 

de irrevocabilidad qué puedan establecer las partes ?. En nuestra 

doctrina científica se suele considerar dicho pacto como contrario a la 

esencia del mandato. . . Pero en cambio, los anotadores de 

Ennecceruns no ven inconveniente en admitir la irrevocabilidad por 

pacto, en tanto se conforma a la finalidad del mandato y no esté en 

contradicción con la moral. (1 ). En realidad, es pacto de irrevocabilidad, 

aún en aquellos casos en que el mandato es por naturaleza revocable -

pues en Jos otros no es necesario ni ofrece dificultades dicho pacto (2) 

-, está autorizado por consideración de que la revocación es un 

derecho del mandante que puede ser renunciado conforme al art. 60, 

núm. 2 del Código Civil. .. " . Y continúa diciendo el referido autor que 

" ... En la actualidad, Ja doctrina dominante en nuestra Patria y en Jos 

otros países viene ya admitiendo, como Indica Bona!, la. licitud del 
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pacto de irrevocabilidad del mandato, dentro de ciertos límites. La 

jurisprudencia del Tribunal Supremo se mostró opuesta a admitir la 

eficacia de Jos pactos de irrevocabilidad del mandato, por estimar 

esencialmente revocable este contrato (1 ). Pero últimamente ha 

admitido, con acierto, la irrevocabilidad del apoderamiento cuando no 

sea simple expresión de un mandato, o, lo que es igual, de una 

relación de mutua confianza, sino que obedezca a causa distinta, cual 

el cumplimiento de un contrato concluido en interés del representante y 

de terceras personas .... ". 

Como podemos darnos cuenta de lo señalado anteriormente la 

legislación española no establece expresamente el mandato 

irrevocable, pero en diversas jurisprudencias se ha establecido que el 

mandato es perfectamente valido, cuando establezca exigencias de 

cumplimiento de otro contrato con derechos y obligaciones para el 

mandante y para terceros, Jo que significa que los tribunales españoles 

consideran al mandato cuando se pacta con la característica de 

irrevocabilidad, como un contrato accesorio aun principal, de igual 

manera como lo que hacen nuestra legislación mexicana y la 

argentina. 
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Ahondando más en Jo señalado anteriormente, Manuel de la 

Cámara 46
, señala que " ... La libre revocabilidad del mandante (aun 

dentro de los condicionamientos que se han apuntado) es predicable 

de los que pueden llamarse mandatos puros, esto es de los que 

encuentran su razón de ser en sí mismos, pero no acontece lo mismo si 

el mandato constituye el instrumento de ejecución de un convenio 

distinto y es que es aplicable, por consiguiente, lo dispuesto en· el 

recordado artículo 1256 del Código_ civil. Cabe pues establecer una 

primera distinción : Mandatos irrevocables que lo son por su conexión 

con un contrato principal (221) y mandatos que son irrevocables 

exclusivamente por que se ha pactado su irrevocabilidad. . . ''. Y 

establece dos distinciones de mandatos irrevocables las cuales son 

Mandatos y poderes irrev.ocables por naturaleza; e irrevocables por 

pacto. 

En cuanto al tema}~úe:'ánallzamgs, JoséCastañan Tobeñas .47
, 

dice " ... El car~ct~;_;~~>f~tª~~)Fs~~alr~+i(inluite ~ersonae), 
propio del mandato.tiace.quése extirigaéste,':contra la regla general 

:e, _,,,.,_ . ., · < Z ~!f'j',,~"t:'[~~'_.,.··<·:;;:·<·~>·.\y -~/\,, J":·>. '•' ·'' <.~,' ·<:1.' .. 
de las demás 'convenciones¿ por .·la 'múerte del mandante o del 

.. '-~-- ·z.;- :,·.,. y{'-'~-,:_ -,~ .'. --;._-."'~-~ :-. <: --~ : r -,' ··;·-- ~ --

mandatario (art. 1.732, núrn: 3o) ¿pueden las partes prorrogar el 

•• Manuel de la c'ámara Alvarez. " Estudios de Derecho Civil ". Editorial Montecorvo 
S.A. Madrid, 1985. 

"José castañan Tobeñas, Obra citada. 
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mandato para después de la muerte del mandante, o puede constituirse 

un mandato qué tenga principio y ejecución después de la muerte del 

mandante, con eficacia obligatoria para los herederos ?. Este 

problema, o sea el de la validez o nulidad del mandato post mortem, ha 

sido objeto de contradictorias opiniones (1 ). En nuestro Derecho 

predomina la de considerar inadmisible ese pacto (2). La Ley misma no 

obstante, pone restricciones al principio tradicional de extinción del 

mandato por la muerte de los contratantes .... ". En realidad la doctrina 
. ; ~ 

española antes analizada para el tema no da alguna opción en ~uanto ' 

a la validez del mandato post-mortem y mucho menos~ ia ~ubsistencia 
del mandato irrevocable después de la muerte. del mandante, pero lo 

relevante es que de igual forma a la doctrina mexicana y argentina, 

considero que en España es valido el mandato irrevocable post -

mortem, de acuerdo a las mismas bases analizadas en anteriores 

capítulos. 

C. DOCTRINA ALEMANA. 

La doctrina alemana señala con respecto de la Irrevocabilidad 

del mandato y del poder, antes de estudiar lo que señalan en cuanto a 

la subsistencia del mandato y del poder, algunos aspectos de gran 
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importancia que nos ayu~a.n ª. deterrn,lnar la subsistencia del mandato 
·-.; - -. ·.·. 

irrevocable post-mortem, ,,, Josef •.Hupka ·· 48 
. al respecto de la 

irrev~cabilidad del'n\~nd;t~;}:~ad~tdiée :" ... La antigua teoría del 
. y/ ~-,-~::: .. -'2~r;~t/~-~~?: .\~;~~~'.:Y::~~?ft>~;:-~~f·ti·_-~, t;t·~:·-.:~t);~: .. :._-,--: ;:: · 

derecho común no_se:pre()CUpó· de e~ta cuestión. Cosa muy natural 

desde ~~(j~~ht~.:í~N~W;i~~fi;~jf.fi'~IJ~_e:lip~der no es una relación 

jurídica .esp~~ial •tu7dada',enrun,acto':de.·• .. voluntad conceptualmente 

autónomf (s;~~--:~-~~~~:if ~f!~~Ji~!~::~;f~1m:~;\ .. ;j~ntrato de mandato, 

evidentemente :·revocable; :·Verdad .. es· que: se: conocía la autorización 
--. ,:. -;:·'_·. _:_ ~.:): .. :··:!_~;:x:;:~it~? ;;~;:¿~~·),:-~.1'.t~;/ :}J~;,·.~·~;-;;;,~~~-;;-}·~r1~\-\\~'.~-,~·:i<i~./ -:_ :: ·.:. :, ... 

irrevocable.• para :demandar: al· deudor,• la. cessio. del' derecho romano 
¡_·.' Li ·',.f:. ;: .. :.o_'..f;.- ',----

antiguo, p~ro é~t~ ~o s~ presellt~b~·; ~orrfo':~~s'oiros c~n~ebimos, como 
·-- -- ,; :- - -':-; -._, ~- -

un apoderamiento unido a un n~goci6 de Úansfereméla de. bienes, sino 

como un mandato otorgado in :;~.~{~rog~rtf~~s':' y, . por tanto, 

irrevocable por exc~pción. El ~ri~~rJ'i~d~-,~,~hte'ÓI~ cÜ~sÍi¿~ relativa a 
.,,_, .. "•''··--,-',' .. 

la posibilidad de los poderes lrré'Jo¿~b1~i'·~ y,: a 'ci~cir verdad, no de un 
, . - ,. ·. . 

modo muy feliz - fue lherlng.~ .. afirma la exÍ¿Í~ncia de autorizaciones 
.. . . , .·•·· . ,..~ _·-~:-:;,.; ··:,-\::.:,: .. ~ :. , ' '. 

irrevocables y cuenta entre 611á{e;p~Cia1Ípente el.mandatum ag,endi in 
~.-':;' ~:·.,.}~'.j;~ . . ~: ~.. -<· ' ··:. ' 

rem suam, pero ª' mlsmo1 tiempo contrapone expresamente su 

"autorización"· ª' ·· p~~ªt 01 ·¿úª/;~nitica 1am:6ié~ ~·como ios · autores . ·,· · ..... , .. -- --· - . 
--·--

anteriores con ~J ~~nd~t~~ ieniéndolo p~r eso cómo esencialmente 

48 Josef Hupka. "La Representación Voluntarta". Negocios Jurldlcos. Traducción del 
Alemán y Notas. por Luis Sancho Seral. 1a. Edición. Madrid, 1930. 
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revocable ... ". En .efecto como lo señala este autor, el Derecho 

Romano concibe la irrevocabilidad de ciertos actos, similares al 

mandato actual, y que inclusive nos sirven como antecedentes del tema 

que analizamos en éste trabajo, como apuntaba en el Capitulo 

Primero. 

Es importante señalar que el citado autor habla sobre el poder y 

no en específico del mandato, pero esto nos sirve todá vez que como 

apuntábamos anteriormente el mandato 
0

irrevoc~ble . deb~ otorgarse 

siempre con un poder irrevocable, para así e}erdíar el' mandato, y al 

respecto de la validez del poder irrevocable clics:'; ; .Nuestra opinión, 

por consiguiente, es que renunciar,a la"~;;~g~~bilictád~~l~·i·~~er con 
... '.. , .. :.:_:.;;_:~·" ,:~:,~-'~-.-:; --\.,.~ .:. -~:-<-··. '-;::'.;:;. --~-;-:~-~'. :>.,~;f;';j~~; _¡.p~'::·:::~?t:t~-- i(i~}: AY~:{ -;~r..}:" ~.-; .; ~- '.'~ 

efectos inmediatos lo mismo· en· •. relación ·:cOii. el :'apoderado. qúe •en 
, :~- ~ -.~_, ... Y'·' ~o· • .• ·., ·;l~~': \ ';·.;:.'f ¡;•·:·J,:r> ·~'~}!:::>.:··(~:~~<'..' ~~;;~'.>:,~;~.:~,q.~·g,~~ <;.; · ;; 

relación éori el tercero lritere'sado. No hace falta que· esta renuncia se. 
, . :·- ... - _· ~: -, ,.:.\f .. > .. ::::··>: ,·.1y:,·:·- ":~~~\~.t-~~/~ F:) f~:: .. '. ·-.;·.;~.-~--~~:~::~-y~_~;::~~~,;.~_i.\/~~:.fi+::::~_~:r/Y;·--_: ·,· _,.:__ .. _. 

manifieste por medió de palabras expresas; pOr el éon!Íarlo; basta cOn 
• _ ··'. ~'

0

·: • ·r·j;: .. <'{;c:~\~.:· -~::¡f/"f:y~·;<:-~'.~-5":: _? .:~·:c.-~;":.f·-:,:; :~::;·:·¡:~>~·>:~··:Y;;~~·~:~~~. ~t~'.:·f,~· ·'_ <·· 
que de las circunstancias .del ·otorgamiei:ito se ,desprenda Ja intención 

: · ·.<.'.· :r·-:-. ·->>-(' ,)·'.:.:: -'.-o.·o;.~/ :_ ~-=~:':~:-·-/-.. ·-~ -t~'~·,:{·~:·:.;_f :-::~:t··:.::«: .. :t;.;-.. /~,:;·::..; __ ~~: ~,:~,;; >·': ;: ·.; 
de renUriCiar .. .'". En resumen el autor cOntempla la existenci~ del 

·:·::;~·,::,,·¡ ·:--:;:(=: .. _ .. :iJ.·:·,:~i-. <··· -

pacto de irrevocabilidad, solo e.n aquellos cas'Os en que' exista un 

interés digno de ser protegido y correspondl~nte'í::on ~Úi~n ~e ha 

pactado Ja irrevocabilidad. 
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Al respecto del tema que analizamos establece lo siguiente " ... 

11. Muerte del poderdante . Lógicamente también ést¡] pone fin a la 

relación de apoderamiento. Pues tampoco respecto al principal ere¡] el 

apoderamiento como tal ningún efecto jurídico directo di~~~ácter.r~al, 

sino un simple vín~~lo formal que no ·se trasmite, :in ;~ás, a los 
. -'. •t~·~.:\'.:':f: ·? . ·. - - ~ .. ' .. ,_ <<. ·-J.:~'.-~'{(~~~~\~~~:;.?· .. :.t;~·~ ·\ ... ~~f> ·:-~·' - . . .. 

herederos. Para que el apode'rado pueda·obrar; no 'sólo en ·nombre del 
: . __ ·, -~~-·<>--:,'·:. ~: .. : ·:~.:,:-._~:,;Y::·. :>·~;.\, ·,<:;r~-~~·:::: ~:· ~- '. ~·-> >L _·:., :,: ·. :i::~·-·.· , , 

poderdante, sino. falmbiéri;muerto éste, en 'ncinibre'de.los'.heréderos, 

tien~n que/~~~·;~~~~· ~1 ·", ~pod~r~~;~n"t~ "u~~ ::~.~,~~sula ":iierendum", 
':-->'; :; ·;.Y-:: -. ., ·:-:.f,::?;-' ,·~" ,:, . ··: , ... , '·.· 

~:::;2,~:;,~:~~~~~;jf ;;f ~\~~1~~:·~~;~::~::;.~ 
principal .. ~ s~ presume'cua~do -~1, otorg¡]miento del poder tiene p~r 

objeto .u~a .• t!c~.?~!+~~~ía.-'.&f t~im~~.1+~ii~{~~t~·.ti;~~~~~T~;~it~9:r: e~tá 
condicionada'.1a súbsístenciá del p6der'porla:rélación causal objetiva, . ·: -, : .·_".; -;~- ': ''. --'._;··_··, _: :>--~~ ·_',~:.~ ._::_:.\_.::/> _::;·;,_}; ~ .-~--:':>., <.:._: :'"- .... :'/· :: -'~! ··":·, :' ;" ·. ~- •. > 
sino por la. volunt~d cié 'apocte'raniienio ql.Íe. las'.c:lrcun'siandas den a 

':' ·- .::~.·;</~/~·:<. ~·-\:!·:.·::·:.-.,, ~ :,::;:;:,~:,:~·. r1~::-< .. ,. ~r.: ·:··:. >,, .;·. :J-~ --::...;,-:.> . ,. <:.« ~/: ~-. -.-. "'." . ·, .· . 

entender, • ·y que'. será tarnbién'' declsl~a cuan:d~ . río haya~ alcanzado 

existenci.~ .. ~~;.~tiy:~ :. ;.~{• i;~~~'º.~_cr~t~. ~~~.~:~~~'.~~;;iC~~J~ .~1_,;ader sólo 

subsistirá después de·ia muerte'ci~1 p~cteÍdanie'•só1~Cuand~ se haya 
• - . : .. ·. . : : .'" • ', '':.. '1 •, . ., . • ... :. , .; : '-~~ ;::·,' .• ·:- ,;~~. ::; •. ;,,-.,' ;- : • 

pactado tal ;sUbsistencia, mientras será dadci p'or terminado. A 
• ' • • • - -C- .,- --- - •,• :;',;~'"-,_-~-r ::,·.-.-•• •- ,_ -·.- ' 

diferencia de ~uestra doctrina, La . doctrina . alem~ría analizada 
.·· ·.·;: .. ' .. :'-

establece la posibilidad de que se pacte la subsistencia del poder 
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después de fallecer quien lo otorgo. 
. . . 

Respecto del m~~dato irrevoc~ble • po;t-inort~;, en. la doctrina 
·-:··c._ .. · .:..:. 

alemana, despué~ d;;; lo anali~ad~ y fr~nscritÓ, pddemo~ decir que este 

es válido, el mandato cuando ha' sido. otorgado. para un negocio en 

particular se puede establecer como i~r~vocable, además de que pUede 

pactarse válidamente lá s~b~;sÍ~nci~ del mismo para en caso de 

muerte del mandante ... 

D. DOCTRINA FFV\NCESA. 

La doctrina' francesa e~ tocJÓs los tiempos, ha sido de gran . . 

trascend~ncia para nuestro derecho posiÍivo, por lo ciu~' es importante 

señalar lo que establece en. cuanto al 'tema; que ,estudiamos; En 

principio señalare lo que establecen Marce! f'·l~~i~I y Ge6~ges Ripert~9, 
, ,- . _, -- . . ·- ,;_,:·:' ' ,.:~· . ' J,'·· -. - ,. ,• . 

en cuanto ª' mandato irrevocable {.;' Revocación del mandato. -
,_ ·- , -- ~~ '_·,,;,·.s::{. / : . ". ..,,, 

2257 Facultad de revocación ~ En Priríc'ipio:; ~í mállclaio;es. revocable 
'-C:~,~~-<j;··,-;•.:--;,,O;·;:,·'• -,_e~··.•\., o ... ·,.,' /. 

en todo momento por voluntad d¡¡I ~~b~~dt~.(áhi;2Do~). ,El mandatario 

revocado debe restituir•. la • proc~j~~~~r;:';~"e:~~~~¡~ ·!~~~'·ya ríci pueda 

hacer uso de ella. Está facultád de r~~bc~ciÓnes:iAhi'~~~t~' al mandato; 

no necesita estipularse;' pero supone que el mandato se ~ª:otorgado en 

interés exclusivo del mandante. En los casos, por lo d~má: muy raros, 

49 Marcel Planlol y Georges Rlpert. Obra cilada. 
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en que el mandato se ha conferido a la vez en interés común del 

mandante y del mandatario, la revocación ya no puede ser obra del 

mandante sólo, sino cuando existe una causa legitima. . . ". Como 

podemos darnos cuenta la legislaci.ón fraricesa,.bo señala la existencia 
·• 

del mandato irrevocable,·.· pero deja,e~t~e.~~K~j~,e:;cuando. este sea 

otorgado con interés.idel.:mancia'~ie·Y niandatari6.Ciaúacu1tact de 
.,_ ·._ ..... 1'.'..:'··~«;,:·.··~l·~-~~,.'.X:l····/_<.,. , 

revocación, no sólci;,corre¿pcinde aljmahdadte,;por iO que podríamos 

decir que existe un pa~to de lrrevd~abllldad:,.; Con.sldero que. en este . 

supuesto se debe de pedir la autoriz~~iÓ~ del ~andatario, para revocar 

el mandato e inclusive indemnlzarlode los d~ños y perjuicios sufridos 

o que pudiere llegar a tene(l)oílarevocaciÓn. · 

En relación con la subsi~tehcia del inandato los referidos autores 

principio tradicionaique elmandato seday,recibe'enconsideración de 

la persona y quel~ :m§~Ae'.d~,~~~it~fe.'\l~~;~~d6~~;1~:.~~¡~~n~atario, 
termi.na con ;el .. (a~. :20~~)./E'W~~;~~~·s!;cJm~~~~d~~~Uy~i.~n ~n lo' qüe 

concierne.al, ~and~ta~i~: ~'.el~·~a'd~~id~·~'dk:~#~~i~e~u b~;p~cid~d o 

de su honorabifid~d;n6 ~~ est!Í~bligaJ~~~.t~~;i\~·~!~~~·~6,'~ianza en 

sus herederos. se justifi~a mucho inen~s. para ~(rrÍandante. ~obre todo 
., ,, . '. ·, ., . . ., ~ 

cuando se trata de un mandato remunerádo . .: . Excepciones y 
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restricciones. - Frecuentemente se conviene de una manera expresa 

que el contrato continuará a Ja muerte del mandante en provecho de 

sus herederos. por su parte Ja Jurisprudencia también con frecuencia 

establece excepciones al art. 2003. para casos en que Ja mis.Ión del 

mandatario por su naturaleza sólo puede cumplirse después de Ja 

muerte del manda11te. e, ~·ar Últirno, Ja ley mlsm.a establee~ .~iguncis 

correctivos a su regla:'¡;¡ Ja ~Je~á d~J mandatario sGs ~~·rederb~ d%~en ·• 
" proveer a Jo que ~xijan'1:i~;~ 1t~c~7~,tª,~J:l~~·~'·'~:~S,nÍi~'s ~(''~~~d~gte, · 
advertido por ellos; nornbr~~Úf1)'.f1ÜeV() {mandátario (~rtX'2ó1 O); a Ja 

muerte del manda~te,ftl[~!~~~d~t~:r18·;;~d~b~·Í·:t~r~i~Jr ·í~ éosa 

comenzada;· .si hay.: pe·,¡gro·· en: lá{"~sp~~~i~·(á'rt.:~is91 )f .. :/'.~.':'.::·_: . •.:. 
- - • 1 - .l'.:'._!-1~- . ·:,.·· ·,,.__~--; .. c:_o; .• -··e·,,- .-

De ·.·'10' lrk~f~r~~:¡·g;;~'?··;~r~1i~fi~ad+'()g~~~~mos que Ja 

jurispr~d~ncirá f~~~J~~i\~t·';;:~¡~b1l~~Íd~' ~~~~;~lo1n~s' ,a •·1~ · term;nación 

del mandato> después dela muerte del mánclánte,'por.lo que considero 

que el mandato Irrevocable subsiste sólo cuando el ílegÓcio para el 

cuál se confirió, deba de realizarse después· de que sobre venga Ja 

muerte del mandatario y cuando el mandato sea en provecho de Jos 

herederos del mandante. 
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Al respecto Rodrigo, Vargas y Castro ~°,·señala que ". . . la 

doctrina francesa' es unánime én' cJ~nto a afirmar la posibilidad de que 
,. ).,,._ ,_·,{,_'.::~: .. ,,..-, -, .. ,_.\:~·~'- - ~:/ '-.:_ 

existan mandatos)irré~~~abÍ~s ¿y d_~:,'q\J~ aiJ~'i~u~rte ;_del·. mandante 
. . _ .·.-:·:·· ':\":~: ~;;::·~:<'-·:.::·.·p .. ~.~-;'.~\:·~ <it~,·-\::.~t·;··_r .>);-:.'f~\;;;~:·.· zY;-;·<->.:>.~>-; ~;.o-.-1 ': ·:·:· .. · -: . 

pueda val1damerite¡ ca,nUn~ar ... existiendo_ e1.1_m~r¡dato:'·,conargumentos 

:::ltl:~]~~l~~~~!~~~~~~f\~1~~11~~:=:~ ·;: 
dicha doctrina,• para· Láurent)a revocabilidad ;del, mandato. su·pone que 

. .. --s··:-~~~~:---·;y7_:?;:~~t-~/<)tr;;:i}:·1X(_::~~;r>.~;~~x~;:::i~:-~:-~-~x?;~~~l% ;l~tT~:~:-::~~;~/'.·:_~;:~--; . ·. 
está otorgado•sólo;en interés de1·mandai1te;;pero·que:·e1 supuesto de 

-:_. ----- .-·. :~::-:~,-~'.\:~-~~-;_ !ff:;.{:\~:::j_i:fü.C~;t~ú;·~~:)~-~:::;2,~(~J:~-~\-1'.~.:_.~:i~~~'.·::~;~t~~~t:: '-:: ·- .· . -
que el ~andatarlof:un:terc~ro·~sténjnteres~dos:en el mandato, éste 

f,~~:!{~~llllli!~lf iiJr;~~~~~: 
que·•· establéce ~queylEjs>;co~J~~e:\'.~ri~s ~'{~g:J~enil·; formadas . tienen 

carácter·._· d~,.1~,~;"~~~~;:·~J,~0?~'.~M!~i. ~i;~10:(~Zi···~~~~tic;~füp!if,~~-·- _Y: .n~ • ·1a 

disposición excepcional\ contenida en·:; los'. artículos 2003·'.y 2004. -

Asimism~. ~p~naJ~.~;; ;~.'.f :~,j:I~~1:t'.s);~&~~J~~tn:-:.~ie··~1r~~ndato ·no 

terminara a lá .muéi1e de alguna de ellas,•esta;estipulación es válida 

por no s~r·~~ri~r~~~a ·~· ;~~·cJiJ'gJaJ!~o~\i~i~~s.% ~I ord~n público, tal 

como lo han ;~¿~e~1i~ v~ii~s":~~~~i'~'~ I¡~ c~;y~~.'~e ~~~~i:ión Francesa 

50 Rodrigo Vargas y Castro·. Obra citada. 
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y Belga; en uno de ellos. la Corte. resolvió que el mandato no se 

extingue por la muerte de l~s)ar1és cuando la voluntad contraria se 

induce del objeto d¿I, C:d~~~~¡~ ), de las circÚnstancias en las que el 

mandato está otorg~~();{bi6@'.µ~·cto•.está .. a6eptado cuando. el i'nterés 
·,"~".:\~:,.:'.:·:\:~.:;; :/::·::''' '.'.~<.'. ... ; ·; )' ~ .. ; . : .,_~ · .. ··-,. -·' --. ·:_-~~:.-;_ ·''. . - ., 

del mandatario o; déiun~ter6ero\es•suficiente para que :el; mandato. 
. , . -. (X:·X~il?i?)3~:;:~~1'.!?~;;~~r.-~,\~r:;~ -'.:/;';:;~;~_º -~ <:;}: .:/;_::?} .. X\~-~-; .t~::~~:::::·f?\'.~~~~'\ -~·_:;/:;,., /·'. -<- . ' . -· 

cont1nue .. . "i y . ue diciEmdo,,que •":·'.:f .f.ubry,:Y .Rau sosUeneri; que el·. · 
_,_ .. --~- ··._::,!_\''.: :~~ :: _ _ .:~~:11g;~~F:\'_f5~:~\/~'~,'.-:-::_:{:~t;;:~·./)~·r.-·'.'. ~~,:-~~.~;_: ~?á:-:;·?~~:~-N-·:tt'}:~-'., ·::·;:~;.-;..·-· :·~~~.- ;:· . 

mandante püede ·, rev.ocar, cuando .desee.' el· mandato otorgado : sólo en 
.:. . ~ '. -: ; ~ -~; t: ~ :;_ -_p)'.~~;:~::{;~;~t?~s:r~~-:~~;\~;~r~,~;-~~~~-l;?:. c!:;~~;~~<'.;;:f i·: );ifiY./:0;.~ó}_-:t~ki··:,:!,~;}~,:·::?~~·N: ·. <·' -,_. 

su interes,'pero:cuando el:m1smo'fue'confendo'comoüna cohdiéión de 
, .;~>;:·_ .. (.:- <~:,.::;_,_:1~~:;\G~2e<1E:?~~;!~~·?.:{;~~~ür~)j~~::_}~t~~f.!1f;;~~/::~~~f~$:r:;_;.~"1:f._'.7\·:,~F./{~.:-·-

cua1quier cohvenciórf ahteíiór. liablda eón .el riiandatáriá 6 'urí teréero, el . .... . ..... ;., .. ,,,,_,,-·-·~·.·,~"·,:· - .. ~ .. ' :_·', ~='-· · __ --,-.··-,, ·. 
:.._; ... -· - ·=-:- •. ~. ·:L<;·:~;.~- .. ~~r.~-:o::~i;':hr~:-~-,~t¡~·_::.};;;~~~- ,-::~~~?:~::~i:f.;{-~·r · ,ifº~:'., ,.;-;':·;; · . .-·--:-;· :.:· ·';;. .:·::~ \~~~ -~ .. -.·!.- : . . • 

mandato no puede, ser.· revocado: unilateralmente: por.el: mandante, ni 
. . . . .., !:··:-;~-:.~'~;::~-~';,.· ;; ... ,;,., .... ¡ :-:-•• :_ ;·"'"'' ---::J·.···· ,,, ';.·· ':' . -· ' 

éste termina por súmU~rt~;,.::~:fEri''t~ciig¡J~~~c'i}i~aff~ncé~~.es la que 
'. ·,· \..:·': ·'·o~~~"é,";::o':,;-.:O-;~~. 

más firmemente sÓ~tÍene '1~ ~~b~l~i~n6Í'a' ci~TÍll~~d~to irre~ocable post -

mortem, en virtud de I~ o6ii§~6íó~ ~%ifa~ d~':ofi~~~. Va qué .es un medio 

para cumplirla, como ¿~ñ~Í~~~~rii~~;~~~ént~.· : ' ·. 
_,_.,. ~-_- .... :,:: :;~~-Jx~:.~., .>:.:~ -· •• _,,::_,. ::."L:; .. ~·, 

Sin émbarg6' e~ist~~'~Ü~~~~;"Vc~~o'Maze~ud 51 que sostienen 

que: " ... En princip;¿- ~,o; de:b~~~~?t~b;e~:la récíproca confianza de 
.··:-,1"··· :.;; ... ~ :r ·::;,<r ,'\:;;~~-,:;;-::~·\q'·_,. _._- · 

las partes, el mandato termi~¡{por ;Jiu~rte de l.lna de ellas .. , ". pero 
, .. ~-· . :; '''~'<:: _,:,_,:_,{, ... ..:c·>;·, ~ ·-~: 

señalan posteriormente que ".'.,'.OciJrriríadem'ocic:í distinto si las partes 
-·: __ ,.::;·. :'"·:,'.''·' 

hubieran decidido lo contr~d~. .ya sea. expresamente, ya sea 

51 Hen¡y y León Mazeaud. Obra citada, 
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tácitamente· en el. supuesto, por ejemplo, en que se hubiera pactado 

que el mandato. río h~ sido.:c9n~~rtado en consideración a la persona 

del difunto: ::•;·i: En r~:~Íi~~·d'no·t~ma encuenta al mandato cuando éste 
.".~- ~ ,· ·~ ! >: -, .. ·},'.) :',:. ~~/:.:::~ ¡\,\,:.-.. :\··:·::? : . 

sea otorgado ·comer un• medio para cumplir con una obligación o como 
•.. ·:· - J ," :~--.-~s~~:)_,:.:l{~{~·.,·-:. ( __ _ -: -

una condiclóri en un contr!'lto, ,.,.:· 
<::·:~- ,,:.::-::.;~ ;.,·r·¡ -" 

E. DÓCTR·;~A,~E~,¡~~~~ 

La · DoCtrina; Me~icana por su parte señala ·principalmente, la 
... , .. ,<) 

plena validez •dé(iiTiaríciatd irr~voéable, como lo . señalan diversos 
.'.2;,~':: . ·'·.'~.' . \.<,: 

términos: ''.El mandante.; puede revOC:ar el mandato cuando y como le 
: • ' ' : -. ~'. 1, : •• '. ' - - " • - ' • ":' ~' -. _, .• - • '., -, :··. ' .' - : • - • • • • • • • 

parezca; menos en aqúeu'os casos en qúe su otorgamiento se hubiere 
" . -.. ' . ,.- ... , ,, :·,.-· " .. -, ··.,<--·- "'·:- . : ... >'·"·' -- ' -

estipulado~o~o·Uiía co~dición en· un dontrat.~bHaieral, º.como . un 

medio.~ara• cuíll~lir·~.~.~.~~·~1.i.ia~i6.~·.•c~~t~~rª~···{~~~t.io~~:ca~6s ta.~poco 
puede .el rriaíÍdatario reriunciar ,al pcidér/: La<pa'rte(que,,revcique o. 

renunci~ el ma~~it~j::~ ii~~!~~~l~b~ort~~2 ~~~~¡;i~Z~mniz:ia la otra de 
,-- ,_·.-. r·~~.:·: ~1 ~~:~ ,:'..'.~:'.'':.-;· ~:.~ó;:~~~:-:,::C'.~~~\.~:;·;~.-;~f;. ·.~~:~-~'?°,~"}.~.~~~-¿~;·:·~?~~::·:; ::~~· .. -:·:'.··.·-: '." • 

los daños. y perjuicio~ qü~ 1e:caúse".' par~ interpretaí, 'debidamente el .. 

artículo que'·~~:~º ~:}i;n¿2iib,l~,:.;h,a.~ JJ~.~~~~fü}e~~rl{en cuatro . 

52 Manuel Borja Covarrublas. "Mandato Irrevocable". Revista .. Jurídica Notarial. 
Volumen 11. Año 111. Número 1. México, 1952. 
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partes que tienen orígenes distintos. - 9. PRIMERA PARTE. "El 

mandante puede revocar el mandato cuando y como Je parezca". Es 

fácil percibir que este precepto consagra el principio tradicional que 

viene desde el derecho romano, a través del Código . Napoleón, del 

proyecto de Código Español comentado por García . Goyena, del 

Código Portugués y de nuestros antiguos Códigos de:1870 y dé1884. 

Por lo mismo su sentido es el. tjue enseña Draz F~rr~I~~ ~\¡~~ hemo~ 
visto en el capitulo V.de ~ste estudio. - 1 o: áE'GUNDA'~Á~Yk: ¡''Megos 

,:· -<7.i~~T,,g·.~;'.~;::f;{~;,f~·~.~·( · ·· r· ... _.:" -

en aquellos casos en•.qüesu .otorgamiento.seh,~bl~re é,S,tipuladci_:9orno 

:~: ::~::::~~:;~~1E~;:1~i~~i~'~!t·•. 
del . artículo .. 197i;'~i~'f~f ~t~~'.~f:Jv(:'Sid~.i~~fíl~f&~~G;S'~ict': .• · '· .. 

. Efectivamente, siendo .el. princlpio .. como hemos'.visto: Ja· krevocabilldad 

del mandato ( 1a ~~h~.cj~"A~~~t~cl'2~~~"):;.~~.l~~~~:~~s~;·~~ ;~~cepción 
'•',.' · . ..:; : ;_.'.~' :_:..,_ .·f;'':·' ~:· . - :.-.. ' 

a este princiP,if? IÓ~ que'se adlÍl,itelÍ e~ la 'segUnda parte' del mismo 
• '·-'-'' ·.,:.,: ·,::· -~,·· '. .,, ~ ';-'" ... ! .-~:,«;,• ·. " 

articulo hay que aplicar eCartr~ulo '1fd~I propio Código, que dice: " Las 

Leyés que ;sta~J~~~B'r~~~~~~ó~{a. ;a~ reglas generales, no son 

aplicables a ~aso'algunbque no esté expresamente especificado en las 
-- o-;;-', '3"'" . ,.·. _-;- -, 

mismas J~yes·:< · . .\>1·1JJTERCERA PARTE. " En estos casos tampoco 
.. --..• ·' -~: ;, - '• - ' •.· ' 

puede el mandat~rio r~nunciar el poder", Este párrafo no•.existia en el 
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proyecto de nuestro Código vigente. Fue· intercalado en el lugar que 

ocupa en· el artículo 2596 del código, a moción del señor licenciado 

Ismael Palomino, miembro de la Barra Me~i~a~~; No hago comentario 
.. . ;. -. '•··-·····-· 

alguno sobre él por tratarse de un puntci que"~~!~~:réfiere al problema 
. ' .. '",: , '~ ·;·;:: . ··.:' ·. . -

de la irrevocabilidaddel mand~to. - CÜART~''P,~·~TE.\La.parte que 

revoque~¡ mandato e~:;ie~p~ lno~6rí~ko~d~~~;:i~~~~~;~~Í~Ía ¿t~a de .. 
·~··¡• ,) < <;e 

::,:::~:.:~&:~.:~~~ill~t~i~i·i~~l~l!~r~.;~·: · 
indemnización ::.reipectfr~ ':y/que por:· lo: mismo:. el p~rrafo cuarto del 

- ·i- -::::,:;:· - ·--,.:\;-~: ':_~~~ .... ,~ii~_.:>:;:J,•-~·' -·- :i.-..:,;·:~·1-~:;,_ -'o.·:-o.-~i ,-~·::.•· ¡ -_:~·"· 

artículo .2sss,'cbcirra •. · •. o\hac~'negatoria 1;'eJ.\~recepto;c6ntenido en el 

segundopárrá;o·d,~iA~i~;(f~~~B'~:tN~,tai~+o.~~'mo~· a demostrarlo. -

El artículo 4o<i'cie1cóciigo SIJizÓ Cla'ias obligaciones está redactado así 

: " El manci~!~ ~~~dr:lf·~i~c~~º : ~~~~~ia1dó en todo tiempo, Aquella 
j --.-: •. -::::A:;:·:':.·_:::}\~~/;;{~.:~ --_~}~'-:).~~'.;;:',·\.V:~,/ ·.:tl-~'.:;;._: -: ,_: -/-~ · ·,: -

de las partes 'qúe revoque o~~epudle;ei contrato. en tiempo inoportuno 

debe sin embargo iAi~ilihizár ¡;i¡~:oircici~~~ño que le cause''. - De los 
· :,."···'..:~i'\r.':,-< ,~~· ·: ,_· ;:~:/;-;_:. ·1::" 

comentarios :ai artíéÚio·,•404··del .Código s'~izo de las. Obligaciones por 

Schneider.y Frisk ciilim'~~··¡J~·~i~ái~f~s::~·~~: No se pÓdría válidamente 
-;:~'r.' : ·--· - :. ,;;': -:~;::; ; :/·.'..~ .. --~.->>: '. _._/~: :-_:-c'é. . . . 

prohibir. la revocación del mandato;por;contrato:•. ,: 25, Sería nula·.· 
'--,.,-.. --·-·=-- -~c;-c;.,·.~-,~·,.<:--:·----1,·o-:,:-· . __ ,'._ • ·,·' ,.,:, -.-•.··, ·. ,·····' 

tambléri.•una .c!~us~\ª pe~a1:qu~·11~q~1~~:,~·r~fr~~aci~Ó·''.:~~26. o la 

estipulación de Una pena ex~gerada ( .ccimentáricidel Código Federál 
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de las Obligaciones de 30 de marzo de 1911,' adaptación francesa de Ja 

cuart~ adición aleínana'por,Mar)( E; Porret, primer volumen, página 

707}. - Virgile Rossel: ~n '.su ~~~uaí del Derecho Federal de las 

Obligaciones ( 4a Edicló~;To~o {Ó,·nJm. 744)explica el citado artículo 

404 en estos términos:" ~~~iriiii~~·',~,'.~~~JdiáciÓn a Ja~ cuales no se 
__ ... _ ,_<_;:· '.:'¡¡.~: \>-" ... 

· .. · :'.: 

.El mandánte 

·,·-.·.":· 

el daño,,,direc!o, es decir éfreem~olsodeJosgastos'hechosOl:-Nótese 

que.~¡ prÍ~·~;:"~á:~~~;~~~~~¡:¡;~~~~ti~'·4~/~~,·~ 66áf ~~ tf vi;: i~~Jz~} ci~ las 
7:- <,:_· <'.~\~.:/.Y{:.~~:"-.. ~'!~:::·:;/;~/:~~- ~:::·:-:.·.:"': , .'i;- -~_::,; ... ('. ;;:·;t: ·-... ~ :_.:., _.· · ". ·. '1 , ·>:.: ... 

Obligacion~s,~~ ; Jaaceptación .. ·.del,. principio tradicional .. a que.nos 

hemos r~f~~id¿· co~·~~fa~d~~ Ja;~~i,~~~~ ~~rt~~·J~ ~~~;i~6~:~rdu1~ ~ses y 

nótese ta~bié~••qd~·.··1a·¿~·~.~a·~'.a.rte;de;~~;k;;~~;~G10''.,~s~G~a 'copia del 

segund~ ·p~r/¡to ~~(~!;ª~~·~~¡~~1~404:~~1; ¿¿~{g~ Si~il·'f~u;;b) de las 

obligadion~~. ·P~ ·in,~n~~~·tj~6· 1~;c~~,~~¿~~rl0''.i~:~PF!~lr~.~~.rdL10 · 2596 

debe ente~de~~~ ~ue ·=~ir~fi~re'a la primera parteci'sea al caso en el 
:}_·-.,'• '·)'.7·-.:~-; ''c .. _ .:.~:,·. '..:",'~:·';,f::.: .·'."',:. ,:;, .. ,vf(';:,;· ,, ~-",\ 

que el mandato' es revocáble, cciino sucede c,on el segundo, párrafo del 
·. ~ ·' ·>: .. _,_·_.,:_:_. ':;~:>, ::, ·'·· _.· .. ·~~-,, ·':>_·,:.':·.:··. r· ;'~:- <''~<>:··:· _: .. :,- . '.:::···, ,.._ ·'.'·. 

Código (suizo) qU~se refiere al pri~~ro. L~ r~peÚda cuarta parte no 
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tiene relación alguna con los casos excepcionales en los que el 

mandato es irrevocable. - Por otra parte recuérdese que en Derecho 

Portugués, según el comentario de Díaz Ferrelra ( citado en el párrafo 

6 de este estudio ) el mandato es siempre revocable y. cori relación a 

ese mandato revocable cabe la indemnización.· a . que ·hemos 

referido ... ". . ,,: > : 

Como se aprecia el referido autor, hace:~~_'.e~Wciio'sab~e los 

::::::,::: ::~:::~::::~;:,;zii~~~iJ~'.~~~:~::}; 
la existencia y validez del mandato irrevocabÍe.'En contraposición a los 

.. ·:·:;. :.·~:. · ·. /{:· __ .. ~~<:; .. : r ~--;~-'.-",::~~:·:--.. ~·:\~t~~~.:::,,~:~~·~1°:~:r:.'.~~-:-~_i·~--"'.L;: ~<:: 
citados auíores encóntraino's.la' t~s·¡~-,~~·"Ff~W~is'~~ ~¿.far18. Noriega que 

.._,: ' --~ :_ ~·: :-~_:.>.' .. ~~~~;i::· -~:~·t~i_:·~-(~'1)~~~-~~t~\~i~;: .. ~\~;~t~l:~{·::'.;~~:~\\/.~~~:~g~ .. ~.~'.;'::·?-~ .<\ 
señala que erinúe$1ro derecho' no háy mándalos irrevócables, al hacer 

·,: . ;~!'.c1;1 ~:.1'.:0~" :;LJh· ·~<~:F~/).~~: :"/.+~!:·:.-;t;.~l~-: >~<~-~,-,. '>::·:;·· 

una critica deLArtículcí'2596, al:réspeéio cte'1o;selialado por Lozano 
·'i·;;?~ ~ _,·¡--:.;.-..:¡.· ~tEA::;._'./'~~->~-.~/L~~··:;::~~-::~~}:r) _,-.... ::.,·-:-.: ·, ·•· 

Noriega, Eduárd~c'.s~'i'. dlpe¡ ;:, ,,,/){'~L~za~él-Noriega hace una 

interesante· c;;¡¡~a~~; ~~ri:J¡6: ~sés'.i{ Í1iiga·~ -1~ conclusión de que a 

pesar del text~,d~,pr~~e~fo.C~~ n¿·~~,t;~.J~recho. no hay Mandatos 
' -- - < - ; • ••••• •• , • - ••• -· • 

Irrevocable~. r1 ~t~'b~a'-¡,~~~,~~;~;;,~g~sl~~~~~i~n~s: La primera parte 

:::,:::~,::~:¡~hir~~~~~lii1~t. '.::'::~:,:: 
- :~i'~ ·:- .'.?'~~: '.··;·-. · · ,;.-:_;_"' _,,, · : ,.;. ~:.x .. 

"Eduardo Saz. Mandato Irrevocable. Revlst~ de Derecho Notarial Mexicano. 
Asociación Nacional del Notariado Mexicano A. C. Marzo de 1964. año VIII. No. 24 
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irrevocables alude a la revocación y la ren.uncia, que puede hacerse. 

Pero viene después la parte final, que dice que la parte que revoque o 

renuncie el mandato en tiempo inoportuno debe indemnizar a la otra de 

los daños y perjuicios que le cause. Como esta parte hace referencia 

tanto a revocación como a renuncia; es evidente que .se rei.aCiona con 

la segunda parte del artículo y no 6on I~ ~rrm6ra; y'd~ ~llo ~e c~~cluye 
,,t. · :_1•,c ,:·,:.:,;-·: _,,:;, ':. 

que los mandatos .. irrevo~abl~s''e~'.re~ii0dadno .. 16;s6n,/por.que .• pueden 

revocarse · ~{e~~Q,ci+~?;'¿~~:~:i~'F~~F'"~~~%i$~; ~i.p~:~~· ,~¡.·daños y 

perjuicios. • Finalmériíe;'; considera que . aunque l,á 'última: parte del 
~-. '"." --~;1:::/~~);~r- _-,~~;-_ __,-_. -'...r:"'.: -- ,-:-."> _ .. ;¡- ""' " -- _-,;-.--.-. - ~- -~---· 

artículo 2596·se refiri~'sé al mandato revocátilery 'na a/irrevocable, ni 
('::. ,, \ 

aún así estaría complet~rnenté á;egurando ~Í:manclatario, porque el · ... ,_ -,- . _,.-.- '----, -

mandato irrevocable no ~~lva al mandan!~ d~' la facultad de actuar 
- ... ·. - _· .·•· '. ··¡ '. -,«,'.' \~.·-·.-, 

personalmente. - Aunque es indudable que ~r p'rei~epto citado tiene una 
j/ ~::' ·. -~i_\;> 

redacción y estructuración deficientes/estimó que la concl~sión a que 

llega el Dr. Lozano No~iega n~ ~s;'~ce~a~~;~·~e~Wo a que relaciona la 
. :< ,.- -;:_:¡¡~:.~<-11:.> :.: :;· __ ;_ ''<<·:::), ~¡:-t/::~·r~·.:/!-.})_{.-..".t·l -:·\>:'_: .. , 

parte final del artícufÓ;259Í3 soíariiente'con ofras partes del mismo 
·. ~: _:_:_«':.,;·-:.\/:~e}'.'.·~·-:.;::.:-,-~'.:~;:< ~:.~O::{J::~f'.t,~~··:';}~¿\:;;r}~~::~,,.:' ·::~~.-·,' .. 

precepto, y no con .o!Í"as disposlc[ón~s.\a. la~:~ue indudablemente se 
. . .. \; '~->'.·~·;,~.:;/_-T;:--~_,_¡,Y:--'>:_~/ ·,·-:.:/ . .'-';;.y_':~' ·~:>\,_'_. · ~:. ·~' .· ,.~: ~ . 

refiere. En efecto,,}ª pa~e·~.d,~I,. ~r~ce~~t?;'.q~~~~.i.~d,l7a que el poder 

irrevocable no:pueciei'. re~unci~,r~e;'pres¿pone\que la regla general 
i:: .. :: .. -< ;:_:-,·-:,; .... :·. ,-,_'.'.;,·~:: :'·.·;:·:,, '":-:.:> .· '" <"· ,.· 

(establecida en el , artículo· 2S95~1~ J .es •.. 91Je los .. poderes son 

.. ,,, .. ··· ... 
. .- "'~~. . ... 
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renunciables ; y la parte inicial del articulo confirma que normalmente Ja 

revocación es causa :de revocél:Ción; como antes lo ha establecido el 
.. "- . "·'~:. ,, -;~·J. .,,: .':~·~~·,. -¡!·"-:. ,:;_,i_>~ .:::< 

Artículo .2596 2j; Ante ~~to,;:y'sl 'ade~ás result~ iÍÓ~iC:o .decir que puede 

revocarse. l.º qu'.e:.:2~,~~;te:.~f ~~G~i;~~~·:~Jr~~tºZ~·bl7,·.·~ecesari.amente 
tiene que ~onclulrse que l.a partefinal deFartfculo 2596 se refiere a los 

casos de m~nd~,¡~: ·?r~J~~~b\~.~:jf''.f;~~pr:~<,;''{~{8k ,p.·. •. . 

·. ···. , : .. :·:¡Jft;ib :;;,N:; .. :ti,U;·lt'.~ .. : .. ~.::·.,.1;f.;'·:;;.};._Jh~;i.··, , .. · ,,. , ·;, .. . . 
En efecloO· com~ .podelll°.s~9bserva( la ·may~ría dé los. autores 

mexica7os,, ;~i~J~f {~'p~~~i~~:{!~'/i~ti~~~~~~i~~:&f ~i~:jnda~o, .. : ~.º . 
obstante que el aludido artíCúl6 del Código' Civil :del Distrito Federal en 

-~ ~., ·-¡ ~~- f :;~-~~~'.-~~-· ·:;~5~r~. ::.'./:\~,-~]~.:~~-;;, ;_~'.;_:;~'.-:~,_:;:.l(;._./_-_;_,i~;x·;.w.;~:¿. -:._.:¡:,~>-· ;J,.'. ~/"·,, 
su redacción esnluydeficle~te,:.el cuáltornan,~.omo base los diversos 

autores,.• per6 e~:··¿~X[ r~~l~f~1' ;~¡'¡~d~;~g:i~'3~í~: :~ico~tfanios que en 
, __ - - ·-·- ·<;.· ,,_ ~, .· ,. ~:,.,.·.<_;:=--';;i_:~-:~f-':::?:~::; .. .;~ .. :~~-.->~~-7.~:"°.:.~.-~~:~~:~-'.~'.r.~r·~ :::[(i·.'> :.::. 

diversos códigos civiles 'de :ja. República ~se.:señala :con claridad Ja 

existencia d~
1

I ~a~d~l~,Í:r~JJ~~~f~:::a:r ·~~m6 ¡l~~·iJ validez después 
·: :··~-: i'~~~T::. <\."'":,t~:ci~: ·:~.'~"'e,;·, ·(·,,::;< 

de la ,.;,uerte d~I 'mandanÍa:·¡g; cuale's se~al~·: a~ continuación ", ... 

(Morelos) 54 ;~i1dÜL~d~cia)':)ú~~~·~~~!E!t~~~~~~~ocar el mandato 
" ,.,· ~ ' r~-<··- ·. ;.~;;.: 'r, •7:i'"i· .--·, .-~~' " -: _-. ¡~ 

cuando y como le paíezca; 'menos en aquellos .casos en que su 

otorgami~ntos~ ~:GbÍ'e:i~ l~ii~u'i~cl~ ~o~o una condición en un contrato 

bilateral, o corno Ün medió para cumplir una obligación contraida. - En 
:· ',i ·>·'" . 

estos castls 't~rn~~cci' pu~de el mandatario renunciar al poder. - La 

ESTA 
SAUI 

tm 
BE LA 

54 Leyes y Códigos de México, Código Civil para el Estado de Morelos, Sa edición, 
Editorial Porrúa, S. A México, 1989. 
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parte que revoque o renuncie el mandato en tiempo inopOrturio debe 

indemnizar ·a·. la otra 'd~ '\5; daños y perjuicios.que Je cause. -

ARTJCU.LO 2809.~/ El:,~a~d~t~'. estÍpGl~dd.~o~f·un~· cdndibiórí: en· un 

contrato: b,il~·t·e¡~1ni~~~;;~,~t~!~i\r ,.·~~~&~~~s~·;;Jº~fü~··;~':st.a; .•. q~e ..• se . 

confiera .di~ho.ma11daJo.·.~OARTICULO 2810,;:: Cuando ·et mandato· se 

:::~:~i~~~~tt~f ~ii,~f~¡~,)~¡,¡~~~~f~:·R:: 
hacerse pago al ejercer.el mandato.•-'ARTJCULO;'~~·· 2811;···:~. ':> El 

-· .. ·:. :·,: ·.:: :· ~:'.:~;'· ~~ ;.<=·'.;~~:-~:-: .. J~~:f~J:'.'~?:\:\:~;.:'. :f~;~-~·f:t~r~,~:: ~~~?:~~ ,_ :?~t~~~~-'-*~ ~~>:.:·::.~r-;-:: _ ~·:·t\.· __ ; . 
mandato lrrev,ocable"salvo Jo dispuesto en ·el articúlo siguiente; tiene el 

carác;er.de·~~~.~~.?,Ek~~t.~~~1~.r~·~1t~~;Z,t~~,~~~;, •. ~f~~º~;~.i~ió~. ~· .. d~ 
Ja obligacl,ón ·para cu~o.cum~lirni~.nto···~e oforgó,. siasLse.··d~spre~de de 

Ja natura1e3~f •';cif~t2~i~~~~~~i~1~f ~i~it~/.i:}~~\1;;~0;~~!.ª;~. ~~ .. las 

partes. -. En. ese. caso,· extinguido ·eJ contrato bilateral.o Ja. obligación, ·' .· ·-- _. · /- .. ;~·'_,-.·'-·, -~.->'·· _. ~-"·:~·¡' -·:··::::· .,, __ . __ -,':<: --~·:.1:~~---: ,,;:r·--:. >: ::,:·· · .. :., ·. · ·:, ·~""·. · '.>' .. · :: 

concluirá. e1· i-n~Adatéi. ·~'..\R.rícüLo.2812) c·Sa~ci~ ~xpresan1~nta se 

~:~:~.::::J.:J¡,'.~t~~~!l~~,)1~~~jr,~1i¡f E:'~; 
contrato bilateral, ano .sea medio para cumplir, una obllgaclon. •, , ... 

Como se a~~~ci~:~~·:1~J~~~:itÍt~/;,;~ii;ª~,~'~·~d,ig~;:6éu .• ~~!~~1.ece·•·de 
una maner~. impe~él~i~~ qGe 61 m~n~ato i~reva'cab1E!< será. Un..·.éontrato 

accesorio .Y est:~e-~~;~~·~i;;,~p~·~~·~·~~ ~(c~~ir~!b ·u °.bligación 
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principal se cumpla, por lo que cabe la posibilidad que la obligación 

principal se cumpla después de la m~eírte del mandante, subsistiendo 

el mandato lrrevcicableH~~-t~~u~se cu¡pla con la obligación principal, 
,,- ·:, .. -;···:' ,,.,_.-:,:.:'-.:.- "<· -·. 

no importando la· mU~rte ci~í rni~cianteí. 

' ~;,;f\>,:~;¿;;::1>c~"f' · ... 
Por su parte el Código Civil del Estado de Puebla, establece en 

.'.' .': J ;J:.f .. :,/¿;j~'(··.;·~J:\.1{>/.~~{;~:.::. '), 
relación al tema que'an~lizárnós 16 slgÚiente: ".' .. ARTICULO 2491. ~El 

mandante y el ma~dJ~~r;~\~3~.d~h'/ Hbre111ente y en todo tiempo; 
· ; :/ -~-~~;:.:~ ,'·:·j:~~;f~;;,;::~~:·-~:<~:t~/;~~~:,;:;·,._ Y~(-:.': .;/ ·-, .,·«~'-' ·-' '. .<•. -:: '"'· .. ··; _·_. 

revocar o renunciaqespectiva111~nte¡el mandato;~salvo que éste sea 
• _: .• ·i .; . < .-.. --<~··:;·/.~~;~:~ ~~:~:i..:.\\·:r,~t\.~,~~~G'._:J·\:~j)/;}o~~{~.~-~~-:"-i?.::~,;/~ -.::-~::·~·-_, --,~-'~ ::. ;,' __ .,. 
irrevocable. - ARTICU.L0;24,92.,~ La parte que;revoque·o renuncie.el 

. ; · _::_'._ ,~(s~:~: :_:~~~~~~::~~t,::'·:-~; .. ·~_¡'.}~~~:-3i\6~:.X:;:~~~\~.-~-.}W;~ .. -::.::.::~t~-~::-.~~:d:;,._-{}:;,~·:;-..:~?;~-- ~X'.;;~.·· 
mandato en tiémpo. Inoportuno,; deberá reparar: los·. daños 'y peíjulcios 

> : .:.··:~'.\ ~~i~~~~{·,.~/;"~·~i~~~~-~ .. ~~:;~1.,.'.¿~:~;-~~}Ujt~:,:;t~y: :.::·-~ºt\~::i~ t~t~~~: · .. i~t¡}:;~;;:: .. :~V: ;::_:j.:'.·. .· . 
que la revocación·o renuncia cause·a la.otra parte·o a otras personas.~· 

. ·-·.. ·· ;:· .· : .. ~·º\ ~~:f .¿.:l:~s~ ~"l~:Ji-::}~i{ }~t¡;~~-:~,-;~~~~~~!'../ú)~::~:.\tti·}:~~~-·;~XJ;~~~··.'·~~~;:~{·~·:'.:;(i· : .::;,:\~· ,_,:,;. . 
ARTICULO 2493.~ §1.(llan.~~.to:ri.o P,ued~:se_r reyoc~~() ~()r elmanda.nte 

ni reí~unciad~'.'p6f~1'~,~~~~1~rr~:; ~~,1~~~·~;~0~i~hÍ~~~asdi:, í. :. 6 u~~do su 
- ·.! ·:'-,~:.( .X.1·;; :.::. '.~'.;-.¡~(::~~;·¡~;.~;: ·:·1.,~'. <:.:·-·;·i.\ :<·T ·. ··.<;f.'~)::.:·.~::i,'. :;·::".<:·:.>.,;·-' ... '. ·> 

otorgamiento: se: hubiere ::estipulado: •a)> Corno ..• una ·condición . para· 
·_; .. :.~·¡~'.·~~.:~ .. :~A~~:-· ;/ .. ~::;.· __ .-.:·.~() .. ,:·~~::. . ·: \;._. ·=;~:.~;;~ :.<:lL~ . .:;:···.t;:)t,;~;,·~-~.;.: :~;:;:·. -.-:·.: ... -. ,_: 

celebrar un contrafo. biláterál;· y- bfCoilió 'lJií'fr1edlo 'para cumplir una 

obligación contr~i~:·:~~r·~i'..·~~A~~~í~;!i~:;:vcir -~~¡ :,~~~d~t~ri~·o de 

otras pers~nas:'.~.J1: icÜ~~~ij~,~.~';,'~Ío~;hú~(-,P,;~t~···· ¿~<·~:2~o·
0

c) 'asunto 

determinadº.Y.~.~.~·fº;~r~:·j~.e;i~~~frg,~.S~~~~(f~rr~tÜr,jiir~:v.6.cabl~, 
aun cuando no se'constituya Liria condición,de~u.n contr~to bilateral, o 

no sea rnedio p~r~ burnplir 'un~ ¿bligád6n. ~ A~+1cuLO ~094. - Al 
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mandato irrevocable son aplicables las siguientes disposiciones: l. 

Tiene el carácter de accesorio del contrato bilateral .del cual es 

condición o de la obligación para cuyo cumplimiento se otorgó; 11. No 

puede ser renunciado por el mandatario; 111. Sólo puedE! seresp~clal y 

termina al celebrarse el contrato; extingÚirse ,~ obligaaóti o 'ciori~1'1.1h:sé , 
- .. ~ ;:'.~··_::'·· :,_'<( ·.:::);/· -~:; '. ... --/,~ .~ .. :-.;. :¡:)1::,,,_71~\:'.;~:_~·y,:_:~ .. :/ .. ~/~· '_,: ;_;".~ .. 

el asunto para los que se otorgo;' IV. Cuando .él 'mándató· se. ótorgue 
. :. , :. · .-;..:··,\tY.~1 "~-:~i:~-: :.;:.:;.<-~.~~~-.~::t~f ~, :---~~,:~~ .. :-> .~>t('.~ ~.~S~:)f: ~-;-~:·:~·-_ -:.<-;· ,:.:·.;: --, ··: 

como una condición·. en un, C()f1t~ato bilatera1,:· i~plda .. qúe:E!ste' últlnio 

::":=::~:·:: 1t~t~!i~~i~~v~~~~~t·::·: 
mandante en tavor det mandátaria;':éste)'úitimo está tacG1tado para 

pagarse al ejercer el manci~ia:''.~.:·~§"tf~Jl~cl~?e . el mandante, sin 

haberse realizado el asuntc/1g~,.~\:eic~·~~~·"¿a'r;firiÓ el mandato, el 
' -'.)~-:,<~: ·¿~:;'~~~·Í,t~·;~;J}.:{~-~!,~), '·?.,/_-·~ ·<~'.-~_~, ;_ :.;:.·· ' 

mandatario debe concluir aquel asunfo y rendir cuántas a tos herederos 

del mandante, salvo que ~~·1~l~~:Ja\\d!~~;~~~~d'~e:·~stá obligación; y 
·"·'·¡:· -

Vil. Si fallece el mandatari~2ante~.d~·re°ai'iz~rse ~I objeto del mandato, 
. . . :, .-.-~'.-'.: '~\!i:})J~~~\~(~~>:·(;~~~:t~~-~~~~:~:'~\.?~1-:~ ,_· -~~t~~:;·:: .'·~~~ ._; ":. ' 

el albacea de la súi:esión'de áqUél; ejecutara este.'::'," ... , 
:•, ., -"-~· .··. --.<-~";-_ .. -;,'./1.>. '.· ~í.,';·.'.~_:_;::::~~~·;,~:;.·<·· ,:·,·;::.··: ',;«·'. '.,- -----:; 

Et Códia~;c19; ~~'1:,~~~~,ci,i
2

~~~~0B~'f~/;eñ¿1,~io siguiente; 2877. 

- El. manda~fo;~u~~eYJV,oc~:e,l~~~~ciaf6µind~ y~~ºrnº le parezca; 

menos.en aqueiÍ~~ ¿~·~¿~;~ri'~u~"~'ü ~~:~rg~~il:nío sé h~biere.e~tipÚlado 
' .. ~ ~ • : .;-, ~~,-;:r- .'.> f-: • . '..-./, ·.'e:, . .'. •:, -~: /''./· -· ,.,·: '·· 

·'··~·. :_'.~.:·/~·'-.: ~~~~- ~ ",·,:., ''.~:<· ;:')~_'· 

55 Leyes y códigos de México, código Civil del Esiacio de P~ebla, 1 a Edl~ión, 
Editorial Porrúa, s. A. , México, 1986. 
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como una condición e_n un contrato bilateral, o como una condición en 

un contrato bilateral, o como . un . medio para cumplir una obligación 
- : ,., ·. 

contraid~. - En estos.caso~ tampoco pued~ el ~andatario renunciar al 

poder. - La parte q~~ revoqu~ oren~rici~ eh,manaato en tiempo 

inoportu~~·deb~ i~d~mnÍza~ a.Jaot~a del;¿;;d~~~V~~~J'¡úi~'io~ q~e Je-· 

cause, .. -._.387f\-.~~.'.·--·~a~~at~_¿,~tl~~!~ii3i~~~~~~l::cf:~~ción ~n un 

contrato bilateral, ;impide. que .. este último ',se· forme,!: hasta que se 
. :··· . ':::·, :'.: ·: :.:;. ·):.~.:: ·.: ~~-~:~~· .. :· '.:~.:. '.·~\.::>:.;.~'.:~ \?:'j;:~.:~%:.~'.;!/·'.,\~~~~'.._?:::(~:·;:.~¡~t;:{:~J;t</ ,._::. 

confiera dicho niáric:láto.:, 2879:~.cuarido'el mandáto_-se otorgue corno 
,·/"~_,:\ -~<-· .... ~ ~ ~ l1_:,~·~,·""" ,<_·,·.'.;~~~~~~~;{~<·L_i¡:~/_::·. ·: 

un medio_ para ~cumplir .. una:obliga.;ión coritraida;por el mandante en 

favor. del. man~~!~~¡¿~ t~t~ "J;;¡~¿·;~;:~·i#ui~~~ª~;~J~ ~hacerse pago al 

ejercer el ~~n~·~1'6;'X~-~~{_·~:·gL~~~~t~~~~:s~~e~1~--~-~-•estipule que el 

man~at~ _;~·otbVJ~%~*~,f~~r~-i1~~·de
0

irr~~(lcKi~'1k~ci~á tal-naturaleza 

aun ~uandCJn~;dci~';iim~~ ~~~ cdndición de un co~tr~fo bilateral, o no 

sea medio para·c~nípHr ~na obligación anterior ... ". ss°" 

El Código Civil de Tlaxcala, establece que: ", .. ARTr,cP.L~ 2224. 

- Puede pactarse que el mandato sea irrevocable y en este .caso no 

puede el mandatario renunciar a él. - ARTICULO 2225;: 7 El .n1andato 

56 Leyes y códigos de México, Código Civil del Estado de Sonora, Editorial Porrúa, S. 
A. , México, 1988. · 
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rrevocable sólo· puede ser especial y termina cuando se realice el 

negocio para el que se co~firló;.;; ".57 > 

En .. cu~nt~····.~ 1 lo'cV~;:'J~e:~'ffr¡'1i,';~:~1~iió?l.~;~/1'.(•~e:::.los,.Estados 
aludidos, .. no queda •• duda deJ~U~'~I ~andato\irrevoceblesubsiste 

::::.'~~~;!~!;;~~f t~~f 1]\i~~~~!~7,E 
establecen··'ª terminaci~.n delmandatoirrevocable ae ig~al nia~era que 

:::!~·:~~~1~~~~~~!i~~~~F1~;f ;:::· 
distinta ª' rna:11~~t~.\6~ÍJW\'~~·~~:"ca~·~.t~,,~¿~·:car~~·t~rlsticas'.propias . 

.,_-,_:':!. :-- - :...;;;,\- _.,.;. ~:CS!~_-,. .. ,;_<., .... ·.:_:,'', ~>- L • : ' 

al respecto Rodrigo Vargas;y,Castro dice u; ' .f'.'ara 'que"
0

1a. rnuerte del 
... 1·,·;···:. ·-.' -.·?.::~·: . .' .. 9~~:-~·~_::\~f;\:·.~'.~_~ .. - .... ,;,f,~.~~.:~>~ "_/_};·,; ' 

mandante no traiga conslgo;la terminaclón,dei·;mandato, .se necesita 
' - •• · ~- • ,";:C.-'. ,.,. ·• \• .-., ~ •.•. , ,· '~ .' 

:.. • _- > <-"'',./ ~-' ':; ·:- "• : ', . -. , ... ' : .' :'· '·.' .. -.. : . . ~::'-,',: :. . ,::-. . . -. : ; o - •• 

que éste sea irre\locable y para que se_a irrevocable se. requiere que 
·" • • •• • •• ~ ~ .<e ·-~· ._ ·.: •• -.,- - • ., •• -· ' , ;.·, -. ·)- _. "' ••• ·.V-.. ,:_;. -·· .:.,<'. . . ··-;:,-> : . 

::z:':'·;~E§~f i~i~~tk:~}~f ~1'.ttr~~~: .:: 
-·;: .- .>:;, »;.,~ ·:<e:« ·.~;-r,,- :.·-~. 

ajeno al ne966iod~l~¿eprovi~n~)i~eg~ci~;eri ~I qUe exisÍe u.n vinculo 

obligacional q~~ '.º·;~ofl~¿:~ ~6br~:ivi; ~~~¡~ la conclusión del mismo, 

. ;:./.<-. ',.;· y:··,_:,-· 
- ·•· .:, - i'- ·:.; ,.::·,-~..: ,'. :;. • .. 

. 57 Leyes y Código~ de México, Código Civil del Estado de Sonora, Editorial Porrúa, S. 
A. , México, 1988. · · 

58 Rodrigo Vargas y Castro, obra citada. 



85 

en aras de la seguridad. jurídica ·que .debe prevalecer frente a 

situaciones supervenlentes<que: lo hicieran ineficaz, creando una 

atmósfera de ins~QCr~~a'd:':fcÍ~jJii~;as debemos velar por la seguridad 

de las institÜcl~~~~jJ!i~{~~s q¿~ ¡~n el baluarte a defender frente a las 

nulidades yj~s ¡~~fi~~~¡~·~;.:fre~te a la incomprensión y la ignorancia. -
". ·~V,·, o.,,,'.,'·:. ~'·"l:"-,,"~C~, ·-·-: ··:.- ·.. • 

Cabe .· acl~r~f. qS~, lá~~;'.é6nce~t~~. irrevocable y especial, en esta 
·,:;,_·.,-:,:•-'·-·:.,¡.·· :,•';'.· .. ·', .. -·· '·. 

institución va~~~i~echa·;,,~ht~ unidCls de modo que al decir irrevocable, 

se entiende qúe'és especial, puesio que solamente se da el caso de 

irrevocabilidad.en í(lárÍdaÍos especiales .. - El mandato irrevocable es 
'·' .. ,e-

una i.nstituciórí jurídica que aunque tenga elementos . formales del 

contrato de mandato o del poder representativo es diferente de éstos; 

es una figura júrídica autónoma establecida por la técnica jurídica para 

mantener su vigencia y validez frente a causas subjetiv_as de 

terminación, en Interés de todos o de.· algunos .de los sujetos 

intervenientes en uncontíato especi~(cuya iriejecución ocasionaría 
.· :·- .,,-);'··;.: '-.·-, ;,- :;:.: ' "',-\·:-

perjuicio a las partes cc;ntrátantes o a te;c~ros/o sea: figura jurídica 
. ...:. :-. . .\'. ; -. ;.,· " (~· -~ . -: 

autónoma, crea~iÓh cle,ia ié'~ni~aJ~~ícJica, para mantener la vigencia del 
-.. : -,. -~:<Y:~; ~~J·-~·-:::.~~f:~~? :~::\:~_,,,: ~-. ,,-. _,, 

mandato, frente a las 'caUsás s'úbjét~as comunes de terminación las 
,·-:/Jf •~;e;~º;.::: 

dos fundamentales: la vÓluntad contraria del mandante, revocación y la 

muerte del ma~dant~ <. las que si hay mandato irrevocable, no 
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funcionan ... ". En efecto el citado autor expresa de una manera clara 

las diferencias del mandato irrevocable, con el mandato común, toda 

vez que si bien ambos cuentan con caracterlstlcas comunes cada uno 

fue creado para diferentes fines, y al respecto de la validez del aludi.do 

contrato de mandato el citado autor dice lo siguiente " ... Si falleciere el 

mandante sin haber realizado lntegramente el negocio principal que dio 
. . '. - .. ,,-- . ' , 

origen al mandato, el mandatario queda facultádo. para continuar el 

negocio hasta su co~clusió~ cY: erFdad~ caso ~endir cuentas a los 

herederos, salvo que ~e le·~~~1-aii~e~~ido~~:e~\ich~obligaclón ... ", 
.... :- ~. {<~~~.~~!~::":::.~LS~·~\~~1;5 -t:~(';J.;{~;J:~.:-~.}.:; ~. ·, -

En efecto el mandatario queda facultaoo~a coiii::lúlí,¡¡1 negocio principal, , .. - . . ~- '.: :. ~- ·--- --- . ' - .. ,_ ··-

::":::,~ moodolo ln•;~;!:~:;~Jt~:~í~·~ Oumpll' oon "' 
:~ -,~, -- . -~ '- . ' ,. . . . : ,'•" . 

. ~:.:'<~_:/ .,;· -~. >: .,: ~, ;_'.:;~~.:~.' ;/\?l·\ \i"·,: - ~;Y· 

Por su parte Rogarlo: R. paé:heicó,ié::itado por Rodrigo Vargas y 
- : ;,:;0;:;·:: .. ;:~:: ;;·..: .. ':)~i>' .. -~·,~~~.ttS(~;'.:-2/ ~·:·i~:/::~/~~~:--_ _.. ~-:: ~-:_,\ · .. 

Castro dice en. cuanto a(mis~otema ~ue';"· .•. ;ero si. bien es cierto 

~~~.~~:~~~~lllf f l¡f !ll~f ·f E:~ 
mandante puede personal~~~té ~Jlllpli¡ C:~ri· .. ·•s.us .· obligaciones . 

contraídas ... ". :¡ 
I• 

il 
¡: 
!!! 
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F. JURISPRUDENCIA 

La Suprema Corte de Justicia, en relación con el tema no ha 

emitido alguna Jurisprudencia al respecto, y es lógico toda vez que en 

Ja práctica se presupone que el mandato irrevocable, termina por las 

causas comunes que el mandato, y por ello no se ha suscitado alguna 

controversia al respecto, pero me permitiere transcribir las 

Interpretaciones respecto a la subsistencia del mandato común, y 

sobre los casos en que es el mandato irrevocable: 

-. ·-·. 
MANDATO, CA~()S. EN QUE ES IRREVOCABLE. CÓDIGO 

CIVIL DEL DISTRito:~EbERAL Las dos restricciones que señala el . . ... , ._,' . ,, ~. 

articulo 2596, y que lm;fae~·~J~ el mandato se pueda revocar por el 
'' ,\' ,,·-.-

mandante cuando Je p1~~9~ . .'·:son' a) Cuando el otorgamiento del 

mandato se estipula coriío,úna''có'rictlción en un contrato bilateral, y b) 
' f•,.""•, '«'y<'' 

Cuando su otorgamieriiO' ~e hubiese estipulado como un medio para 

cumplir una obUgaci~n 'co~iraÚ:la. Es decir, y esto debe destacarse, en 

Ja primera restrlcciÓA ~;;habla de un mandato estipulado como lo 
' ·-. · _ _, .·:·.;,·· . 

entiende el qu~Ío~6·. (in~~dato estipulado con la condición de que -·· .. · ... "., ' 

rigiera por die~ ~~fi~s) .. ;oliíí~g~iénctose que en el primer caso se está 
' ·'' ':· "• 

hablando' de dos contratos que suponen la preexistencia de un pacto 



88 

principal (coligados) en el que la voluntad de las partes es celebrar uno 

en el que estipule el otorgamiento :de un mandato . a determinada 
• ' 1 • • • 

persona, es decir, la condición es'que se otorgue el mandato dentro 
' ' . , . . 1, 

del diverso contrato celebrado:' El riia~d~tci' otOrgado en estos términos 

resulta, expllcablement~ 1;~a"vh~~di~;pg{1a sol~ voluntad del mandante .. 
·::. -:-· ;' ·;. ;./~::···:. ">,'.-.-_/' 

Cosa distinta'. cic~rre::~íl :~licoriir~tb de co~isión, que si bien es un 

mandato.;aplicad61'~;~~á,~':c1J;¡o~erci¿, enél.· se estipuló que durara 

diez años, lo dual dbv~'~i~i~/~¡g~·Ífica que se señaló un .térinino y no 
.. · ···::~::·-~;,· -"~'' ·--.-/1\:- '.:/:j_;::;-:,'.:·.~-J[>.:--,""- ·- --~:- -~ _. . - - - ' 

una condición como lo pretende' el quejlJ~o: Se trata pues,. de un 
:•.:_·>. \,-~:'.~º~?t-'.'~~r-,.~-~~/'. '"-"~;';:~·:;:- ~- . ' ·,_c, ·~:~::. ··:,; .-

contrato sujeto a término y no de un mánciato otorgado como~condidón 
,: -:~,: - '~-~-k: <t~-,-~_-·r-'s,,; :·.,~-'.;_. .. ~, -. . '.:<.-': , ·>; - _- .'.-_, ·A· '_= ·-~'!· f -- -~r \ .:· -·. 

de otro. contrato;; que es el primer' caso c:le:Cexcep~ÍÓri'~úe señala el 

numeral ·· invoc~do: :·~~.f ~• sa~u~~ª· ~~¿~p~i¿~7~L~·;1~~gg~:··~t articulo. 

2596 come~t~di'. ·;;habl~.'de .. Ün íll~nd~¡~ ;J~¡¡~~;:dbtb~'~o .'Ji, -~edio 
"'':X· <',-~~>."·':~~:-0--::_.1 ~ - .,.,,.,~~· '"' .:,,~:ú. /~~' .':;: 1.~.'/f..~:/:;;/·- ;<!;,; .. ·, <':. 

para cumplir una ·~b1i9ación. Aqu1: se, trata de1 manciato que e1 

mandant~".'~torga ··~~rli~u~~·~el · ~~~d~~i¡~·~~~g:~;~;·~~;.~blig·~·~·ión ,·o · 

contrato. o~b~ ~'~10ri;:i'~~se ¡)úes;;:e¡üei1a 'obHg~ciór(ci~ qu~·se •. hab1a .es 
· . · ·<< 'i' ;'.i;-;1··\0•'•ft·:\~··:··:'> ·~''(·:•·:·;} ~/:, '.Y·>:/ . . • 

anterior. .. ai/ ma.ndato; •. supue~to'"que· este'''. es. otorgad°: para. que se 

cum~la .· aquéÚa', ~de·~·~¿¡ :·s~~:~~s~re~8e'.:~J~~:¡~J~j~~d ~c~nfundió la ·, 
',: ( ·r·· .; • .:. <'"'~ ·, •. : ":·,•:.\.:; L·,: · :.:i:': ,·:: ':~, <~<1·1 :.:'; ;;;~ ::',".',::.'' .: .. .,\ .. ;!:<'.'· :·f.:J,:·::,. ,·:.;.: , ':.': .·, • \' " 

obligación preexistente' (anterior ~1.-mand~to) .f.~.n¡~s ~bligaciones que 

se derivan del mandat~. mismo pues, en la especie se. otorgó una 
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comisión y las únicas obligaciones existentes son las derl'ladas de ese 

mismo contrato, ya . que la comisión no se .otorgó. para qué el 

comislb~ista cumpliera con una obllgació~ que ya\1e~;~fo antes tuviera 

el comitente ca'n aÍ9üna otra p~r~o~·~. (L~s d~s modalidades son de 
' ,. ' .. -_;· - .. • \ ... , '.,- -

contrato~ c?ligad~s en ~I caso)J·~~,~~~t6 ~s·c~ntrato único). Amparo 

directo 4724/76 ... Casa, Neira, s/A 5 ·.de Noviembre de 1979. 

Unanimidad de 4 votos .. · 

MANDATO, SUBSISTENCIA D~L. DESPUÉS DE LA MUERTE 
- . -- -

DEL MANDANTE. El mandatario jÚdicial debe c~ntinuar en ejerci~io del 

mandato, después del fallecimiento del mandante, en todos aqueJJós 

negocios en que haya as'uílii~~'. ¡~ ';e presentación de éste,' entretanto 
.; ;'' 

Jos herederos no proveari ¡;~?sr .:i:ii~n;~s esos negocios, siénipre que 
) . . . ' ' . . . . . . . 

de lo corit~arib pJdier~ 're~ú1ia~i~~ ~19Ú~ p~;j~i6i~. ~;; ~c~e~~~ con Jo 

que dispone el ~rtréúi~ 2eoo ~~¡ ,C~dig~ ~i\lil del Distrito Federal..· 
,.:,.::.-.·. ·-::--, 

Quinta Época: 

Tomo x111; pág._2a1':~r'~rii:o,Salvador. 
. •. : . •-,:- ·" -~ _,-_ '"n . . • . • 

Tomo XVII, Pag::1a11: Gómez: lldefonso. 

Tomo xx.Xi,~á9:'1'¿3'rc~rrión. octa~lo G. 

Tomo XLII, ré9:2aoo.'Herrera Marmolejo, Jesús. 

Tomo LXIII, Pág .. 17B3. Verdaguer, Francisco. 
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CONCLUSIONES 

Primero. El mandato irrevocable, es un contrato 

ACCESORIO, ESPECIAL, e IRREVOCABLE. 

Segundo. El mandato irrevocable, es accesorio, toda vez que 

se otorga como garantía del curnplimiento,de una obligaci6~. · 

estipulada en un contr'átb prin6iµ~í:''í:'r'iliaiiba't~'.i~~~'vb6~ble ~s 
. : :~:~·);:~:::;:~};):;~~l.~ .·)~;~,~/,'·~mt~/J~.~-~:;:::<t? ;_ :, '::'./\~ · ... ., ·. .. · . 

un contrato accesonoáque}'depende:.:esencialmente'· del 
.- '. '' -;.·· ··_. ~. >f;;< {!~t( ~i~l~\0~~~~~~~4:~~í:¡;E:;.;('~;-:.;¿·:.;>,-:; ·. -~·~::: ... ·:·,¡:, · .. , · ... : 

contrato principal. .. Si Ja. óbligaCión' estipuiáda"Ein''.el contrato . 
~ -: . --:~-:· b~ ~·.~- t·~ ~~~/i:~r~~,~-)~-:i;L1fü;t~~}~.i::;>.'.:j;~~~-~:":~};i.= .. · :/;:/~·;· ~ .-~:~-~> · 

principal no' se . cúniple;':,ér. mandato '/irrevocable' continuara· .. 
. , -.. -_·.:j::.!~~~-; c:~:~:/~~:~~~~1~:~'.::.'~ ~~1;;:;;:: .. \:~Y::~;;:\!;_:;.;.~~:~~::.FJ~~:~.!~~1F'.·' :t.?.~-~~:·~;:~;-~, . ·. : __ ,_ 

vigente, no obstante;.1á íf!lierte'del .deu?or~tjúien:;es el que· 

otorgó. ººniº g~rrfür~?B~~;~~ªr~;J~g~1\~;~i~·'.1a'.'.~~ligación 
estab1~ciéia ~~i'~(~~nt~~to.'pri~~i·fi~! el mandato '¡frevocab1e, en 

la suerte de 

lo principal. 

Tercero.· 

pór ser un c~nt~ai~{~~~~~~"rj~·.;'si~CJ~ue además es un medio 

para éumplir· ~~n:~¡;¡~'61Jii9~~i(m ~stablecida en un contrato 

principal, donde se ;~~eta. el otorgamiento del mandato 
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irrevocable, 

Cuarto, El mandato irrevocable subsistirá, hasta en tanto no 

se haya cumplido con. la obligación principal. La cuál puede 

ser resuelta después de la muerte del mandante por el 

mandatario. 

Quinto. El mandatario en un m~ndaÍo Írre.' vocable, no estará . ' 

obligado a rendir cuentas: a los .h~rederéis< del' mandante, 
' e_~ - - •• '• • - • --- .-, - -- _, ,- - • , -· ;. • -- • • 

cuando éste expre~~~erii~-í~'ha'~~: li~Jr~~~ d~ es~ obligación. 

De lo contrario el rn~~dltarigd~b~r:J~·vi~dirles cuenta a los 

herederos,\sit;·:~~~~-~~~,'el~~+~jf~;~;D~:~{equerlrá que sea 

ratificadó pcfr' Jos herederos; tóda vez qué éste fue otorgado 
; . .:_'«;' ·;.~~; ~·~\<~·-:<t,: ··.·· j··'. -~;:;:·''' 

con. func:larnenfo•a 'lti"ci1spuesto\ por. el 
, , · .. · -.· ..... -: . ~-/:,:-: .. ;~~\::-. ;.r:~::·>--~~:-~~c~-- ··1~:;.-~·-. \~.·.',, 

. Código Civil para el DistÍ"ito Federal. ' 
- ,. c.·,., ... ' ";·''.o"-.:·;:.··-·-----;,; >i • 

. ·'= < ""·· ~-- . · ... ~-- ::-.. ;- _·:· < ·:'': 

Sexto. Ér~~;;ci~ídir~evo~able forz~samente requiere p~ra 
-,.,,::., 

su validez que sea ó't'orgácio'crinforme a lo establecido en el 

artículo 259¿;~~1:d¿di~o{lvilpar~él Distrito Federal, o bien a 
' ~ • - < -·· • • -·.-.=~ - -· - . "...,,..- -- - . - --- -. - ---.. 

lo dispuesto' ~n dos artf~~lo~:reiaiiv6s del iúgar donde se 

otorgue: Quesorf" Que sea' otorgado co~no un medio para 

cumplir con una obli~aciórí, o que, se~ una c~ndición en un 
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contrato bilateral". El cuál sin esas características no será 

valido para hacer exigible el cumplimiento de una obligación, 

después de la muerte del mandante. 
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